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PRESENTACION
La Red Salud Chepén, es Órgano Desconcentrado de la Gerencia de Salud La Libertad, esta integrada por El Hospital Apoyo Chepén, La Microrred San Martín de Porras y la Microrred Santa Rosa de Lima, para lograr el cumplimiento de sus objetivos estratégicos institucionales y del mismo modo cumplir con las políticas de La Gerencia de Salud de la Libertad y El Gobierno Regional la Libertad, requiere de instrumentos técnicos para gerenciar y ejecutar las actividades previstas en los planes, programas y proyectos.
En este contexto el Manual de Organización y Funciones, debe constituirse en un documento técnico normativo de gestión, que describa La función Básica, Las Relaciones, Atribuciones y funciones especificas del cargo y/o puesto los cuales representan células básicas de la organización, las mismas que se encuentran ubicadas en las unidades orgánicas.

Por ello este documento es importante porque fomenta la iniciativa y la responsabilidad de cada encargado de puesto, las relaciones entre el personal, propiciando la formación de equipos de trabajo integrados y flexibles, se da importancia a la toma de decisiones creativas, la participación con ideas, opiniones y actitudes dentro del proceso para mejorar la técnicas administrativas y asistenciales. La cortesía y el respeto deben marcar las relaciones interpersonales.

Cabe mencionar que el personal debe entender la utilidad y la conveniencia del presente documento, también su carácter dinámico y flexible, debiendo estar sujeta a evaluación y constatación con los requerimientos vigentes, proponiendo con   argumentos, los ajustes o modificaciones para su respectiva actualización.

Dr. Luís Alberto Cabrera Miranda
Gerente Red Salud Chepén
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CAPITULO I    

OBJETIVO Y ALCANCE 

1.1. OBJETIVO: 
El Manual de Organización y Funciones de los órganos de la Red Salud Chepén es un documento técnico normativo de gestión, que tiene los siguientes objetivos. 

a). Definir y establecer las responsabilidades, atribuciones, relaciones internas y externas, funciones especificas y los requisitos de los cargos establecidos en el Cuadro para Asignación de Personal y contribuir al cumplimiento de los objetivos funcionales establecidos en el Reglamento de Organización y Funciones de la Red Salud Chepén. 

b). Facilitar el desarrollo de las funciones operativas y administrativas, así como la coordinación y comunicación de todos sus integrantes, eliminando la duplicidad de esfuerzos, confusión e incertidumbre para el cumplimiento de las funciones asignadas a los cargos o puestos de trabajo. 

c). Servir como instrumento de comunicación, control  y medio de capacitación e información para entrenar, capacitar y orientación permanente al personal. 

1.2. ALCANCE: 
El presente Manual de Organización y Funciones, es de aplicación obligatoria para todas las unidades orgánicas que integran la Red Salud Chepén. 

CAPITULO II   

2.1. BASE LEGAL

· Ley Nº 27657 – Ley del Ministerio de Salud.

· Decreto Supremo Nº 013-2002-SA. – Aprueba el Reglamento de la Ley Nº 27657 Ley del Ministerio de Salud.

· Ley Nº 27658 - Ley de Marco de Modernización de la Gestión del Estado.

· Ley Nº 27783, Ley de Bases de la Descentralización.

· Ley Nº 27813, Ley del Sistema Nacional Coordinado y Descentralizado de Salud y su Reglamento.

· Ley Nº 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la Republica.

· Decreto Legislativo Nº 276 – Ley de Bases de la Carrera Administrativa y Remuneraciones del Sector Público.

· Decreto Supremo Nº 005-90-PCM-Reglamento de la Ley de Carrera Administrativa.

· Decreto Supremo Nº 074-95-PCM-dispone que la aprobación de los instrumentos de gestión tales como Cuadro para asignación de Personal, reglamento de Organización y Funciones y Presupuesto Analítico de Personal, será de responsabilidad exclusiva de cada entidad del sector Público.

· Decreto Supremo Nº 043-2004-PCM. – Lineamientos para la formulación y aprobación del cuadro para asignación de personal – CAP, de las instituciones de la Administración Publica.

· Resolución de Contraloría Nº 114-2003-CG, Aprueban Reglamento de los Órganos de Control Institucional.

· Resolución de Contraloría Nº 152-98-CG, Aprueban Manual de Auditoria Gubernamental.

· Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG, Modificada con R:C. Nº 141-99-CG., Aprueban Normas de Auditoria Gubernamental.

· Resolución Ministerial Nº 1160-2004/MINSA – Aprueba disposiciones complementarias para la elaboración y aprobación del Cuadro para Asignación de personal.

· Resolución Ministerial Nº 603-2006/MINSA – Aprueba la Directiva N° 007-MINSA OGPE-V.02 “Directiva para la Formulación de Documentos Técnicos Normativos de Gestión Institucional”. 

· Resolución Ejecutiva Regional Nº 0402-2006-GR-LL/PRE, Aprueba la Conformación de Redes de Salud de la Gerencia de Salud La Libertad.
· Resolución Directoral Nº 1071-2006-GR-LL-GRDS-DRS. Aprueba el Organigrama Estructural, ROF y el Cuadro de Asignación de Personal de la Red Salud Chepén.  

CAPITULO III   

3.1. CRITERIOS DE DISEÑO

En la elaboración del presente manual se ha considerado los valores o normas sobre modernización del estado las cuales han sido aplicados al presente manual de organización y funciones, los mismos que se detallan a continuación:

1. Efectividad

      La eficacia expresada como la capacidad de los directivos y servidores para alcanzar las metas y resultados planificados, por lo cual las funciones se deben distribuir adecuadamente, asegurando el cumplimiento de los objetivos funcionales, aprovechando al máximo los recursos disponibles y estableciendo funciones que aseguren la evaluación de los resultados.

2. Eficiencia 
      La eficiencia esta referida a producir el máximo resultado con el mínimo de recursos, energía y tiempo. Se busca la mayor eficiencia en la utilización de los recursos, por lo tanto se debe eliminar la duplicidad o superposición de funciones y atribuciones entre funcionarios y. 

3. Calidad 
      La calidad esta representada en cada una de las acciones realizadas por los servidores en todos sus niveles organizacionales para contribuir a los objetivos y políticas institucionales de calidad a brindar a la población de la jurisdicción. 

4. Unidad de Mando 
     Todo cargo dependerá jerárquicamente de un solo superior, a fin de facilitar la organización y supervisión, control del trabajo. 

5. Sistematización

      Las funciones y tareas designadas forman parte de sistemas estrictamente definidos, los que forman parte de procesos, sub-procesos o procedimiento.

6. Especialización

     Actividad recurrente para aumentar la capacidad de la organización para lograr satisfacer las necesidades de los usuarios externos e internos, por estar la organización en permanente cambio e innovación. 

7. Integración 
     Las funciones deben tener un fin, es decir definirse en base a cumplimiento de los objetivos funcionales centrados en el usuario y estar interrelacionadas coherentemente con el flujo administrativo. 

8. Interrelación de cargos y de sus funciones

La conformación de los cargos en cada órgano deberá estar en concordancia con las funciones que desarrollo cada uno de ellos y que se encuentre sistematizados en los respectivos documentos de gestión.

9. Trabajo en Equipo

La conformación de equipos de trabajo, permite simplificar y flexibilizar la organización, acortando y agilizando la cadena de mando y facilitando preferentemente la ubicación en esos niveles a personal profesional, para disminuir de esta forma los costos, al requerir menos cargos jefaturales, asimismo facilita que las comunicaciones sean más directas, reduciendo el papeleo y la formalidad burocrática.
CAPITULO IV   

4.1. DIRECCION EJECUTIVA

4.1.1. ESTRUCTURA ORGANICA: 
         La Red Salud Chepén es un órgano desconcentrado de la Gerencia de Salud La Libertad, el mismo que tiene la siguiente  estructura orgánica: 

· Órgano de Dirección Ejecutiva: 
          Dirección Ejecutiva.
4.1.2. ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL: 
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4.1.3 ORGANIGRAMA FUNCIONAL DEL ORGANO DE DIRECCION 
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4.2. ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

4.2.1. ESTRUCTURA ORGANICA: 
         Es la Unidad Orgánica encargada de lograr la ejecución del control gubernamental en la Red Salud Chepén. Tiene la siguiente estructura orgánica: 

· Órgano de Control: 
          Órgano de Control Institucional 

4.2.2. ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL: 
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4.2.3 ORGANIGRAMA FUNCIONAL DEL ORGANO DE CONTROL INTERNO 





4.3. OFICINA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL

4.3.1. ESTRUCTURA ORGANICA: 
         Es la Unidad Orgánica de asesoría del Hospital de Apoyo Chepén, que tiene la siguiente estructura orgánica: 

· OFICINA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL: 
          Oficina de Desarrollo Institucional 

4.3.2. ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL: 


[image: image3]
4.3.3 ORGANIGRAMA FUNCIONAL DE LA OFICINA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 







4.4. OFICINA DE ADMINISTRACION

4.4.1. ESTRUCTURA ORGANICA: 
Es la unidad orgánica de apoyo en la Red Salud Chepén, tiene la siguiente estructura orgánica: 

· OFICINA DE ADMINISTRACION: 
          Oficina de Administración. 

4.4.2. ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL: 




4.4.3 ORGANIGRAMA FUNCIONAL DE LA OFICINA DE ADMINISTRACION:








4.5. OFICINA DE ESTADISTICA E INFORMATICA

   4.5.1. ESTRUCTURA ORGANICA: 
Es la unidad orgánica de apoyo de la Red Salud Chepén, tiene la siguiente estructura orgánica: 

· OFICINA DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA: 
          Oficina de Estadística e Informática. 

4.5.2. ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL: 





4.5.3 ORGANIGRAMA FUNCIONAL DE LA OFICINA DE ESTADISTICA E INFORMATICA










                                                                             

4.6. OFICINA TECNICA

   4.6.1. ESTRUCTURA ORGANICA: 
Es la unidad orgánica de línea de la Red Salud Chepén, tiene la siguiente estructura orgánica: 

· OFICINA TECNICA: 
          Oficina Técnica. 

4.6.2. ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL: 




4.6.3 ORGANIGRAMA FUNCIONAL DE LA OFICINA TECNICA






4.7. MICRO REDES DE SALUD

4.7.1. MICRO RED DE SALUD SAN MARTIN DE PORRAS

4.7.1.1. ESTRUCTURA ORGANICA: 
Es la unidad orgánica de línea de la Red Salud Chepén, tiene la siguiente estructura orgánica: 

· MICRO RED DE SALUD SAN MARTIN DE PORRAS: 
          Micro Red de Salud San Martín de Porras. 

4.7.1.2. ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL: 




4.7.1.3 ORGANIGRAMA FUNCIONAL DE LA MICRO RED DE SALUD SAN MARTIN DE PORRAS

























4.7.2. MICRO RED DE SALUD SANTA ROSA DE LIMA

4.7.2.1. ESTRUCTURA ORGANICA: 
Es la unidad orgánica de línea de la Red Salud Chepén, tiene la siguiente estructura orgánica: 

· MICRO RED DE SALUD SANTA ROSA DE LIMA: 
          Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima. 

4.7.2.2. ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL: 




4.7.1.3 ORGANIGRAMA FUNCIONAL DE LA MICRO RED DE SALUD SANTA ROSA DE LIMA

























 

CAPITULO V   

5.1. CUADRO ORGANICO DE CARGOS

	ENTIDAD
	:  RED DE SALUD CHEPEN 
	
	
	
	
	

	SECTOR 
	:  SALUD
	
	
	
	
	

	I. DENOMINACION DEL ORGANO  :  DIRECCION EJECUTIVA 
	 
	 
	 
	 
	 

	I. DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA  : 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Nº
	CARGO
	CODIGO
	CLASIFI
	TOTAL 
	SITUACION  DEL CARGO
	CARGO  DE 

	ORD.
	ESTRUCTURAL
	DEL CARGO
	CACION
	
	O
	P
	CONFIANZA 

	01
	Director de Programa Sectorial II
	D4-05-290-2
	 
	1
	1
	 
	 

	02
	Director de Programa Sectorial I
	D3-05-290-1
	 
	1
	 
	1
	 

	03
	Abogado I
	P3-40-005-1
	 
	1
	 
	1
	 

	04
	Secretaria I
	T1-05-675-1
	 
	1
	 
	1
	 

	TOTAL ORGANO 
	
	
	4
	1
	3
	 

	
	
	
	
	
	
	
	

	II. DENOMINACION DEL ORGANO  :  ORGANO DE  CONTROL  INSTITUCIONAL  
	 
	 

	II. DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA  : 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Nº
	CARGO
	CODIGO
	CLASIFI
	TOTAL 
	SITUACION  DEL CARGO
	CARGO  DE 

	ORD.
	ESTRUCTURAL
	DEL CARGO
	CACION
	
	O
	P
	CONFIANZA 

	05
	Director de Sistema Administrativo  I
	D3-05-295-1
	 
	1
	 
	1
	 

	06
	Auditor I
	P3-05-080-1
	 
	1
	 
	1
	 

	TOTAL ORGANO 
	
	
	2
	 
	2
	 

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	III. DENOMINACION DEL ORGANO  :  OFICINA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL  
	 
	 

	III. DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA  : 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Nº
	CARGO
	CODIGO
	CLASIFI
	TOTAL 
	SITUACION  DEL CARGO
	CARGO  DE 

	ORD.
	ESTRUCTURAL
	DEL CARGO
	CACION
	
	O
	P
	CONFIANZA 

	07
	Director de Sistema Administrativo  I
	D3-05-295-1
	 
	1
	 
	1
	 

	08
	Planificador  I
	P3-05-610-1
	 
	1
	 
	1
	 

	09
	Secretaria I
	T1-05-675-1
	 
	1
	 
	1
	 

	TOTAL ORGANO 
	 
	 
	3
	 
	3
	 


	IV. DENOMINACION DEL ORGANO  :   OFICINA DE ADMINISTRACION  
	 
	 
	 

	IV. DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA  :  
	 
	 
	 
	 
	 

	Nº
	CARGO
	CODIGO
	CLASIFI
	TOTAL 
	SITUACION  DEL CARGO
	CARGO  DE 

	ORD.
	ESTRUCTURAL
	DEL CARGO
	CACION
	
	O
	P
	CONFIANZA 

	10
	Director de Sistema Administrativo  I
	D3-05-295-1
	 
	1
	 
	1
	 

	11
	Economista  I
	P3-20-305-1
	 
	1
	 
	1
	 

	12-13
	Asistente Administrativo I
	P1-05-066-1
	 
	2
	 
	2
	 

	14
	Cajero  I
	T4-05-195-1
	 
	1
	 
	1
	 

	15
	Artesano  I
	T2-30-060-1
	 
	1
	 
	1
	 

	TOTAL ORGANO 
	 
	 
	6
	 
	6
	 

	V. DENOMINACION DEL ORGANO  :   OFICINA DE  ESTADISTICA  E INFORMATICA  
	 
	 

	V. DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA  :  

	Nº
	CARGO
	CODIGO
	CLASIFI
	TOTAL 
	SITUACION  DEL CARGO
	CARGO  DE 

	ORD.
	ESTRUCTURAL
	DEL CARGO
	CACION
	
	O
	P
	CONFIANZA 

	16
	Director de Sistema Administrativo  I
	D3-05-295-1
	 
	1
	 
	1
	 

	17
	Estadístico  I
	P3-05-405-1
	 
	1
	 
	1
	 

	18
	Asistente Administrativo I
	P1-05-066-1
	 
	1
	 
	1
	 

	19
	Técnico en Estadística  I
	T4-05-760-1
	 
	1
	 
	1
	 

	20-22
	Técnico  Administrativo  I
	T3-05-707-1
	 
	3
	 
	3
	 

	23
	Artesano  I
	T2-30-060-1
	 
	1
	 
	1
	 

	TOTAL ORGANO 
	 
	 
	8
	 
	8
	 

	
	
	
	
	
	
	
	

	VI. DENOMINACION DEL ORGANO  :   OFICINA  TECNICA 
	 
	 
	 
	 
	 

	VI. DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA  :   
	 
	 
	 
	 
	 

	Nº
	CARGO
	CODIGO
	CLASIFI
	TOTAL 
	SITUACION  DEL CARGO
	CARGO  DE 

	ORD.
	ESTRUCTURAL
	DEL CARGO
	CACION
	
	O
	P
	CONFIANZA 

	24
	Director de Sistema Administrativo  I
	D3-05-295-1
	 
	1
	 
	1
	 

	25
	Médico  I
	P3-50-525-1
	 
	1
	 
	1
	 

	26
	Enfermera  I
	P3-50-325-1
	 
	1
	 
	1
	 

	27
	Asistenta Social I
	P3-55-078-1
	 
	1
	 
	1
	 

	TOTAL ORGANO 
	 
	 
	4
	 
	4
	 

	
	
	
	
	
	
	
	


	VII. DENOMINACION DEL ORGANO  :   MICRO REDES DE SALUD 
	 
	 
	 
	 

	VII. I.  DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA  :  MICRO RED  DE SALUD  SAN  MARTIN  DE  PORRAS   

	Nº
	CARGO
	CODIGO
	CLASIFI
	TOTAL 
	SITUACION  DEL CARGO
	CARGO  DE 

	ORD.
	ESTRUCTURAL
	DEL CARGO
	CACION
	
	O
	P
	CONFIANZA 

	28
	Supervisor de Programa Sectorial I
	D2-05-695-1
	 
	1
	 
	1
	 

	29-31
	Médico  I
	P3-50-525-1
	 
	3
	3
	 
	 

	32-34
	Obstetriz I
	P3-50-540-1
	 
	3
	 
	3
	 

	35-38
	Enfermera  I
	P3-50-325-1
	 
	4
	2
	2
	 

	39
	Cirujano Dentista  I
	P3-50-215-1
	 
	1
	 
	1
	 

	40-42
	Biólogo I
	P3-45-190-1
	 
	3
	 
	3
	 

	43-44
	Técnico Sanitario I
	T4-50-845-1
	 
	2
	2
	 
	 

	45
	Técnico en Laboratorio  I
	T4-50-785-1
	 
	1
	 
	1
	 

	46-47
	Técnico en Estadística  I
	T4-05-760-1
	 
	2
	 
	2
	 

	48-52
	Técnico  en Enfermería I
	T4-50-757-1
	 
	5
	3
	2
	 

	53
	Cajero  I
	T4-05-195-1
	 
	1
	 
	1
	 

	54
	Inspector Sanitario I
	T3-50-480-1
	 
	1
	1
	 
	 

	55
	Chofer  I
	T2-60-245-1
	 
	1
	 
	1
	 

	56-58
	Artesano  I
	T2-30-060-1
	 
	3
	1
	2
	 

	59
	Secretaria  I
	T1-05-675-1
	 
	1
	 
	1
	 

	60
	Auxiliar de Enfermería  I
	A3-50-125-1
	 
	1
	1
	 
	 

	TOTAL ORGANO 
	 
	 
	33
	13
	20
	 

	VII. DENOMINACION DEL ORGANO  :  MICRO REDES  DE SALUD  
	 
	 
	 

	VII.  II  DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA  :  MICRO RED DE SALUD  SANTA ROSA DE LIMA 

	Nº
	CARGO
	CODIGO
	CLASIFI
	TOTAL 
	SITUACION  DEL CARGO
	CARGO  DE 

	ORD.
	ESTRUCTURAL
	DEL CARGO
	CACION
	
	O
	P
	CONFIANZA 

	61
	Supervisor de Programa Sectorial I
	D2-05-695-1
	 
	1
	 
	1
	 

	62-63
	Médico  I
	P3-50-525-1
	 
	2
	1
	1
	 

	64-65
	Obstetriz I
	P3-50-540-1
	 
	2
	 
	2
	 

	66-68
	Enfermera  I
	P3-50-325-1
	 
	3
	1
	2
	 

	69
	Cirujano Dentista  I
	P3-50-215-1
	 
	1
	 
	1
	 

	70
	Biólogo I
	P3-45-190-1
	 
	1
	 
	1
	 

	71
	Técnico Sanitario I
	T4-50-845-1
	 
	1
	1
	 
	 

	72
	Técnico en Estadística  I
	T4-05-760-1
	 
	1
	1
	 
	 

	73-78
	Técnico  en Enfermería I
	T4-50-757-1
	 
	6
	5
	1
	 

	79-80
	Técnico  Administrativo  I
	T3-05-707-1
	 
	2
	2
	 
	 

	81
	Inspector Sanitario  I
	T3-50-480-1
	 
	1
	1
	 
	 

	82
	Técnico en Nutrición I
	T3-50-797-1
	 
	1
	1
	 
	 

	83
	Artesano I
	T2-30-060-1
	 
	1
	 
	1
	 

	84
	Auxiliar de Enfermería  I
	A3-50-125-1
	 
	1
	1
	 
	 

	85-86
	Trabajador de Servicio I
	A1-05-870-1
	 
	2
	2
	 
	 

	TOTAL ORGANO 
	 
	 
	26
	16
	10
	 

	TOTAL GENERAL : 
	 
	 
	86
	30
	56
	 

	( O )
	TOTAL OCUPADAS 
	30

	( P )
	TOTAL PREVISTAS 
	56

	 
	TOTAL GENERAL 
	86


CAPITULO VI

6.1. DIRECCION EJECUTIVA

	ORGANO/UNIDAD ORGANICA: DIRECCION EJECUTIVA

	CARGO CLASIFICADO: DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL II
DIRECTOR EJECUTIVO
	Nº  DE CARGOS
	Nº 

CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: D4-05-290-2
	01
	01

	1.-FUNCION BASICA:

Planificar, organizar, dirigir, ejecutar y evaluar la Política Provincial de Salud orientada prioritariamente a la población en riesgo, en armonía con la política regional, sectorial y nacional. Constituye la máxima instancia de dirección administrativa y de coordinación institucional.

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Director de Programa Sectorial III (Gerente de Salud La Libertad), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

Tiene mando directo sobre los siguientes cargos: Director Programa Sectorial I (01) (Sub Director Ejecutivo Red Salud Chepén); Director Programa Sectorial I (01) (Director del Hospital Apoyo Chepén); Director de Sistema Administrativo I (01)(Jefe Oficina de Desarrollo Institucional); Director de Sistema Administrativo I (01) (Jefe Oficina de Administración); Director de Sistema Administrativo I (01) (Jefe Oficina de Estadística e Informática); Director de Sistema Administrativo I (01) (Jefe Oficina Técnica); Director de Sistema Administrativo I (01) (Jefe Micro Red de Salud San Martín de Porras ); Director de Sistema Administrativo I (01) (Jefe Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima);y Secretaria I (01).

Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Sub Dirección Ejecutiva.

· Órgano de Control Institucional
· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud San Martín de Porras.
· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Órgano de Control Institucional de la GS–LL.

· Unidades Orgánicas del Hospital Apoyo Chepén.
· Gerencia de Salud La Libertad.

· Gerencia Regional de Planificación y Presupuesto GR-LL.

· Dirección Ejecutiva del ODSIS.

· Direcciones Ejecutivas de Unidades Ejecutoras.
· Dirección Ejecutiva de Unidad de Gestión Educativa Chepen.

· Municipalidades de la Provincia de Chepén, de acuerdo a indicaciones de su jefe inmediato.
3.-ATRIBUCIONES DEL CARGO:

· Es miembro titular del manejo de la cuenta bancaria de la Red Salud Chepén.

4.-FUNCIONES ESPECIFICAS:

4.1. Conducir a la Dirección de la Red de Salud Chepén hacia el logro de su visión, misión y objetivos estratégicos y funcionales en su ámbito geográfico.

4.2. Dirigir, coordinar, supervisar, programar, controlar y evaluar la formulación del Plan Operativo anual y Plan Estratégico de la Red de Salud Chepén.
4.3. Proponer a la Gerencia de Salud de La Libertad, los proyectos para la creación, mejoramiento y ampliación de la capacidad instalada de la infraestructura de salud en su ámbito geográfico, en el marco del planeamiento estratégico de la inversión a nivel sectorial y regional.

4.4. Dirigir, coordinar, supervisar, programar, controlar y evaluar los programas de salud en apoyo al desarrollo Regional.

4.5. Dirigir y coordinar la movilización y desmovilización parcial o total, que el Ministerio de Salud o la Gerencia de Salud de La Libertad haya dispuesto para la atención de la salud de la población declarada en emergencia por epidemias o desastres.

4.6. Identificar los objetivos, metas y estrategias de prevención, intervención y control de emergencias y desastres en su ámbito geográfico.
4.7. Lograr el compromiso y trabajo en equipo de los funcionarios y directivos a cargo de las unidades orgánicas, para crear la mística, sinergia y cultura organizacional necesaria para desarrollar el planeamiento, organización y gestión en la Red Salud Chepén.

4.8. Procurar la transparencia en la gestión de la Red de Salud Chepén, estableciendo los mecanismos para lograr el acceso a la información pública de los usuarios y público en general, de conformidad a la normatividad vigente.
4.9. Cumplir y hacer cumplir el Código de Ética de la Función Pública.
4.10. Expedir Resoluciones Directorales, normas y directivas para el desarrollo de los programas de su competencia.
4.11. Representar legalmente a la Dirección de la Red Salud Chepén.
4.12. Suscribir contratos de Servicios No Personales de acuerdo a facultades delegadas.

4.13. Aprobar el Plan Anual de Adquisiciones, de acuerdo a facultades delegadas, y procesos de Selección que le corresponda.

4.14. Organizar e implementar el sistema de servicios de Salud de acuerdo a los niveles de atención alcanzados por los establecimientos de la Red Salud Chepén.
4.15. Implantar los procesos de supervisión y evaluación en forma sistemática y permanente de la gestión en forma descentralizada de las Microrredes de Salud.

4.16. Las demás funciones que le asigne el Jefe inmediato Superior.

5.-REQUISITOS MINIMOS:

      Educación:

· Titulo Profesional Universitario en Ciencias Médicas.
· Colegiatura y Habilitación Vigente.
· Capacitación especializada en Salud Publica, Conocimiento de Ingles Básico. 

Experiencia:

· Experiencia Profesional en Gestión Pública mínima de tres años.
Capacidades, habilidades y actitudes:

-Capacidad de análisis, expresión, dirección, coordinación técnica y de organización

-habilidades y destrezas en temas de coordinación y cumplimiento de metas.

-Actitudes de atención y servicio, vocación y entrega al servicio de los demás.


	ORGANO/UNIDAD ORGANICA: DIRECCION EJECUTIVA

	CARGO CLASIFICADO: DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL I
(Sub-Director Ejecutivo)
	Nº  DE CARGOS
	Nº 

CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: D3-05-290-1
	01
	02

	1.-FUNCION BASICA:

Reemplaza al Director Ejecutivo de la Dirección de Red de Salud de Chepén en caso de impedimento o ausencia de éste, con las mismas atribuciones y responsabilidades, y tiene asignados los objetivos funcionales que expresamente le delegue el Director Ejecutivo, en su condición de máxima autoridad del mismo.
2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Director de Programa Sectorial II (Director Ejecutivo de la Red Salud Chepén), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

Tiene mando directo sobre los siguientes cargos: Abogado I (01).

Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud San Martín de Porras.

· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Órgano de Control Institucional de la DISA –LL.

· Unidades Orgánicas del Hospital Apoyo Chepén.
· Gerencia de Salud La Libertad.

· Gerencia Regional de Planificación y Presupuesto GR-LL.

· Dirección Ejecutiva de la ODSIS.
· Direcciones Ejecutivas de Unidades Ejecutoras.
3. FUNCIONES ESPECIFICAS:

3.1. Representar y reemplazar al Director Ejecutivo de la Red Salud Chepén en actos y funciones delegadas
3.2. Formular y proponer a la Dirección de la Red Salud Chepén las políticas a seguir en materia de normas y procedimientos asistenciales y/o protocolos de atención.

3.3. Integrar el comité de Gestión de Calidad Sanitaria y Auditoria Clínica.

3.4. Monitorear y supervisar los procesos administrativos y judiciales ejecutados por el responsable de asesoria jurídica.

3.5. Dirigir, coordinar y controlar, por delegación del Director Ejecutivo las actividades de cada una de las unidades orgánicas de la Red Salud Chepén, en armonía con la normatividad vigente.

3.6. Visar Resoluciones Directorales de acuerdos a las atribuciones conferidas.

3.7. Ejecutar el despacho administrativo en ausencia del Director Ejecutivo.

3.8. Coordinar el cumplimiento de las metas con los responsables de las estrategias sanitarias.

3.9. Las demás funciones que le asigne el Jefe inmediato Superior.

4.-REQUISITOS MINIMOS:

Educación:

· Titulo Profesional Universitario en Ciencias Médicas.
· Colegiatura y Habilitación Vigente.
· Capacitación especializada en Salud Publica.

Experiencia:

· Experiencia Profesional en Gestión Pública mínima de Dos años

Capacidades, habilidades y actitudes:

- Capacidad de análisis, expresión, redacción, dirección, coordinación técnica y de organización.

- Habilidad para trabajo bajo presión, liderazgo para el logro de los objetivos institucionales.

- Actitud para solucionar problemas del usuario, cortesía y Vocación de servicio.


	ORGANO/UNIDAD ORGANICA: DIRECCION EJECUTIVA

	CARGO CLASIFICADO: ABOGADO I
	Nº  DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: P3-40-005-1
	01
	03

	1.-FUNCION BASICA:

Ejecuta actividades de asesoramiento de carácter jurídico a la Dirección de la Red de Salud Chepén.
2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Director de Programa Sectorial I (Sub-Director Ejecutivo de la Red Salud Chepén), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce.
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud San Martín de Porras.

· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima, por indicación de su jefe inmediato superior.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Orgánicas del Hospital Apoyo Chepén.

· Órgano de Control Institucional de la GS-LL.
· Ministerio Publico de la Provincia de Chepén.
· Juzgado Mixto Penal Provincia de Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.
3.-FUNCIONES ESPECIFICAS:

3.1. Estudiar e informar a la Dirección Ejecutiva de la Red de Salud Chepén sobre expedientes de carácter técnico – legal.
3.2. Formular y/o revisar anteproyectos de dispositivos legales, Directivas y otros documentos, concordándolos con la normatividad vigente.
3.3. Absolver consultas y orientar a los usuarios en aspectos legales.
3.4. Interpretar y resumir dispositivos legales de carácter general.
3.5. Estudiar e informar sobre proyectos de convenios, contratos y similares.
3.6. Participar en diligencias judiciales para respaldar los intereses de la Red de Salud Chepén.
3.7. Revisar y opinar o visar referente a resoluciones emitidas a nivel de la Dirección Ejecutiva de la Red de Salud Chepén.
3.8. Informar, dictaminar y colaborar en la formulación de Contratos, convenios, proyectos de resolución y otros actos similares de la Dirección Ejecutiva de la Red de Salud Chepén.
3.9. Efectuar acciones de contenido jurídico-legal y de beneficios sociales.
3.10. Velar por el adecuado registro y archivo de las resoluciones Directorales y Administrativas visadas por la Dirección Ejecutiva de la Red de Salud Chepén.
3.11. Estudiar analizar y emitir opiniones jurídico-legales sobre los expedientes administrativos.
3.12. Absolver consultas escritas o verbales sobre asuntos jurídico-legales formulados por los interesados y/o servicios en vía de orientación.
3.13. Controlar, analizar y evaluar permanentemente las disposiciones legales y administrativas pertinentes que se publican diariamente.
3.14. Verificar desde el punto de vista legal los contratos, bases para procesos de selección y los convenios que celebra la Dirección Ejecutiva de la Red de Salud Chepén.
3.15. Patrocinar a la Dirección de la Red Salud Chepén ante las autoridades judiciales, policiales y Ministerio Público para apertura o atención de denuncias judiciales o policiales. 
3.16. Las demás funciones que le asigne el Jefe inmediato Superior.
4.-REQUISITOS MINIMOS:

      Educación:

· Titulo Profesional de Abogado.

· Colegiatura y Habilitación Profesional Vigente otorgado por Colegio Profesional correspondiente.
· Conocimiento de Ingles Básico, Capacitación en computación: Microsoft OFFICCE.
Experiencia:

· Un año de experiencia en trabajos de asesoria legal.

Capacidades, habilidades y actitudes:

- Capacidad de análisis, expresión, redacción, síntesis de dirección, coordinación técnica.

- Habilidad administrativa, Habilidad para trabajo bajo presión, liderazgo para el logro de los objetivos institucionales.
-Actitud de atención y servicio, vocación y entrega al servicio de los demás.


	ORGANO/UNIDAD ORGANICA: DIRECCION EJECUTIVA

	CARGO CLASIFICADO: SECRETARIA I
	Nº  DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: T1-05-675-1
	01
	04 

	1.-FUNCION BASICA:
Coordina y ejecuta actividades de secretariado correspondientes al despacho de Dirección Ejecutiva de la Red Salud Chepén.
2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Director de Programa Sectorial II (Director Ejecutivo de la Red Salud Chepén), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce.
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Sub Dirección Ejecutiva.

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud San Martín de Porras.

· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima, por indicación de su jefe inmediato superior.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Órgano de Control Institucional de la DISA –LL.

· Unidades Orgánicas del Hospital Apoyo Chepén.
· Gerencia de Salud La Libertad.

· Gerencia Regional de Planificación y Presupuesto GR-LL.

· Direcciones Ejecutivas de Unidades Ejecutoras, por indicación de su jefe inmediato superior.
3.-FUNCIONES ESPECIFICAS: 

3.1. Organizar y coordinar las audiencias, atenciones, reuniones y certámenes y preparar la Agenda con la documentación respectiva.
3.2. Supervisar y ejecutar el apoyo especializado en conversación oral y redacción de un idioma al español o viceversa.
3.3. Intervenir con criterio propio, en la redacción de documentos administrativos, de acuerdo a indicaciones generales.
3.4. Proponer a la orientar o ejecutar la aplicación de normas técnicas sobre documentos, trámite, archivo, mecanografía y taquigrafía.
3.5. Organizar el control y seguimiento de los expedientes, preparando periódicamente los informes de situación.
3.6. Administrar documentación clasificada y prestar apoyo secretarial especializado.
3.7. Tramitar, distribuir y archivar las resoluciones directorales que emite la Dirección Ejecutiva.
3.8. Mantener en estricta reserva y confidencialidad las actividades que se llevan a cabo en Dirección.
3.9. Apoyar en la atención de visitas y delegaciones en la Dirección Ejecutiva.
3.10. Las demás funciones que le asigne el Jefe inmediato Superior.

4.-REQUISITOS MINIMOS:

      Educación:

· Titulo de Secretariado Ejecutivo otorgado por Ministerio de Educación.

· Conocimiento de Ingles Básico, Capacitación en computación: Microsoft OFFICCE .
Experiencia:

· Dos años de experiencia en secretariado ejecutivo.

Capacidades, habilidades y actitudes:

-Capacidad de redacción rápida, de análisis, expresión y coordinación técnica.

- Habilidad administrativa, Habilidad para trabajo bajo presión.
      - Actitudes de atención y servicio, vocación y entrega al servicio de los demás.


6.2. ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

	ORGANO/UNIDAD ORGANICA: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

	CARGO CLASIFICADO: DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I
	Nº  DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: D3-05-295-1
	01
	05

	1.-FUNCION BASICA:

Planificar, ejecutar y evaluar las actividades de auditoria gubernamental y el seguimiento de medidas correctivas de los informes de auditoria, en función a los objetivos y metas establecidos por la Dirección Ejecutiva de la Red de Salud Chepén, así como de acuerdo a los lineamientos de política impartida por la Contraloría General de la República; debiendo informar los resultados de las auditorias, de acuerdo con la normatividad vigente.

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Contralor General de la Republica, de quien depende administrativamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

Tiene mando directo sobre los siguientes cargos: Auditor I (01).

Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Dirección Ejecutiva.

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud San Martín de Porras.

· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima, por indicación de su jefe inmediato superior.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Órgano de Control Institucional de la GS – LL.

· Unidades Orgánicas del Hospital Apoyo Chepén.
· Gerencia de Salud La Libertad.
· Inspectoría General del Ministerio de Salud.

· Contraloría General de la República, por indicación de su jefe inmediato superior.
3.-FUNCIONES ESPECIFICAS:

3.1. Formular, ejecutar y evaluar el Plan Anual de Control de acuerdo a las normas del Sistema Nacional de Control y demás disposiciones legales vigentes.
3.2. Lograr la evaluación y control interno posterior de la Dirección de Red y externo a sus órganos desconcentrados, sobre el cumplimiento de las disposiciones y normas técnicas de salud.
3.3. Lograr la evaluación y fiscalización de la implementación del control interno previo, simultáneo y posterior, dispuestas por las autoridades competentes.
3.4. Efectuar la verificación y seguimiento de implementación de recomendaciones derivadas de las acciones de control, cautelando el cumplimiento de los plazos previstos.
3.5. Coordinar con Inspectoría General del Ministerio de Salud las acciones de control dispuestas por la Contraloría General de la República, en cumplimiento de normas, métodos y procedimientos técnicos.
3.6. Proponer políticas de auditoria para la implementación de programas de trabajo.
3.7. Dirigir cursos de capacitación para personal de auditoria.
3.8. Efectuar estudios y trabajos específicos relacionados con el control gubernamental.
3.9. Asesorar a la Dirección Ejecutiva de la Red de Salud Chepén en asuntos de su especialidad.
3.10. Aprobar, controlar y evaluar los informes finales de auditoria, según los dispositivos legales.
3.11. Las demás funciones que le asigne el Jefe inmediato Superior.

4.-REQUISITOS MINIMOS:

       Educación:

- Título profesional de Ciencias Administrativas y Contables.
- Colegiado y Habilitación vigente.
- Capacitación especializada en el área

Experiencia

- Conducción de programas especializados en auditoria.

Capacidades, habilidades y actitudes:

-Capacidad de análisis, expresión, redacción, síntesis, coordinación técnica y organización

-habilidades para ejecutar trabajo bajo presión, lograr cooperación, motivar al personal.

-Actitud de atención y servicio, vocación y entrega al servicio de los demás.


	ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA:  ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

	CARGO CLASIFICADO: AUDITOR I 
	N° DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: P3-05-080-1
	01
	06

	1. FUNCION BASICA:

Efectuar las acciones de control previstas en el plan Anual de Control, para contribuir con el logro de los fines y metas del Hospital.

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Director de Sistema Administrativo I (Jefe Órgano de Control Institucional), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Dirección Ejecutiva.

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud San Martín de Porras.

· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima, por indicación de su jefe inmediato superior.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Órgano de Control Institucional de la DISA –LL.

· Unidades Orgánicas del Hospital Apoyo Chepén.
· Gerencia de Salud La Libertad, por indicación de su jefe inmediato superior.
.
3. FUNCIONES ESPECÍFICAS:

3.1. Efectuar las acciones de control previstas en el plan Anual de Control, así como aquellas acciones de control no previstas requeridas por la Dirección Ejecutiva de la Red de Salud Chepén, de acuerdo con las Normas de Auditoria Gubernamental.
3.2. Informar periódicamente al Director de la Oficina de Control Institucional, sobre los resultados de las Auditorias, Exámenes Especiales y de Gestión, dando cuenta en forma inmediata de los actos que se consideren delictivos en el manejo de fondos y bienes d la Institución.
3.3. Supervisar los informes de seguimiento de las acciones correctivas derivadas de las de Control, comprobando la adopción efectiva de las medidas apropiadas para la superación de las eficiencias dentro de los plazos y formas previstas.
3.4. Preparar la información solicitada por la Contraloría General de la República.
3.5. Cautelar el cumplimiento de las Normas motivas por la Contraloría General de la República.
3.6. Supervisar el trabajo realizado por el equipo de auditoria, asegurando el cumplimento de las labores fijadas en los programas de trabajo.
3.7. Efectuar las coordinaciones con las oficinas a nivel externo del Órgano Superior de control, sobre los requerimientos de información.
3.8. Dirigir y practicar arqueos sorpresivos a los fondos del Área de Tesorería y a las Unidades operativas.

3.9. Las demás funciones que le asigne el Jefe inmediato Superior.

4.  REQUISITOS MINIMOS:

Educación:

· Título Profesional en Ciencias Administrativas y/o Contables.
· Colegiatura y Habilitación Vigente.

· Capacitación especializada en el área.

Experiencia:

- Conducción de programas especializados de auditoria. 

Capacidades, habilidades y actitudes:

-Capacidad de análisis, expresión, redacción, síntesis, coordinación técnica y de organización

-Habilidades para ejecutar trabajos bajo presión, lograr cooperación, etc.

-Actitud de atención y servicio, vocación y entrega al servicio de los demás.


6.3. OFICINA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL

	ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA:  OFICINA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL

	CARGO CLASIFICADO: DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I 
	N° DE CARGOS
	Nº  
CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: D3-05-295-1
	01
	07

	1.FUNCION BASICA:

Planear, organizar, dirigir, supervisar y evaluar las acciones administrativas de Planificación,   Presupuesto y Costos, Organización y Métodos e Inversiones.

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Director de Programa Sectorial II (Director Ejecutivo de la Red Salud Chepén), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

Tiene mando directo sobre los siguientes cargos: Planificador I (01) y Secretaria I (01).

Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Sub Dirección Ejecutiva.

· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud San Martín de Porras.

· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima,  por indicación de su jefe inmediato.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Orgánicas del Hospital Apoyo Chepén.
· Gerencia Regional de Planificación y Presupuesto GR-LL.

· Direcciones Ejecutivas de Unidades Ejecutoras, por indicación de su jefe inmediato.
3. FUNCIONES ESPECÍFICAS:

3.1. Velar por el cumplimiento de los objetivos estratégicos y funciones generales de la Dirección de la Red de Salud Chepén.
3.2. Formular el Plan Estratégico Institucional y Plan Operativo de la Red de Salud Chepén, concordante con los planes de sus Actividades, componentes y metas aprobadas en la estructura presupuestal programática.
3.3. Elaborar y coordinar la programación y ejecución del Presupuesto Institucional de la Red de Salud Chepén.
3.4. Formular, Diseñar y coordinar los procedimientos administrativos y asistenciales de la Red Salud Chepén.
3.5. Conducir y coordinar con la Dirección Ejecutiva el proceso de formulación de los documentos técnicos normativos de gestión: Reglamento de Organización y Funciones, Cuadro para Asignación de Personal, Manual de organización y Funciones, Manual de Procesos y Procedimientos y Texto Único de procedimientos administrativos.
3.6. Conducir la implementación de los modelos de organización y el mejoramiento continuo de los servicios de la Red Salud Chepén.
3.7. Apoyar las acciones de la Cooperación Técnica Internacional y la identificación y elaboración de un programa de inversiones de la Red salud Chepén.
3.8. Participar en los Comités de Coordinación Local, así como en comisiones por designación de la Dirección Ejecutiva de la Red de Salud Chepén.
3.9. Gestionar y coordinar con la Oficina de Administración el financiamiento presupuestario para el logro de los objetivos y metas programadas y conducir el proceso presupuestario de la Red Salud Chepén.
3.10. Coordinar y Notificar obligatoriamente y permanentemente la información de indicadores de salud a la Gerencia de Salud La Libertad.
3.11. Diagnosticar la situación de salud identificando y enfatizando los problemas priorizados para formular los Programas de las actividades de Salud.
3.12. Las demás funciones que le asigne el Jefe inmediato Superior.

4.  REQUISITOS MINIMOS:

Educación
       -Título Profesional Universitario de Economista o Profesional de la Salud.

        -Colegiado y habilitación vigente.

        -Capacitación especializada en el área.
Experiencia

- Amplia experiencia en la labor especializada de Planeamiento Estratégico.
Capacidades, habilidades y actitudes:

-Capacidad de análisis, expresión, redacción, síntesis, coordinación técnica y organización

-habilidades para ejecutar trabajo bajo presión, lograr cooperación, motivar al personal.

  -Actitud de atención y servicio, vocación y entrega al servicio de los demás.


	ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA:  OFICINA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL

	CARGO CLASIFICADO: PLANIFICADOR I 
	N° DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: P3-05-610-1
	01
	08

	1.FUNCION BASICA:

Lograr el Diagnóstico situacional e identificar los objetivos, metas y estrategias de largo, mediano y corto plazo y proponer el plan estratégico y operativo de la Red de Salud Chepén.
2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Director de Sistema Administrativo I (Jefe Oficina de Desarrollo Institucional), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce.
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Sub Dirección Ejecutiva.

· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud San Martín de Porras.

· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima, por indicación de su jefe inmediato.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Orgánicas del Hospital Apoyo Chepén.
· Gerencia Regional de Planificación y Presupuesto GR-LL, por indicación de su jefe inmediato.
.

3. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

3.1. Proponer al Director de la Oficina de Desarrollo Institucional, los lineamientos básicos de política referentes a los Planes y Programas, presupuesto, Proyectos y Cooperación Técnica internacional y racionalización de la Dirección de la Red de Salud Chepén.
3.2. Asesorar al Director de la Oficina de Desarrollo Institucional en los aspectos propios del Área de su competencia.
3.3. Apoyar el proceso de formulación en la programación de planes en las actividades de Salud de Corto-Mediano y Largo Plazo.
3.4. formular estudios, diagnósticos y otros documentos técnicos necesarios para la planificación de la Dirección de la Red de Salud Chepén.
3.5. Coordinar y formular los documentos técnicos normativos de gestión: Reglamento de Organización y Funciones, Cuadro para Asignación de Personal, Manual de organización y Funciones, Manual de Procesos y Procedimientos y Texto Único de procedimientos administrativos.
3.6. Integrar los grupos de Trabajo que se formen para tratar aspectos a solucionar los problemas relativos a las funciones del de Planes y Programas, presupuesto y racionalización.
3.7. Desarrollar en forma sistemática, las acciones relacionadas con la Programación del presupuesto por toda fuente de financiamiento.
3.8. Participar en la elaboración de la evaluación presupuestal, construir cuadros y gráficos estadísticos sobre programación y Evaluación presupuestal.
3.9. Preparar la PEA a nivel de la Red de Salud Chepén, Coordinar y controlar la aplicación de las normas de los documentos técnicos y de los dispositivos legales de su competencia.
3.10. Proponer los planes de marketing y mejoramiento continuo de la calidad de la Red de Salud.
3.11. Las demás funciones que le asigne el Jefe inmediato Superior.

4.  REQUISITOS MINIMOS:

Educación:   
· Título profesional universitario de Economista y/o Licenciado en Administración.
· Colegiado y Habilitación vigente.

· Capacitación especializada en Planificación para el desarrollo.

Experiencia:

- Amplia experiencia en labores especializadas de planificación para el desarrollo.

Capacidades, habilidades y actitudes:

-Capacidad de análisis, expresión, redacción, síntesis, coordinación técnica y organización

-habilidades para ejecutar trabajo bajo presión, lograr cooperación, motivar al personal.

  -Actitud de atención y servicio, vocación y entrega al servicio de los demás.


	ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA: OFICINA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL

	CARGO CLASIFICADO: SECRETARIA I 
	N° DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: T1-05-675-1
	01
	09

	1.FUNCION BASICA:

Ejecución y supervisión de actividades de gran complejidad de apoyo secretarial de la Oficina de Desarrollo Institucional de la Dirección de la Red de Salud Chepén.

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Director de Sistema Administrativo I (Jefe Oficina de Desarrollo Institucional), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce.
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Sub Dirección Ejecutiva.

· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud San Martín de Porras.

· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima, por indicación de su jefe inmediato.

Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Orgánicas del Hospital Apoyo Chepén.
· Direcciones Ejecutivas de Unidades Ejecutoras, por indicación de su jefe inmediato.
3. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

3.1. Recibir, analizar, registrar en el sistema, dar trámite a la documentación que ingresa y egresa.

3.2. Archivar la documentación clasificada de la Oficina de Desarrollo Institucional.
3.3. Coordinar reuniones y preparar la Agenda respectiva.
3.4. Preparar y ordenar documentación para reuniones y/o conferencias.
3.5. Redactar documentos con criterio propio, de acuerdo con indicaciones generales.
3.6. Tramitar los requerimientos de bienes y servicios para la oficina de desarrollo institucional.
3.7. Las demás funciones que le asigne el Jefe inmediato Superior.

4.  REQUISITOS MINIMOS:

  Educación:   
-Título de Secretaria(o) Ejecutiva(o).

- Capacitación en Microsoft Office (Word, Excel, Power Point).

     Experiencia: 

· Experiencia mínima de un (01) año en labores de la especialidad.

     Capacidades, habilidades y actitudes:

-Capacidad de redacción rápida, de análisis, expresión y coordinación técnica.

- Habilidad administrativa, Habilidad para trabajo bajo presión.
  - Actitudes de atención y servicio, vocación y entrega al servicio de los demás.


6.4. OFICINA DE ADMINISTRACION
	ORGANO/UNIDAD ORGANICA: OFICINA DE ADMINISTRACION

	CARGO CLASIFICADO: DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I
	Nº  DE CARGOS
	Nº 

CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: D3-05-295-1
	01
	10

	1.-FUNCION BASICA:

   Programar, organizar, dirigir, coordinar, ejecutar y controlar los sistemas administrativos de las unidades de Economía, logística, personal y servicios generales para el cumplimiento de los objetivos Estratégicos y funcionales del Hospital.

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Director de Programa Sectorial II (Director Ejecutivo de la Red Salud Chepén), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

Tiene mando directo sobre los siguientes cargos: Economista I (Economía)(01), Asistente Administrativo I (Logística)(01) y Asistente Administrativo I (Recursos Humanos)(01).
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Dirección Ejecutiva.

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud San Martín de Porras.

· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Orgánicas del Hospital Apoyo Chepén.
· Gerencia de Salud La Libertad.

· Gerencia Regional de Planificación y Presupuesto GR-LL.

· Dirección Ejecutiva del SIS.

· Direcciones Ejecutivas de Unidades Ejecutoras, por indicación de su jefe inmediato superior.

3.-ATRIBUCIONES DEL CARGO:

· Ser designado miembro titular del manejo de la cuenta bancaria de la Red Salud Chepén.

4.-FUNCIONES ESPECIFICAS DEL CARGO:

4.1 Conducir  el diseño, rediseño y actualización de los procesos y los subprocesos de los sistemas de de Economía, Logística, Recursos Humanos y Servicios Generales.

4.2 Proponer y aplicar las políticas, normas, la programación de la gestión y la asignación de recursos dentro del marco de la normas del sistema administrativo. 

4.3 Conducir, ejecutar y evaluar los sistemas administrativos de abastecimiento, contabilidad, tesorería y presupuesto.

4.4 Emitir informes técnicos a la Dirección Ejecutiva sobre avances y resultados del sistema administrativo.

4.5 Asesorar a la Dirección en la formulación de la Política Institucional para el desarrollo, de acuerdo a la política Sectorial.

4.6 Coordinar la formulación de documentos técnico-normativos para la correcta aplicación de cada Sistema Administrativo.

4.7 Implementar oportunamente el Cuadro de Asignación de personal y formular el Presupuesto Analítico de Personal a su cargo.

4.8 Colaborar y prestar apoyo como integrante del Comité Técnico de Gestión de la Red Salud Chepén.
4.9 Expedir resoluciones de carácter administrativo y representar a la institución en eventos sectoriales e intersectoriales.

4.10 Participar en la elaboración del Plan Estratégico Institucional (PEI), Plan Operativo Institucional (POI), Metas Físicas y Presupuestarias,  para su implementación, seguimiento y cumplimiento.

4.11 Coordinar el proceso de ejecución de fondos públicos ante los estamentos del Gobierno Regional y Gerencia de Salud la Libertad.
4.12 Cumplir con la normatividad vigente relacionadas al área de su competencia.

4.13 Las demás funciones que le asigne el Jefe inmediato Superior.

5.-REQUISITOS MINIMOS:

      Educación:

· Titulo Profesional Universitario en Ciencias Económicas.

· Colegiado y Habilitado por Colegio Profesional correspondiente.

· Capacitación especializada, Maestría en Ciencias Económicas.

· Capacitación en computación: Microsoft OFFICCE y Software de Aplicación Administrativa (SIGA, SIAF-SP, SPL, etc.)

Experiencia:

- Experiencia 05 años en la administración Publica.

Capacidades, habilidades y actitudes:

-Capacidad de análisis, expresión, redacción, síntesis, de dirección, coordinación técnica y de organización

-habilidades para ejecutar trabajos bajo presión, cooperación, motivar al personal etc.

-Actitud de atención y servicio, vocación y entrega al servicio de la institución, solución a los problemas institucionales.


	ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA:  OFICINA DE ADMINISTRACION

	CARGO CLASIFICADO: ECONOMISTA I

(Economía )
	N° DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: P3-20-305-1
	01
	11

	1. FUNCION BASICA:

Organizar, coordinar y evaluar los expedientes administrativos referidos a la ejecución de presupuesto, integración contable y tesorería, absolviendo las consultas técnicas administrativas.

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Director de Sistema Administrativo I (Jefe Oficina de Administración), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

Tiene mando directo sobre los siguientes cargos: Cajero I (01).
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Dirección Ejecutiva.

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud San Martín de Porras.

· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima,  por indicación de su jefe inmediato superior.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Orgánicas del Hospital Apoyo Chepén.
· Gerencia Regional de Planificación y Presupuesto GR-LL., por indicación de su jefe inmediato superior.

3. FUNCIONES ESPECÍFICAS:

3.1. Participar activamente en los procesos de planificación, formulación y evaluación del Presupuesto Institucional de la Red Salud Chepén.
3.2. Supervisar el desarrollo de las actividades establecidas en el Plan de Trabajo de la Oficina de administración, a fin de asegurar el cumplimiento de las metas previstas.
3.3. Conducir y participar en la formulación de las normas, procedimientos e instrumentos administrativos, a fin de optimizar el funcionamiento adecuado de los sistemas administrativos, en lo correspondiente a la supervisión presupuestal.
3.4. Participar en la elaboración del Plan Operativo Institucional, Plan Estratégico Institucional de la Red Salud Chepén.
3.5. Participar en la organización de  los procesos de selección de bienes y servicios de la Red Salud Chepén.
3.6. Emitir informes y absolver consultas técnicas administrativas y legales.
3.7. Emitir información técnico administrativo y financiero para la toma de decisiones.
3.8. Realizar estudios e investigaciones para determinar la situación económica y financiera de la Red Salud Chepén.
3.9. Coordinar con estamentos del Gobierno Regional sobre el proceso de ejecución de fondos públicos.

3.10. Las demás funciones que le asigne el jefe inmediato.

4.  REQUISITOS MINIMOS:

Educación:

· Titulo Profesional Universitario en Ciencias Económicas.

· Habilitado por Colegio Profesional.

· Capacitación especializada, Maestría en Ciencias Económicas.

· Capacitación en computación: Microsoft OFFICCE y Software de Aplicación Administrativa (SIGA, SIAF-SP, SPL, etc.)

Experiencia:

-Dos años de experiencia en el cargo. 

Capacidades, habilidades y actitudes:

-Capacidad de análisis, expresión, redacción, síntesis, de dirección, coordinación técnica.

-habilidades para ejecutar trabajos bajo presión, lograr cooperación, motivar al personal etc.

-Actitud de atención y servicio, vocación y entrega al servicio de los demás, solución a los institucionales.


	ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA:  OFICINA DE ADMINISTRACION

	CARGO CLASIFICADO: ASISTENTE ADMINISTRATIVO I

( Logística)
	N° DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: P1-05-066-1
	01
	12

	1.-FUNCION BASICA:

Ejecuta y coordina las actividades o procesos administrativos sobre el sistema de logística integrada absolviendo las consultas técnicas administrativas.

2.-RELACIONES DEL CARGO:

    Relaciones internas :

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Supervisor de Programa Sectorial I (Jefe Oficina de Administración), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

Tiene mando directo sobre los siguientes cargos: Artesano I (01).
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Dirección Ejecutiva.

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Estadística e Informática

· Micro Red de Salud San Martín de Porras.

· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima
· Contraloría General de la Republica,  por indicación de su jefe inmediato superior.
 Relaciones externas:

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Órgano de Control Institucional de la DISA –LL.
· Unidades Orgánicas del Hospital Apoyo Chepén.
· Unidades Orgánicas de segundo nivel jerárquico de la Red Salud Chepén, por indicación de su jefe inmediato.

3.-FUNCIONES ESPECIFICAS:

3.1. Dirigir, programar, ejecutar, controlar y supervisar las actividades y procesos de selección para el abastecimiento de bienes y servicios.

3.2. Formular el proyecto del Plan Anual de Adquisiciones en concordancia con los cuadros de necesidades presentados por las diferentes unidades orgánicas.

3.3. Formular la consolidación del cuadro anual de necesidades y el presupuesto valorado de bienes y servicios dentro del marco presupuestal asignado y su estructura orgánica autorizada. 

3.4. Firmar las órdenes de compra y de servicios conforme a las actas de otorgamiento y documentación sustentatoria generadas por el comité respectivo de adquisiciones.

3.5. Coordinar en la fase de convocatoria, las invitaciones y cotizaciones que estén programadas, así mismo elaborar, analizar y evaluar los cuadros comparativos de cotizaciones de acuerdo a los criterios establecidos.

3.6. Consolidar y rubricar la información de inventario de bienes e infraestructura de la Red Chepén.

3.7. Proponer las comisiones de inventarios de la Red Salud Chepén y formular las directivas correspondientes.
3.8. Recepcionar la información de los procesos de selección ejecutados por las diferentes comisiones especiales, proyectar los correspondientes contratos con los postores ganadores.

3.9. Coordinar e Informar a la Contraloría General de la Republica en forma trimestral sobre los procesos ejecutados y los códigos de los procesos de selección. 

3.10. Consolidar y procesar la información logística através del Sistema de Gestión Administrativa. 
3.11. Las demás funciones que le asigne el jefe inmediato.

4.-REQUISITOS MINIMOS:

      Educación:

-Bachiller Universitario o Técnico de Instituto Superior Tecnológico.

-Capacitación en computación: Microsoft OFFICCE y Software de Aplicación Administrativa 

Experiencia:

-Experiencia 01 año en manejo del Módulos del SIGA.

Capacidades, habilidades y actitudes:

-Capacidad de análisis, expresión, redacción, síntesis, de dirección, coordinación técnica.

-habilidades para ejecutar trabajos bajo presión, lograr cooperación.

      -Actitud de atención y servicio, vocación y entrega al servicio de los demás.


	ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA:  OFICINA DE ADMINISTRACION

	CARGO CLASIFICADO: ASISTENTE ADMINISTRATIVO I

( RECURSOS HUMANOS)
	N° DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: P1-05-066-1
	01
	13

	1.-FUNCION BASICA:

Ejecuta y supervisa las actividades y/o procesos administrativos inherentes al sistema de Personal así mismo absuelve las consultas técnicas administrativas.

.

2.-RELACIONES DEL CARGO:

    Relaciones internas :

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Supervisor de Programa Sectorial I (Jefe Oficina de Administración), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce.

Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Dirección Ejecutiva.

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Estadística e Informática

· Micro Red de Salud San Martín de Porras.

· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima,  por indicación de su jefe inmediato superior.
 Relaciones externas:

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Órgano de Control Institucional de la GS–LL.
· Unidades Orgánicas del Hospital Apoyo Chepén.
· Unidades Orgánicas de segundo nivel jerárquico de la Red Salud Chepén, por indicación de su jefe inmediato.

3. FUNCIONES ESPECIFICAS DEL CARGO:

3.1. Hacer cumplir la normatividad vigente en relación al control de asistencia y permanencia del personal de la Red Salud Chepén.

3.2. Visar los permisos diarios, boletas de cambio y reprogramaciones de turno de los trabajadores. 

3.3. Visar las planillas de remuneraciones y pensiones de los trabajadores de la Red.
3.4. Revisar y consolidar la programación de guardias asistenciales verificando y controlando el cumplimiento del reglamento de guardias y proyectar la Resolución autoritativa.

3.5. Realizar supervisiones periódicas y sorpresivas en los diferentes servicios y/o unidades orgánicas de la Red Salud Chepén.

3.6. Consolidar la información sobre faltas y tardanzas de los trabajadores de la red.

3.7. Consolidar la programación de vacaciones y proyectar la  Resolución respectiva anual.

3.8. Elaborar mensualmente las notificaciones de vacaciones.

3.9. Proyectar Resoluciones de Licencias, Subsidios por enfermedad  y  adelanto de vacaciones.

3.10. Consolidar la programación de incentivos laborales, de Productividad y Asignación Extraordinaria de  Trabajo Asistencial – AETA.

3.11. Controlar la ejecución de productividad y Asignación Extraordinaria de Trabajo Asistencial - AETA,  realizando los informes respectivos y la Resolución correspondiente.

3.12. Realizar el informe mensual de asistencia del personal destacado.

3.13. Cumplir con la normatividad vigente relacionadas al área de su competencia.

3.14. Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato.

4. REQUISITOS MINIMOS:

      Educación:

· Bachiller Universitario o Técnico de Instituto Superior Tecnológico.

· Capacitación en computación: Microsoft OFFICCE y Software de Aplicación Administrativa (SIAF-SP, SPP, etc.)

Experiencia:

· Experiencia 02 años en manejo del modulo administrativo del SIAF-SP.
Capacidades, habilidades y actitudes:

-Capacidad de análisis, expresión, redacción, síntesis, de dirección, coordinación técnica y de organización

-Habilidades para ejecutar trabajos bajo presión, lograr cooperación.

      -Actitud de atención y servicio, vocación y entrega al servicio de los demás, solución a los problemas institucionales.


	ORGANO/UNIDAD ORGANICA: OFICINA DE ADMINISTRACION

	CARGO CLASIFICADO: CAJERO I


	Nº  DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: T4-05-195-1
	01
	14

	1.-FUNCION BASICA:

Ejecuta y supervisa las actividades y procesos administrativos inherentes al sistema de caja central de la Red Salud Chepén.

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Economista I, de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce.
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Dirección Ejecutiva.

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Estadística e Informática

· Micro Red de Salud San Martín de Porras.

· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima, por indicación de su jefe inmediato superior.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Orgánicas del Hospital Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

3.-FUNCIONES ESPECIFICAS DEL CARGO:

3.1. Recaudar los ingresos económicos por la venta de servicios y medicinas e insumos que se ejecuta en los establecimientos de la Red Salud Chepén..

3.2. Elaborar los estados de cuenta de los pacientes hospitalizados.

3.3. Liquidar y efectuar el arqueo diario de la recaudación, responsabilizándose por el deterioro de billetes, monedas falsas, pérdida o faltante de dinero en el turno correspondiente.

3.4. Tramitar la liquidación de servicios y uso de medicamentos y otros de pacientes SOAT, SIS y SIS Semisubsidiado.

3.5. Consolidar el parte de recaudación diaria de caja y remitirlo a su jefe inmediato. 

3.6. Velar por la seguridad y conservación de los equipos, materiales e insumos del servicio, responsabilizándose por su deterioro o uso indebido. 

3.7. Cumplir con la normatividad vigente relacionada al área de su competencia.

3.8. Consolidar la información mensual de ingresos por toda fuente de la Red Salud Chepén.
3.9. Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato.

4.-REQUISITOS MINIMOS:
      Educación:

· Bachiller Universitario o Técnico de Instituto Superior Tecnológico.

· Capacitación en computación: Microsoft OFFICCE y Software de Aplicación Administrativa

     Experiencia:

      -Experiencia 01 años en manejo del modulo administrativo de Tesorería
    Capacidades, habilidades y actitudes:

-Capacidad de análisis, expresión, redacción, síntesis y coordinación técnica.
-habilidades para ejecutar trabajos bajo presión, lograr cooperación.

      -Actitudes de atención y servicio, vocación y entrega al servicio de los demás.


	ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA:  OFICINA DE ADMINISTRACION

	CARGO CLASIFICADO: ARTESANO I 

( Logistica )
	N° DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: T2-30-060-1
	01
	15

	1.FUNCION BASICA:

Coordina y ejecuta actividades técnicas variadas de artesanía de cierto nivel de complejidad en la Unidad de Logística de la Red Salud Chepén.

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Asistente Administrativo I (Logística) de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce.
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Micro Red de Salud San Martín de Porras.

· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima, por indicación de su jefe inmediato superior.

Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Orgánicas del Hospital Apoyo Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

3. FUNCIONES ESPECÍFICAS:

3.1. Ejecutar trabajos de carpintería en edificaciones y confeccionar muebles diversos.
3.2. Realizar Labores de carpintería metálica y herrería, forjando, cortando y ensamblando piezas de metal.
3.3. Ejecutar obras de albañilería, levantando cimientos, paredes y otras estructuras de ladrillo y/o cemento.
3.4. Instalar equipos sanitarios y otros trabajos especiales de gasfiteria.
3.5. Ejecutar trabajos de zapatería y talabartería.
3.6. Cortar, confeccionar y arreglar diversas prendas de vestir.
3.7. Tapizar muebles, vehículos y confeccionar fundas y correas para armamentos.
3.8. Efectuar trabajos de impresión mimiografica de documentos, textos y/o archivos administrativos.
3.9. Efectuar trabajos de reproducción de textos e imágenes sobre papel o materiales similares,  aplicando tinta.

3.10. Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato.

4.  REQUISITOS MINIMOS:

  Educación:

Instrucción Secundaria Técnica Completa.

      Experiencia: 

         Tener un mínimo de un año de desempeño en la especialidad.
     Capacidades, habilidades y actitudes:

-Capacidad de análisis, expresión, redacción, síntesis y coordinación técnica.
-habilidades para ejecutar trabajos bajo presión, lograr cooperación.
-Actitudes de atención y servicio, vocación y entrega al servicio de los demás.


6.5. OFICINA DE ESTADISTICA E INFORMATICA

	ORGANO/UNIDAD ORGANICA: OFICINA DE ESTADISTICA E INFORMATICA

	CARGO CLASIFICADO: DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I
	Nº  DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: D3-05-295-1
	01
	16

	1.-FUNCION BASICA:

Planear, organizar, dirigir, ejecutar y coordinar las actividades administrativas y técnicas de los sistemas de estadística e informática para el cumplimiento de los objetivos Estratégicos y funcionales de la Red Salud Chepén.
2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Director de Programa Sectorial II (Director Ejecutivo de la Red Salud Chepén), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

Tiene mando directo sobre los siguientes cargos: Estadístico I (01) y Asistente Administrativo I (01).

Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Sub Dirección Ejecutiva.

· Órgano de Control Institucional
· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud San Martín de Porras.

· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Orgánicas del Hospital Apoyo Chepén.
· Oficina de Estadística e Informática de la Gerencia de salud La Libertad.

· Direcciones Ejecutivas de Unidades Ejecutoras, por indicación de su jefe inmediato superior.

3.-FUNCIONES ESPECIFICAS: 

3.1. Conducir el sistema estadístico de la Red de Salud Chepén, de acuerdo a las directivas emanadas del INEI y el MINSA.
3.2. Proponer la implementación de un sistema de información automatizado que dinamice la gestión administrativa y asistencial.
3.3. Apoyar la formulación del proyecto de presupuesto de la Red de Salud Chepén.
3.4. Programar y organizar acciones para la formación y capacitación del personal de las Microrredes de salud en actividades de registro médico y estadística e informática.
3.5. Controlar, supervisar el estado de los equipos de Procesamiento Automático de Datos de la Red de Salud Chepén para su posterior mantenimiento.
3.6. Controlar el patrimonio y acervo documentario de la Of. Estadística e Informática de la Red Chepén.
3.7. Coordinar, producir y consolidar los indicadores estadísticos de la salud para la toma de decisiones y generación de datos de acuerdo a las directivas emanadas por el MINSA, La Gerencia de Salud y la Red Salud Chepén.
3.8. Elaborar, Analizar e interpretar los informes estadísticos para facilitar la toma de decisiones.
3.9. Supervisar la elaboración y mantenimiento de la base de datos que contengan información estadística histórica.
3.10. Velar por la seguridad de la información estableciendo los niveles de confiabilidad según corresponda.
3.11. Implantar los proyectos de desarrollo de tecnología de información y telecomunicaciones que se programen en el ámbito sectorial.
3.12. Dirigir el análisis, diseño, modelamiento y construcción de los sistemas automatizados  en la Red Salud Chepén.
3.13. Proponer el mejoramiento de procesos de los servicios que se presta en los diferentes establecimientos de la Red Salud Chepén.
3.14. Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato.

4.-REQUISITOS MINIMOS:

      Educación:

· Titulo Profesional Universitario en Estadística o Ingeniería de Sistemas o afines 

· Colegiatura y Habilitación Vigente.
· Capacitación especializada en el área
Experiencia:

- Experiencia 02 años en cargos similares.

Capacidades, habilidades y actitudes:

-Capacidad de análisis, expresión, redacción, síntesis, de dirección, coordinación técnica y de organización.
-habilidades de liderazgo para el logro de los objetivos institucionales.

-Actitudes de atención, vocación de servicio de la institución, solución a los problemas institucionales.


	ORGANO/UNIDAD ORGANICA: OFICINA DE ESTADISTICA E INFORMATICA

	CARGO CLASIFICADO: ESTADISTICO I
	Nº  DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: P3-05-405-1
	01
	17

	1.-FUNCION BASICA:

   Ejecutar y supervisar las actividades técnico administrativas de análisis de la información que generen estadísticas tanto medicas como administrativas.

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Director de Sistema Administrativo I (Jefe Oficina de Estadística e Informática), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

Tiene mando directo sobre los siguientes cargos: Técnico en Estadística I (01) y Técnico Administrativo I (01).

Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud San Martín de Porras.

· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima, por indicación de su jefe inmediato superior.

Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Orgánicas del Hospital Apoyo Chepén.
· Gerencia de Salud La Libertad, por indicación de su jefe inmediato superior.

3.-FUNCIONES ESPECIFICAS: 

3.1. Programar y dirigir la recolección, validación, consistencia, procesamiento de datos, consolidación, análisis y difusión de la información estadística a los usuarios internos y externos.
3.2. Supervisar la preparación de cuestionarios para realizar encuestas y cálculos de tendencias y proyecciones en la Red Salud Chepén.
3.3. Efectuar proyecciones de cuadros estadísticos en forma variada en base a la información estadística reconocida
3.4. Interpretar cálculos estadísticos para su diagramación, análisis, diagnóstico y/o tratamiento del estudio.
3.5. Integrar equipos multisectoriales de trabajo en estadística especializada que se ejecute en la Red salud Chepén.
3.6. Proponer los formatos de recopilación de datos acorde a las normas vigentes para uso en la Red salud Chepén.

3.7. Desarrollar y realizar el mantenimiento de los Programas.

3.8. Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato.

4.-REQUISITOS MINIMOS:

      Educación:

· Titulo Profesional Universitario en Estadística o Ingeniero de Sistemas.
· Colegiatura y habilitación vigente.
· Capacitación especializada en el área
Experiencia:

- Experiencia 01 año en cargos similares.

Capacidades, habilidades y actitudes:

-Capacidad de análisis, expresión, redacción, síntesis y coordinación técnica.
-habilidades de liderazgo para el logro de los objetivos institucionales.

-Actitudes de atención, vocación de servicio de la institución, solución a los problemas institucionales.


	ORGANO/UNIDAD ORGANICA: OFICINA DE ESTADISTICA E INFORMATICA

	CARGO CLASIFICADO: ASISTENTE ADMINISTRATIVO I
	Nº  DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: P1-05-066-1
	01
	18

	1. FUNCION BASICA:

Ejecutar actividades Técnico - administrativas de ingreso y procesamiento de datos del sistema de admisión, hospitalización y la emergencia de pacientes de los establecimientos de Salud de la Red Salud Chepén.
2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Director de Sistema Administrativo I (Jefe Oficina de Estadística e Informática), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

Tiene mando directo sobre los siguientes cargos: Técnico Administrativo I (01) y Artesano I (01).

Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud San Martín de Porras.

· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima, por indicación de su jefe inmediato superior.

Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Orgánicas del Hospital Apoyo Chepén.
· Gerencia de Salud La Libertad, por indicación de su jefe inmediato superior.

3. FUNCIONES ESPECÍFICAS:
3.1. Verificar el correcto ingreso de datos al sistema de admisión de pacientes de la Red Salud Chepén.

3.2. Participar en la realización de boletines estadísticos, reportes, informes y en el anuario estadístico.

3.3. Codificar los diagnósticos de las hojas del registro general de pacientes.

3.4. Cooperar con el ingreso de la información en las hojas de registro general de pacientes de la Red Salud Chepén.

3.5. Participar en la preparación y ejecución de programas estadísticos.
3.6. Reportar información estadística de la producción de los servicios para elaboración del análisis de la situación de salud de la provincia de Chepén.
3.7. Elevar a su jefatura inmediata superior los informes respectivos sobre las inconsistencias encontradas en los sistemas estadísticos.

3.8. Participar en la elaboración del plan de trabajo de la Oficina de Estadística e Informática.

3.9. Las demás funciones que le asigne el jefe inmediato.

4.  REQUISITOS MINIMOS:

  Educación:

Título a nombre de la Nación de Instituto Superior Tecnológico.
     Experiencia: 

         Amplia experiencia en labores técnicas del área.

    Capacidades, habilidades y actitudes:

· Capacidad de análisis, expresión, redacción, síntesis, coordinación técnica y de organización

· Habilidad para utilizar equipos informáticos, para ejecutar trabajos bajo presión y para concretar resultados en el tiempo oportuno.

· Actitud positiva en relación al trabajo en equipo y desarrollo de empatía.




	ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA:  OFICINA DE ESTADISTICA E INFORMATICA

	CARGO CLASIFICADO: TECNICO EN ESTADISTICA I

                                                  
	N° DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: T4-05-760-1
	01
	19

	1.FUNCION BASICA:

       Elaborar, recepcionar,  clasificar, registrar, distribuir  y archivar documentos técnicos así mismo consolidar la información estadística para el análisis cualitativo y cuantitativo en la Red Salud Chepén. 

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Director de Sistema Administrativo I (Jefe Oficina de Estadística e Informática), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Dirección Ejecutiva

· Órgano de Control Institucional
· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud San Martín de Porras.

· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima, por indicación de su jefe inmediato superior.

Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Orgánicas del Hospital Apoyo Chepén.
· Gerencia de Salud La Libertad, por indicación de su jefe inmediato superior.

3. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

3.1. Realizar el control de entrega de Hojas HIS a los diversas unidades orgánicas, servicios  Programas de la Red salud Chepén.

3.2. Recepcionar y consolidar diariamente las Hojas HIS de los establecimientos de la Red salud Chepén.
3.3. Verificar la calidad de las variables registradas en los HIS y coordinar las correcciones de los diagnósticos de las Hojas HIS emitidas por las unidades orgánicas de la Red Salud Chepén.

3.4. Procesar y emitir consolidados mensuales, trimestrales, semestrales y anuales del HIS.

3.5. Velar por la integridad y buen funcionamiento de los equipos, materiales, insumos y enseres del Servicio, responsabilizándose por su deterioro o uso indebido.

3.6. Cumplir con la normatividad legal vigente relacionada al área de su competencia.

3.7. Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato.

4.  REQUISITOS MINIMOS:

  Educación:

Título a nombre de la Nación de Instituto Superior Tecnológico. 
Capacitación en informática.

      Experiencia: 

         Amplia experiencia en labores técnicas del área.

      Capacidades, habilidades y actitudes:

· Capacidad de análisis, expresión, redacción, síntesis, coordinación técnica y de organización

· Habilidad para utilizar equipos informáticos y ejecutar trabajos bajo presión.
· Actitud positiva en relación al trabajo en equipo y desarrollo de empatía.


	ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA:  OFICINA DE ESTADISTICA E INFORMATICA

	CARGO CLASIFICADO: TECNICO ADMINISTRATIVO I


	N° DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: T3-05-707-1
	01
	20

	1.FUNCION BASICA:

Desarrollar actividades de técnico administrativas de trámite, registro y elaboración de documentación administrativa en el área de análisis de información estadística. 

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Estadístico I (Análisis de información), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce.
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Dirección Ejecutiva

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud San Martín de Porras.

· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima, por indicación de su jefe inmediato superior.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Orgánicas del Hospital Apoyo Chepén.
· Gerencia de Salud La Libertad, por indicación de su jefe inmediato superior.

3. FUNCIONES ESPECÍFICAS:

3.1. Ejecutar actividades de recepción, clasificación, registro, distribución y archivo de documentos técnicos de la Oficina de Estadística e Informática.
3.2. Registrar y Verificar el trámite de Certificación medica de Buena Salud de pacientes que recurren a los establecimientos de la Red Salud Chepén.
3.3. Coordinar actividades administrativas con las diferentes unidades de la Red Salud Chepén. 
3.4. Recopilar y preparar información para estudios e investigaciones en la Oficina. 
3.5. Apoyar las acciones de comunicación, información y relaciones públicas de la Red salud Chepén. 
3.6. Velar por la integridad y buen funcionamiento de los equipos, materiales, insumos y enseres del Servicio, responsabilizándose por su deterioro o uso indebido.
3.7. Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato.

4.  REQUISITOS MINIMOS:

  Educación:

Titulo de Instituto Superior Tecnológico. 

Capacitación técnica en el área. 

     Experiencia: 

         Amplia experiencia en labores técnicas del área.

     Capacidades, habilidades y actitudes:

· Capacidad de análisis, expresión, redacción y coordinación técnica.
· Habilidad para utilizar equipos informáticos y para ejecutar trabajos bajo presión.

· Actitud positiva en relación al trabajo en equipo y desarrollo de empatía.


	ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA:  OFICINA DE ESTADISTICA E INFORMATICA

	CARGO CLASIFICADO: TECNICO ADMINISTRATIVO I


	N° DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: T3-05-707-1
	02
	21-22

	1.FUNCION BASICA:

Desarrollar actividades de técnico administrativas de trámite, registro y elaboración de documentación administrativa en el área de procesamiento de datos estadísticos. 

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Asistente Administrativo I (Procesamiento de datos), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce.
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Dirección Ejecutiva.

· Órgano de Control Institucional
· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud San Martín de Porras.

· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima, por indicación de su jefe inmediato superior.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Orgánicas del Hospital Apoyo Chepén.
· Gerencia de Salud La Libertad, por indicación de su jefe inmediato superior.

3. FUNCIONES ESPECÍFICAS:

3.1. Ejecutar actividades de recepción, clasificación, registro, distribución y archivo de documentos técnicos de la Oficina de Estadística e Informática.
3.2. Registrar y Verificar el trámite de Certificación medica de Buena Salud de pacientes que recurren a los establecimientos de la Red Salud Chepén.
3.3. Coordinar actividades administrativas con las diferentes unidades de la Red Salud Chepén. 
3.4. Recopilar y preparar información para estudios e investigaciones en la Oficina. 
3.5. Apoyar las acciones de comunicación, información y relaciones públicas de la Red salud Chepén. 
3.6. Velar por la integridad y buen funcionamiento de los equipos, materiales, insumos y enseres del Servicio, responsabilizándose por su deterioro o uso indebido.
3.7. Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato.

4.  REQUISITOS MINIMOS:

  Educación:

Titulo de Instituto Superior Tecnológico. 

Capacitación técnica en el área. 

     Experiencia: 

         Amplia experiencia en labores técnicas del área.

     Capacidades, habilidades y actitudes:

· Capacidad de análisis, expresión, redacción y coordinación técnica.
· Habilidad para utilizar equipos informáticos y para ejecutar trabajos bajo presión.

· Actitud positiva en relación al trabajo en equipo y desarrollo de empatía.


	ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA:  OFICINA DE ESTADISTICA E INFORMATICA

	CARGO CLASIFICADO: ARTESANO I 

 
	N° DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: T2-30-060-1
	01
	23

	1.FUNCION BASICA:
Ejecución de actividades de apoyo técnico en la oficina de Estadística e Informática de la Red Salud Chepén.

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Director de Sistema Administrativo I (Jefe Oficina de Estadística e Informática), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce.
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Sub Dirección Ejecutiva.

· Órgano de Control Institucional
· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud San Martín de Porras.

· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima, por indicación de su jefe inmediato superior.

Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Orgánicas del Hospital Apoyo Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

3. FUNCIONES ESPECÍFICAS:

3.1. Ejecutar los trabajos de mantenimiento y/o reparación de equipos de la Oficina de Estadística e Informática.
3.2. Ejecutar trabajos de limpieza integral de los ambientes de la Oficina de Estadística e Informática.
3.3. Apoyar en el ordenamiento de los archivos de Historias clínicas de los establecimientos de la Red Salud Chepén. 
3.4. Apoyar en el ingreso de información en el sistema de admisión de pacientes. 
3.5. Velar por la integridad y buen funcionamiento de los equipos, materiales, insumos y enseres del Servicio.
3.6. Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato.

4.  REQUISITOS MINIMOS:

  Educación:

Instrucción Secundaria Completa.

Capacitación técnica en el área 

     Experiencia: 

         Tener un mínimo de un año de desempeño en la especialidad.

    Capacidades, habilidades y actitudes:

· Capacidad de análisis, expresión, redacción, síntesis, coordinación técnica y de organización.

· Actitud de atención y servicio.
· Actitud de  vocación y entrega al servicio de la institución.


6.6. OFICINA TECNICA
	ORGANO/UNIDAD ORGANICA: OFICINA TECNICA

	CARGO CLASIFICADO: DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I
	Nº  DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: D3-05-295-1
	01
	24

	1. FUNCION BASICA:

Formular estrategias sanitarias e implementa políticas de mejoramiento de la calidad, promoción de la salud y el modelo de atención integral de salud en la jurisdicción de la Red Salud Chepén.
2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Director de Programa Sectorial II (Director Ejecutivo de la Red Salud Chepén), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

Tiene mando directo sobre los siguientes cargos: Medico I (01), Enfermera I (01) y asistenta Social I (01).

Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Dirección Ejecutiva.

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Micro Red de Salud San Martín de Porras.

· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Orgánicas del Hospital Apoyo Chepén.
· Gerencia de Salud La Libertad.

· Direcciones Ejecutivas de Unidades Ejecutoras, por indicación de su jefe inmediato superior.

3.  FUNCIONES ESPECÍFICAS.
3.1. Implementar los objetivos y metas de largo, mediano y corto plazo en el marco del modelo de atención integral de salud, el mejoramiento de la calidad y promoción de la salud.
3.2. Difundir, supervisar y evaluar el cumplimiento de las normas técnicas, guías y protocolos de atención en los establecimientos de la Red Salud Chepén.
3.3. Programar, coordinar, supervisar y difundir el cumplimiento de las normas, estándares, indicadores y compromisos asumidos por la Red Salud Chepén.

3.4. Diseñar estrategias que contribuyan a la mejora de procesos.

3.5. Fomentar y asistir técnicamente para la investigación científica relacionado con la gestión de la calidad.

3.6. Brindar asistencia técnica en instrumentos y metodología de calidad e información de calidad.

3.7. Monitorear, supervisar y evaluar el funcionamiento de los diferentes comités y áreas confortantes de la Oficina Técnica.

3.8. Implementar las políticas y normas complementarias de la promoción de la salud en el ámbito de la Red Salud Chepén.

3.9. Implementar y operativizar el sistema de referencias y contrarreferencias en la jurisdicción de la Red Salud Chepén.

3.10. Elaborar el Análisis de la situación de salud de la Red Salud Chepén.
3.11. Consolidar, analizar y reportar la información de salud proporcionada por las unidades notificantes de la Red de Vigilancia epidemiológica.

3.12. Controlar, supervisar, monitorear y evaluar el cumplimiento de los procesos de aseguramiento, planes de atención, aplicación de tarifas, metas de cobertura, estándares de atención de salud, para garantizar el cumplimiento de las políticas y estrategias de aseguramiento publico.
3.13. Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato.

4.-REQUISITOS MINIMOS:
      Educación

             Profesional  de la Salud.

             Colegiado y Habilitación vigente.

             Capacitación en temas de Gestión de la Calidad.

      Experiencia 
     Requiere experiencia de (01) año en un puesto igual o similar.

      Capacidades, Habilidades y Actitudes.
· Análisis, coordinación técnica,  dirección, organización y  trabajo en equipo.

· Habilidad para el manejo de equipos informáticos, Habilidad para lograr cooperación y motivar al personal y de liderazgo.

·  Actitudes de Vocación y servicio, de solución a problemas del usuario con cortesía.


	ORGANO/UNIDAD ORGANICA: OFICINA TECNICA

	CARGO CLASIFICADO: MEDICO I
(MAIS)
	Nº  DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: P3-50-525-1
	01
	25

	1. FUNCION BASICA:

      Ejecutar actividades especializadas de asistencia profesional, acreditación y vigilancia en el cumplimiento de las normas y estándares de los servicios, equipos y recursos humanos. Velar por la aplicación del modelo de atención integral de salud en la Red Salud Chepén.

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Director de Sistema Administrativo I (Jefe Oficina Técnica), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce.

Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Dirección Ejecutiva.

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Micro Red de Salud San Martín de Porras.

· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Orgánicas del Hospital Apoyo Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

3.  FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

3.1. Velar por el funcionamiento y desarrollo de los establecimientos y servicios de salud del ámbito de la Red Chepén, tomando en cuenta el modelo de atención integral y la categorización del establecimiento.

3.2. Aplicar y difundir instrumentos y metodologías del modelo de atención integral de salud en los establecimientos de la Red Salud Chepén.

3.3. Proponer los indicadores del modelo de atención integral en coordinación con los jefes de unidades orgánicas de la Red Salud Chepén.

3.4. Aplicar estrategias que contribuyan a la mejora de los procesos del modelo de atención integral de salud.

3.5. Participar en la Capacitación y sensibilización de la aplicación del modelo de atención integral en los establecimientos de la Red Salud Chepén.

3.6. Promover la vida y salud de las personas en sus diferentes etapas de vida en el ámbito de la Red Salud Chepén.

3.7. Consolidar y presentar datos de las unidades para la elaboración del plan de trabajo de la Oficina.

3.8. Las demás funciones que le asigne el jefe inmediato 

4.-REQUISITOS MINIMOS:

     Educación:

- Título de profesional de Medico Cirujano.

- Colegiado y habilitado por el Colegio respectivo

· Capacitación especializada en Gestión de la Calidad.

Experiencia:

   Tener un mínimo de un (01) año de desempeño en la especialidad.
Capacidades, Habilidades y Actitudes:

· Capacidad de análisis, de coordinación técnica y de organización.

· Habilidad en el manejo de programas de computación.

      . Actitudes de atención, servicio y de vocación y entrega al servicio de la Institución.


	ORGANO/UNIDAD ORGANICA: OFICINA TECNICA

	CARGO CLASIFICADO: ENFERMERA I
(CALIDAD)
	Nº  DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: P3-50-325-1
	01
	26 

	1. FUNCION BASICA:

Implementar, diseñar, dirigir y supervisar el proceso de acreditación hospitalaria, estándares de calidad, proceso de auditoria medica y proponer metodologías para la mejora continua de los servicios de salud que brinda la Red Salud Chepén..

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Director de Sistema Administrativo I (Jefe Oficina Técnica), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce.
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Dirección Ejecutiva.

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Micro Red de Salud San Martín de Porras.

· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Orgánicas del Hospital Apoyo Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

3.  FUNCIONES ESPECÍFICAS.

3.1. Apoyar a la incorporación de del enfoque, objetivos y actividades de calidad en los planes de trabajo de las unidades orgánicas de la Red Salud Chepén.
3.2. Supervisar y difundir el cumplimiento de las normas, estándares, indicadores y compromisos asumidos por la Dirección de la Red Salud Chepén.
3.3. Proponer los indicadores de calidad en coordinación con los jefes de unidades orgánicas de la Red Salud Chepén.
3.4. Aplicar estrategias que contribuyan a la mejora de procesos de atención en los servicios de salud.
3.5. Participar en la Capacitación y sensibilización de la calidad en la atención de los servicios de salud de los establecimientos de la Red Salud Chepén.
3.6. Informar a jefatura de la Oficina sobre las actividades desarrolladas y los factores críticos identificados.
3.7. Las demás funciones que le asigne el jefe inmediato.

4.-REQUISITOS MINIMOS:

       Educación:

· Título de Profesional de Licenciado en enfermería.

. Colegiado y habilitado por colegio profesional correspondiente.

. Capacitación en Gestión de la Calidad.

    Experiencia:
-Tener un mínimo de un (01) año de desempeño en la especialidad.

    Capacidades, Habilidades y Actitudes:

-Capacidad de análisis, de dirección, coordinación técnica, de organización, de liderazgo para el logro de los objetivos institucionales.

-Habilidad en el manejo de programas de computación.
-Actitudes de atención, de servicio, de vocación y entrega al servicio de la Institución.


	ORGANO/UNIDAD ORGANICA: OFICINA TECNICA

	CARGO CLASIFICADO: ASISTENTA SOCIAL I

(PROMOCION DE LA SALUD)
	Nº  DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: P3-55-078-1
	01
	27

	1. FUNCION BASICA:

Ejecuta y coordina actividades técnicas especializadas, realiza estudios cualitativos así como el monitoreo y la supervisión de los procesos de promoción de la salud.
2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Director de Sistema Administrativo I (Jefe Oficina Técnica), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce.
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Dirección Ejecutiva.

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Micro Red de Salud San Martín de Porras.

· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima, por indicación de su jefe inmediato superior.

Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Orgánicas del Hospital Apoyo Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

3.  FUNCIONES ESPECÍFICAS:

3.1. Coordinar y ejecutar actividades técnicas en los procesos de promoción de la salud en la Red Salud Chepén.

3.2. Realizar estudios cualitativos acerca de la percepción de las necesidades de la población. 

3.3. Participar en la ejecución de la metodología de los procesos de promoción de la salud enfocado al trabajo en equipo.

3.4. Contribuir al diseño de indicadores desde la perspectiva del usuario en los diferentes servicios hospitalarios para la mejora continua de procesos.

3.5. Apoyar al diagnostico de nuestra institución y proponer alternativas viables de respuesta.
3.6. Conducir, implementar y evaluar las estrategias de participación comunitaria conducente al desarrollo de una cultura de salud.

3.7. Proponer políticas y normas complementarias de la promoción de la salud en el ámbito de la Red salud Chepen.

3.8. Las demás funciones que el jefe inmediato le asigne.

4.-REQUISITOS MINIMOS:

      Educación:

· Titulo Profesional Universitario de Licenciada en Trabajo Social. 

      Experiencia:

   Tener un mínimo de dos (02) años de desempeño en la especialidad.
Capacidades, Habilidades y Actitudes:

· Capacidad de análisis, de coordinación técnica y de organización.

· Habilidad en el manejo de programas de computación.

· Actitudes de atención y servicio, de vocación y entrega al servicio de la Institución.


6.7. MICRO REDES DE SALUD
6.7.1. MICRO RED DE SALUD SAN MARTIN DE PORRAS
	ORGANO/UNIDAD ORGANICA: MICRO RED DE SALUD SAN MARTIN DE PORRAS

	CARGO CLASIFICADO: SUPERVISOR PROGRAMA SECTORIAL I
	Nº  DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: D2-05-695-1
	01
	28

	1. FUNCION BASICA:

Planear, organizar, coordinar, supervisar y evaluar las actividades técnico-administrativas y asistenciales de la Microrred de Salud San Martín de Porras.
2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Director de Programa Sectorial II (Director Ejecutivo de la Red Salud Chepén), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

Tiene mando directo sobre los siguientes cargos: Medico I (01)(Pacanguilla), Medico I (01)(Pacanga), Medico I (01)(Chequén);y Secretaria I (01).

Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Sub Dirección Ejecutiva.

· Órgano de Control Institucional
· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima, por indicación de su jefe inmediato superior.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Orgánicas de la Red Salud Chepén.
· Gerencia de Salud La Libertad, por indicación de su jefe inmediato superior.

3.  FUNCIONES ESPECÍFICAS:
3.1. Dirigir, supervisar, controlar, evaluar y apoyar la gestión técnica administrativa y las actividades asistenciales de la Microrred de Salud San Martín de Porras.
3.2. Formular, Evaluar y Remitir a la Red Salud Chepén para su aprobación los documentos de Gestión Institucional; El Plan Estratégico Institucional, El Plan Operativo Institucional, ROF, CAP, MOF, MPA y TUPA de la Microrred.
3.3. Dirigir, coordinar y controlar la prestación de los servicios, enfatizando la atención integral a través de la oferta del paquete básico de servicios de salud.
3.4. Gestionar la consecución de los recursos que se requieren para la población asignada a la microrred.
3.5. Responder por el uso adecuado de los recursos financieros y materiales de la Microrred.
3.6. Identificar y dar prioridad a las necesidades de la Microrred en los aspectos técnicos y administrativos, en función de los objetivos del plan operativo de la Micro Red.
3.7. Convocar periódicamente y liderar el comité de gestión, con el fin de tratar aspectos relacionados con la gestión técnica y administrativa de la Micro Red.
3.8. Coordinar y evaluar las actividades de los sistemas de información, de capacitación, comunicaciones, referencia y contra-referencia, trabajo extramural y red de laboratorio, que operan en el ámbito de la Micro Red.
3.9. Aprobar los informes de salud, de producción y financieros de la Micro Red, y enviarlos a las instancias superiores correspondientes.
3.10. Definir y aprobar la política de exoneraciones de la Microrred dentro de las normas establecidas por el sector salud.
3.11. Convocar a las instituciones locales, el gobierno local y las organizaciones de la comunidad para promover su participación y responsabilidad compartida en la salud de la población.
3.12. Solicitar a la dirección de Red salud Chepén la aprobación de las licencias, destaques, permutas, rol de guardias, rol de vacaciones y asistencia del personal.
3.13. Participar en la ejecución de los programas de atención a situaciones de emergencia y/o desastres.
3.14. Las demás funciones que le asigne el Director Ejecutivo de la Red de Salud

4.-REQUISITOS MINIMOS:

      Educación: 

· Título Profesional de Medico Cirujano.
· Resolución de Serums.
· Colegiatura y habilitación del Colegio profesional.

· Capacitación en administración de servicios de salud.

    Experiencia:
Tener un mínimo de cinco (05) años de desempeño en la especialidad.

    Capacidades, Habilidades y Actitudes: 

· Capacidad de análisis, de coordinación técnica y de organización.

· Habilidad en el manejo de programas de computación.

      · Actitudes de atención y servicio, de vocación y entrega al servicio de la Institución.


	ORGANO/UNIDAD ORGANICA: MICRO RED DE SALUD SAN MARTIN DE PORRAS

	CARGO CLASIFICADO: MEDICO I

PUESTO DE SALUD PACANGUILLA
	Nº  DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: P3-50-525-1
	01
	29

	1. FUNCION BASICA:

Ejecución de procesos y/o actividades de diagnostico y tratamiento médico con la finalidad de lograr los objetivos y metas del Puesto de Salud Pacanguilla.
2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Supervisor de Programa Sectorial I (Jefe Micro Red de Salud San Martín de Porras), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

Tiene mando directo sobre los siguientes cargos: Obstetriz I (01), Enfermera I (02), Cirujano Dentista I (01), Biólogo I (01), Técnico Sanitario I (01), Técnico en Estadística I (01), Técnico en Enfermería I (02), Cajero I (01) y Artesano I (01).

Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Dirección Ejecutiva.

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima, por indicación de su jefe inmediato superior.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Orgánicas de la Red Salud Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

3.  FUNCIONES ESPECÍFICAS:
3.1. Dirigir, supervisar, controlar, evaluar y apoyar la gestión técnica administrativa y las actividades asistenciales del personal del Puesto de Salud Pacanguilla.

3.2. Dirigir, aprobar, controlar y evaluar el Plan Estratégico Institucional y el Plan Operativo Institucional del Puesto de Salud Pacanguilla.

3.3. Dirigir, coordinar y controlar la prestación de los servicios, enfatizando la atención integral.

3.4. Examinar, diagnosticar y prescribir tratamientos de medicina.
3.5.  Interpretar análisis de Laboratorio, placas, radiografías, electrocardiogramas y similares.

3.6. Ejecutar la atención de partos en el Puesto de Salud de Pacanguilla.

3.7. Elaborar historias clínicas, expedir certificados médico-legales, de nacimiento, de defunción, etc.

3.8. Participar en campañas de medicina preventiva promocional.

3.9. Emitir opinión sobre higiene ocupacional.

3.10. Certificar casos de inasistencias y/o licencias por enfermedad de trabajadores.

3.11. Participar en las rondas y discusiones clínicas.

3.12. Participar en investigaciones científicas integrando equipos.

3.13. Cumplir con la normatividad legal vigente relacionada al ámbito de su competencia.

3.14. Conocer y socializar el Plan Hospitalario de Evacuación y Comportamiento en caso de Desastres.

3.15. Participar en la formulación, elaboración y/o actualización de los Manuales de Procedimiento y Protocolos de Atención.

3.16. Velar por la integridad y buen funcionamiento de los equipos, materiales y enseres del Servicio.  

3.17. Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato.

4.-REQUISITOS MINIMOS:

     Educación:

· Título de Médico Cirujano.
. Resolución de Serums.
· Inscrito y habilitado por el Colegio respectivo.

     Experiencia:
Tener un mínimo de un (01) año de desempeño en la especialidad.

    Capacidades, Habilidades y Actitudes: 

· Capacidad de análisis, de coordinación técnica y de organización.

· Habilidad en el manejo de programas de computación.

    · Actitudes de atención y servicio, de vocación y entrega al servicio de la Institución.


	ORGANO/UNIDAD ORGANICA: MICRO RED DE SALUD SAN MARTIN DE PORRAS

	CARGO CLASIFICADO: MEDICO I

PUESTO DE SALUD PACANGA
	Nº  DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: P3-50-525-1
	01
	30

	1. FUNCION BASICA:

Ejecución de procesos y/o actividades de diagnostico y tratamiento médico con la finalidad de lograr los objetivos y metas del Puesto de Salud Pacanga.

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Supervisor de Programa Sectorial I (Jefe Micro Red de Salud San Martín de Porras), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

Tiene mando directo sobre los siguientes cargos: Obstetriz I (01), Enfermera I (01), Biólogo I (01), Técnico Sanitario I (01), Técnico en Laboratorio I (01), Técnico en Enfermería I (01), Inspector Sanitario I (01), Chofer I (01) y Artesano I (01).
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Dirección Ejecutiva.

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima, por indicación de su jefe inmediato superior.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Orgánicas de la Red Salud Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

3.  FUNCIONES ESPECÍFICAS:
3.1. Dirigir, supervisar, controlar, evaluar y apoyar la gestión técnica administrativa y las actividades asistenciales del personal del Puesto de Salud Pacanga.

3.2. Dirigir, aprobar, controlar y evaluar el Plan Estratégico Institucional y el Plan Operativo Institucional del Puesto de Salud Pacanga.

3.3. Dirigir, coordinar y controlar la prestación de los servicios, enfatizando la atención integral.

3.4. Examinar, diagnosticar y prescribir tratamientos de medicina 

3.5.   Interpretar análisis de Laboratorio, placas, radiografías, electrocardiogramas y similares.

3.6. Ejecutar la atención de partos en el Puesto de Salud de Pacanga.

3.7. Elaborar historias clínicas, expedir certificaciones de nacimiento, de defunción, etc.

3.8. Participar en campañas de medicina preventiva promocional.

3.9. Participar en investigaciones científicas integrando equipos.

3.10. Participar en la formulación y actualización de los Manuales de Procedimiento y Protocolos de Atención.

3.11. Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato.

4.-REQUISITOS MINIMOS:
      Educación:

· Título de Médico Cirujano.

. Resolución de Serums.

. Inscrito y habilitado por el Colegio respectivo.

    Experiencia:
Tener un mínimo de un (01) año de desempeño en la especialidad.

   Capacidades, Habilidades y Actitudes: 

· Capacidad de análisis, de coordinación técnica y de organización.

· Habilidad en el manejo de programas de computación.

      · Actitudes de atención y servicio, de vocación y entrega al servicio de la Institución.


	ORGANO/UNIDAD ORGANICA: MICRO RED DE SALUD SAN MARTIN DE PORRAS

	CARGO CLASIFICADO: MEDICO I

CENTRO DE SALUD CHEQUEN
	Nº  DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: P3-50-525-1
	01
	31

	1. FUNCION BASICA:

Ejecución de procesos y/o actividades de diagnostico y tratamiento médico con la finalidad de lograr los objetivos y metas del Centro de Salud Chequén.

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Supervisor de Programa Sectorial I (Jefe Micro Red de Salud San Martín de Porras), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

Tiene mando directo sobre los siguientes cargos: Obstetriz I (01), Enfermera I (01), Biólogo I (01), Técnico Estadística I (01), Técnico en Enfermería I (02), Artesano I (01) y Auxiliar de enfermería I (01).

Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Dirección Ejecutiva.

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima, por indicación de su jefe inmediato superior.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Orgánicas de la Red Salud Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

3.  FUNCIONES ESPECÍFICAS:
3.1. Dirigir, supervisar, controlar, evaluar y apoyar la gestión técnica administrativa y las actividades asistenciales del personal del Centro de Salud Chequén.

3.2. Dirigir, aprobar, controlar y evaluar el Plan Estratégico Institucional y el Plan Operativo Institucional del Centro de Salud Chequén.

3.3. Dirigir, coordinar y controlar la prestación de los servicios, enfatizando la atención integral.

3.4. Examinar, diagnosticar y prescribir tratamientos de medicina 

3.5. Interpretar análisis de Laboratorio, placas, radiografías, electrocardiogramas y similares.

3.6. Ejecutar la atención de partos en el Centro de Salud de Pacanga.

3.7. Elaborar historias clínicas, expedir certificados médico-legales, de nacimiento, de defunción, etc.

3.8. Participar en campañas de medicina preventiva promocional.

3.9. Certificar casos de inasistencias y/o licencias por enfermedad de trabajadores.

3.10. Participar en investigaciones científicas integrando equipos.

3.11. Participar en la formulación y actualización de los Manuales de Procedimiento y Protocolos de Atención.

3.12. Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato.

4.-REQUISITOS MINIMOS:

      Educación:

· Título de Médico Cirujano.

. Resolución de Serums.

. Inscrito y habilitado por el Colegio respectivo.

    Experiencia:
Tener un mínimo de un (01) año de desempeño en la especialidad.

    Capacidades, Habilidades y Actitudes: 

· Capacidad de análisis, de coordinación técnica y de organización.

· Habilidad en el manejo de programas de computación.
· Actitudes de atención y servicio, de vocación y entrega al servicio de la Institución.


	ORGANO/UNIDAD ORGANICA: MICRO RED DE SALUD SAN MARTIN DE PORRAS

	CARGO CLASIFICADO: OBSTETRIZ I

 PUESTO DE SALUD PACANGUILLA 
	Nº  DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: P3-50-540-1
	01
	32

	1. FUNCION BASICA:

Atención a pacientes en partos y períodos pre y post natal así mismo la atención profesional a pacientes en apoyo de actividades médicas en el Puesto de Salud Pacanguilla.
2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Medico I (Puesto de Salud Pacanguilla), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima, por indicación de su jefe inmediato superior.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Orgánicas de la Red Salud Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

3.  FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

3.1. Atender a pacientes en el proceso de gestión y período post-natal en el Puesto Salud Pacanguilla.
3.2. Atender a pacientes durante el parto y puerperio normal y de bajo riesgo.
3.3. Ejecutar la detección del riesgo obstétrico y referencia al Hospital de Apoyo Chepén.
3.4. Promover y ejecutar actividades de regulación de la fecundidad.
3.5. Realizar proyección a la comunidad y atención del parto a domicilio.
3.6. Realizar la promoción y toma de muestras para despistaje de cáncer cérvico uterino y mamario.
3.7. Ejecutar la captación, capacitación y supervisión de parteras tradicionales.
3.8. Realizar la prevención contra el tétanos neonatorum en pacientes gestantes.
3.9. Ejecutar la prescripción de medicamentos durante el embarazo, parto y puerperio normales, dentro de la autorización relativa que la Ley la confiere.
3.10. Impartir educación sanitaria pre y post natal a la paciente, familia y comunidad.
3.11. Tomar huellas pelmatoscópicas al recién nacido y extender certificados de nacimiento.
3.12. Elaborar Fichas de Control Obstétrico a pacientes gestantes.
3.13. Efectuar visitas domiciliarias a pacientes en riesgo obstétrico.
3.14. Controlar la labor de asepsia y buen estado del material e instrumental médico.
3.15. Las demás funciones que le asigne el Jefe inmediato superior.

4.-REQUISITOS MINIMOS:

     Educación:

· Título en Licenciado en Obstetricia.
. Resolución de Serums.

. Inscrito y Habilitado por colegio profesional correspondiente.
     Experiencia:

   Tener un mínimo de dos (02) años de desempeño en la especialidad.

     Capacidades, Habilidades y Actitudes:

· Capacidad de análisis, de coordinación técnica y de organización.

· Habilidad en el manejo de programas de computación.
· Actitudes de atención y servicio, de vocación y entrega al servicio de la Institución.


	ORGANO/UNIDAD ORGANICA: MICRO RED DE SALUD SAN MARTIN DE PORRAS

	CARGO CLASIFICADO: OBSTETRIZ I

PUESTO DE SALUD PACANGA
	Nº  DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: P3-50-540-1
	01
	33

	1. FUNCION BASICA:

Atención a pacientes en partos y períodos pre y post natal así mismo la atención profesional a pacientes en apoyo de actividades médicas en el Puesto de Salud Pacanga.

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Medico I (Puesto de Salud Pacanga), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce.
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Sub Dirección Ejecutiva.

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima, por indicación de su jefe inmediato superior.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Organicas de la Red Salud Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

3.  FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

3.1. Atender a pacientes en el proceso de gestión y período post-natal en el Puesto Salud Pacanga.

3.2. Atender a pacientes durante el parto y puerperio normal y de bajo riesgo.

3.3.  Detección del riesgo obstétrico y referencia al Hospital de Apoyo Chepén.

3.4. Promover y ejecutar actividades de regulación de la fecundidad.
3.5. Realizar proyección a la comunidad y atención del parto a domicilio.
3.6. Realizar la promoción y toma de muestras para despistaje de cáncer cérvico uterino y mamario.
3.7. Ejecutar la captación, capacitación y supervisión de parteras tradicionales.
3.8. Realizar la prevención contra el tétanos neonatorum en pacientes gestantes.
3.9. Ejecutar la prescripción de medicamentos durante el embarazo, parto y puerperio normales, dentro de la autorización relativa que la Ley la confiere.
3.10. Impartir educación sanitaria pre y post natal a la paciente, familia y comunidad.
3.11. Tomar huellas pelmatoscópicas al recién nacido y extender certificados de nacimiento.
3.12. Elaborar Fichas de Control Obstétrico a pacientes gestantes.
3.13. Efectuar visitas domiciliarias a pacientes en riesgo obstétrico.
3.14. Controlar la labor de asepsia y buen estado del material e instrumental médico.
3.15. Las demás funciones que le asigne el Jefe inmediato superior.

4.-REQUISITOS MINIMOS:

     Educación:

· Título en Licenciado en Obstetricia.
. Resolución de Serums.

. Inscrito y Habilitado por colegio profesional correspondiente.
     Experiencia:

   Tener un mínimo de dos (02) años de desempeño en la especialidad.

     Capacidades, Habilidades y Actitudes:

 · Capacidad de análisis, de coordinación técnica y de organización.

 · Habilidad en el manejo de programas de computación.
       · Actitudes de atención y servicio, de vocación y entrega al servicio de la Institución.


	ORGANO/UNIDAD ORGANICA: MICRO RED DE SALUD SAN MARTIN DE PORRAS

	CARGO CLASIFICADO: OBSTETRIZ I

CENTRO DE SALUD CHEQUEN
	Nº  DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: P3-50-540-1
	01
	34

	1. FUNCION BASICA:

Atención a pacientes en partos y períodos pre y post natal así mismo la atención profesional a pacientes en apoyo de actividades médicas en el Centro de Salud Chequén.

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Medico I (Centro de Salud Chequén), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce.
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Sub Dirección Ejecutiva.

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima, por indicación de su jefe inmediato superior.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Organicas de la Red Salud Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

3.  FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

3.1. Atender a pacientes en el proceso de gestión y período post-natal en el Centro Salud Chequén.

3.2. Atender a pacientes durante el parto y puerperio normal y de bajo riesgo.
3.3. Realizar la detección del riesgo obstétrico y referencia al Hospital de Apoyo Chepén.

3.4. Promover y ejecutar actividades de regulación de la fecundidad.
3.5. Realizar proyección a la comunidad y atención del parto a domicilio.
3.6. Realizar la promoción y toma de muestras para despistaje de cáncer cérvico uterino y mamario.
3.7. Ejecutar la captación, capacitación y supervisión de parteras tradicionales.
3.8. Realizar la prevención contra el tétanos neonatorum en pacientes gestantes.
3.9. Ejecutar la prescripción de medicamentos durante el embarazo, parto y puerperio normales, dentro de la autorización relativa que la Ley la confiere.
3.10. Impartir educación sanitaria pre y post natal a la paciente, familia y comunidad.
3.11. Tomar huellas pelmatoscópicas al recién nacido y extender certificados de nacimiento.
3.12. Elaborar Fichas de Control Obstétrico a pacientes gestantes.
3.13. Efectuar visitas domiciliarias a pacientes en riesgo obstétrico.
3.14. Controlar la labor de asepsia y buen estado del material e instrumental médico.
3.15. Las demás funciones que le asigne el Jefe inmediato superior.

4.-REQUISITOS MINIMOS:

    Educación:

· Título en Licenciado en Obstetricia.
. Resolución de Serums.

. Inscrito y Habilitado por colegio profesional correspondiente.
    Experiencia:

   Tener un mínimo de dos (02) años de desempeño en la especialidad.

    Capacidades, Habilidades y Actitudes:

 · Capacidad de análisis, de coordinación técnica y de organización.

 · Habilidad en el manejo de programas de computación.
       · Actitudes de atención y servicio, de vocación y entrega al servicio de la Institución. 


	ORGANO/UNIDAD ORGANICA: MICRO RED DE SALUD SAN MARTIN DE PORRAS

	CARGO CLASIFICADO: ENFERMERA I

                            PUESTO DE SALUD PACANGUILLA
	Nº  DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: P3-50-325-1
	02
	35-36

	1. FUNCION BASICA:

     Ejecución de procesos  de atención profesional a pacientes en apoyo de actividades médicas en el Puesto de Salud Pacanguilla.
2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Medico I (Puesto de Salud Pacanguilla), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce.
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Dirección Ejecutiva.

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima, por indicación de su jefe inmediato superior.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Las Unidades Organicas de la Red Salud Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

3.  FUNCIONES ESPECÍFICAS:
3.1. Brindar cuidados de enfermería y aplicar terapéutica médica a pacientes que asisten al Puesto de Salud Pacanguilla.
3.2. Prestar apoyo al médico en los exámenes clínicos y en la elaboración de historias clínicas.

3.3. Preparar a pacientes para intervenciones quirúrgicas y/o exámenes médicos.

3.4. Tomar presión arterial y otros controles vitales.

3.5. Solicitar equipos y/o materiales de trabajo para curaciones, intervenciones quirúrgicas e inmunizaciones.

3.6. Prestar atención a pacientes aplicando tratamiento especializados.

3.7. Efectuar visitas domiciliarias en casos especiales.

3.8. Prestar apoyo en la administración de anestesia y capacitar a personal auxiliar.

3.9. Supervisar las actividades del Técnico de Enfermería en consultorios médicos.

3.10. Las demás funciones que le asigne el Jefe inmediato Superior.

4.-REQUISITOS MINIMOS:

     Educación:

· Título de Licenciada en Enfermería.

. Inscrito y habilitado por el Colegio respectivo

· Capacitación especializada en prevención y promoción de la salud.

Experiencia:

   Tener un mínimo de un (01) año de desempeño en la especialidad.
Capacidades, Habilidades y Actitudes:

· Capacidad de análisis, de coordinación técnica y de organización.

· Habilidad en el manejo de programas de computación.

· Actitudes de atención, servicio y de vocación y entrega al servicio de la Institución.


	ORGANO/UNIDAD ORGANICA: MICRO RED DE SALUD SAN MARTIN DE PORRAS

	CARGO CLASIFICADO: ENFERMERA I

                            PUESTO DE SALUD PACANGA
	Nº  DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: P3-50-325-1
	01
	37

	1. FUNCION BASICA:

     Ejecución de procesos  de atención profesional a pacientes en apoyo de actividades médicas en el Puesto de Salud Pacanga.

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Medico I (Puesto de Salud Pacanga), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce.
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Dirección Ejecutiva.

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima, por indicación de su jefe inmediato superior.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Organicas de la Red Salud Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

3.  FUNCIONES ESPECÍFICAS:

3.1. Brindar cuidados de enfermería y aplicar terapéutica médica a pacientes que asisten al Puesto de Salud Pacanga.

3.2. Prestar apoyo al médico en los exámenes clínicos y en la elaboración de historias clínicas.

3.3. Preparar a pacientes para intervenciones quirúrgicas y/o exámenes médicos.

3.4. Tomar presión arterial y otros controles vitales.

3.5. Solicitar equipos y/o materiales de trabajo para curaciones, intervenciones quirúrgicas e inmunizaciones.

3.6. Prestar atención a pacientes aplicando tratamiento especializados.

3.7. Efectuar visitas domiciliarias en casos especiales.

3.8. Prestar apoyo en la administración de anestesia y capacitar a personal auxiliar.

3.9. Supervisar las actividades del Técnico de Enfermería en consultorios médicos.

3.10. Las demás funciones que le asigne el Jefe inmediato Superior.

4.-REQUISITOS MINIMOS:

     Educación:

· Título de Licenciada en Enfermería.

. Inscrito y habilitado por el Colegio respectivo

· Capacitación especializada en prevención y promoción de la salud.

Experiencia:

   Tener un mínimo de un (01) año de desempeño en la especialidad.
Capacidades, Habilidades y Actitudes:

· Capacidad de análisis, de coordinación técnica y de organización.

· Manejo de programas de computación.

· Actitudes de atención, servicio y de vocación y entrega al servicio de la Institución.


	ORGANO/UNIDAD ORGANICA: MICRO RED DE SALUD SAN MARTIN DE PORRAS

	CARGO CLASIFICADO: ENFERMERA I

                            CENTRO DE SALUD CHEQUEN
	Nº  DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: P3-50-325-1
	01
	38

	1. FUNCION BASICA:

     Ejecución de procesos  de atención profesional a pacientes en apoyo de actividades médicas en el Centro de Salud Chequén.

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Medico I (Centro de Salud Chequén), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce.
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Dirección Ejecutiva.

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima, por indicación de su jefe inmediato superior.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Organicas de la Red Salud Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

3.  FUNCIONES ESPECÍFICAS:

3.1. Brindar cuidados de enfermería y aplicar terapéutica médica a pacientes que asisten al Centro de Salud Chequén.

3.2. Prestar apoyo al médico en los exámenes clínicos y en la elaboración de historias clínicas.

3.3. Preparar a pacientes para intervenciones quirúrgicas y/o exámenes médicos.

3.4. Tomar presión arterial y otros controles vitales.

3.5. Solicitar equipos y/o materiales de trabajo para curaciones, intervenciones quirúrgicas e inmunizaciones.

3.6. Prestar atención a pacientes aplicando tratamiento especializados.

3.7. Efectuar visitas domiciliarias en casos especiales.

3.8. Prestar apoyo en la administración de anestesia y capacitar a personal auxiliar.

3.9. Supervisar las actividades del Técnico de Enfermería en consultorios médicos.

3.10. Las demás funciones que le asigne el Jefe inmediato Superior.

4.-REQUISITOS MINIMOS:

     Educación:

· Título de Licenciada en Enfermería.

. Inscrito y habilitado por el Colegio respectivo

· Capacitación especializada en prevención y promoción de la salud.

Experiencia:

   Tener un mínimo de un (01) año de desempeño en la especialidad.

Capacidades, Habilidades y Actitudes:

· Capacidad de análisis, de coordinación técnica y de organización.

· Manejo de programas de computación.

· Actitudes de atención, servicio y de vocación y entrega al servicio de la Institución.


	ORGANO/UNIDAD ORGANICA: MICRO RED DE SALUD SAN MARTIN DE PORRAS

	CARGO CLASIFICADO: CIRUJANO DENTISTA I

                             PUESTO DE SALUD PACANGUILLA
	Nº  DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: P3- 50- 215-1
	01
	39

	1. FUNCION BASICA:
Ejecutar atención odontológica, clínica y quirúrgica para el logro de los objetivos del Puesto de Salud Pacanguilla. 

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Medico I (Puesto de Salud Pacanguilla), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce.
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Sub Dirección Ejecutiva.

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima, por indicación de su jefe inmediato superior.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Organicas de la Red Salud Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

3.  FUNCIONES ESPECIFICAS:

3.1. Programar, dirigir, organizar, controlar, supervisar, ejecutar y evaluar las actividades de protección, promoción y recuperación de la salud oral en coordinación con el equipo de salud.

3.2. Realizar acciones de promoción, prevención, protección y recuperación en el campo de Salud Oral.

3.3. Brindar atención a las gestantes provenientes de la consulta externa.

3.4. Brindar atención a los pre-escolares, escolares y adultos con prioridad a niños en edad pre-escolar.
3.5. Realizar actividades preventiva-promocionales en los establecimientos de Salud dependientes de la Microrred.
3.6. Realizar el fichaje y control de la salud oral en los escolares.
3.7. Transferir al Hospital los casos operatorios dental de mayor complejidad.
3.8. Realizar exámenes, curaciones, extracciones dentales, tratamiento profiláctico y/o intervenciones quirúrgicas dentomaxiliares.
3.9. Tomar radiografías dentales a pacientes.
3.10. Orientar a los pacientes sobre profilaxis odontológicas.
3.11. Elaborar fichas de filiación en la programación de actividades de medicina odontológica, preparación y reparación de prótesis dentales.
3.12. Las demás funciones que le asigne el Jefe inmediato Superior.

4.-REQUISITOS MINIMOS:

     Educación:

· Titulo Profesional Universitario  de  Cirujano Dentista.
· Resolución de SERUMS.
· Inscrito y habilitado por el Colegio respectivo
     Experiencia:
Tener un mínimo de un (01) año de desempeño en la especialidad.

    Capacidades, Habilidades y Actitudes:

· Capacidad de análisis, de coordinación técnica y de organización.

· Habilidad en el manejo de programas de computación.

      · Actitudes de atención, servicio y de vocación y entrega al servicio de la Institución.


	ORGANO/UNIDAD ORGANICA: MICRO RED DE SALUD SAN MARTIN DE PORRAS

	CARGO CLASIFICADO: BIOLOGO I

PUESTO DE SALUD PACANGUILLA
	Nº  DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: P3-45-190-1
	01
	40

	1. FUNCION BASICA:

    Ejecutar actividades, programas, proyectos e investigaciones relacionadas a la identificación prevención y control de los agentes y los factores de riesgo biológicos y ambientales en el Puesto de Salud Pacanguilla. 
2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Medico I (Puesto de Salud Pacanguilla), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce.
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Dirección Ejecutiva.

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima, por indicación de su jefe inmediato superior.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Organicas de la Red Salud Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

3.  FUNCIONES ESPECÍFICAS:

3.1. Participar en el campo de su competencia en el diseño, formulación y desarrollo de proyectos de investigación relacionados con los diferentes campos de la salud pública.

3.2. Preparar y controlar la calidad de los insumos (medios de cultivos, reactivos, etc.) requeridos para los diferentes análisis en el área de microbiología.
3.3. Procesar los análisis solicitados por el médico, vinculados a su área y asimismo trabajar rotativamente, de acuerdo a las necesidades del servicio.
3.4. Implementar nuevos métodos y técnicas que permitan mejorar la calidad de las pruebas que se realizan en el área de microbiología.
3.5. Llevar registros de muestras, insumos y resultados que se procesan en el área de microbiología.
3.6. Mantener actualizado el registro de temperaturas de los equipos a su cargo.
3.7. Participar en campañas o programas, vinculados a su especialidad cuando la institución lo requiera.
3.8. Aplicar las guías y/o procedimientos de laboratorio establecidos.
3.9. Aplicar las normas de bioseguridad establecidas en el servicio. 
3.10. Realizar cultivos para estudiar el ciclo biológico de especies microscópicas. 
3.11. Monitorear, tomar muestras y realizar los análisis bacteriológicos de agua de consumo humano, piscinas y playas, emitir resultados de Laboratorio en forma oportuna. 
3.12. Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato
4.-REQUISITOS MINIMOS:

       Educación:

· Título Universitario de Biólogo.

. Inscrito y habilitado por el Colegio respectivo

       Experiencia:

   Tener un mínimo de un (01) año de desempeño en la especialidad.
      Capacidades, Habilidades y Actitudes:

· Capacidad de análisis, de coordinación técnica y de organización.

· Habilidad en el manejo de programas de computación.

. Actitudes de atención, servicio y de vocación y entrega al servicio de la Institución.


	ORGANO/UNIDAD ORGANICA: MICRO RED DE SALUD SAN MARTIN DE PORRAS

	CARGO CLASIFICADO: BIOLOGO I

PUESTO DE SALUD PACANGA
	Nº  DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: P3-45-190-1
	01
	41

	1. FUNCION BASICA:

    Ejecutar actividades, programas, proyectos e investigaciones relacionadas a la identificación prevención y control de los agentes y los factores de riesgo biológico y ambiental en el Puesto de Salud de Salud Pacanga. 

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Medico I (Puesto de Salud Pacanga), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce.
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Dirección Ejecutiva.

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima, por indicación de su jefe inmediato superior.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Organicas de la Red Salud Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

3. FUNCIONES ESPECIFICAS:

3.1. Participar en el campo de su competencia en el diseño, formulación y desarrollo de proyectos de investigación relacionados con los diferentes campos de la salud pública.
3.2. Preparar y controlar la calidad de los insumos requeridos para los diferentes análisis en el área de microbiología.
3.3. Procesar los análisis solicitados por el médico, vinculados a su área y asimismo trabajar rotativamente, de acuerdo a las necesidades del servicio.
3.4. Implementar nuevos métodos y técnicas que permitan mejorar la calidad de las pruebas que se realizan en el área de microbiología.
3.5. Llevar registros de muestras, insumos y resultados que se procesan en el área de microbiología.
3.6. Elaborar los requerimientos de materiales e insumos de su área.
3.7. Mantener actualizado el registro de temperaturas de los equipos a su cargo.
3.8. Participar en campañas o programas, vinculados a su especialidad cuando la institución lo requiera.
3.9. Aplicar las guías y/o procedimientos de laboratorio establecidos.
3.10. Aplicar las normas de bioseguridad establecidas en el servicio. 
3.11. Realizar cultivos para estudiar el ciclo biológico de especies microscópicas. 
3.12. Monitorear, tomar muestras y realizar los análisis bacteriológicos de agua de consumo humano, piscinas y playas, emitir resultados de Laboratorio en forma oportuna. 
3.13. Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato
4.-REQUISITOS MINIMOS:
     Educación:

· Título Universitario de Biólogo.

.  Inscrito y habilitado por el Colegio respectivo
     Experiencia:
   Tener un mínimo de un (01) año de desempeño en la especialidad.
   Capacidades, Habilidades y Actitudes:

· Capacidad de análisis, de coordinación técnica y de organización.

· Habilidad en el manejo de programas de computación.

. Actitudes de atención, servicio y de vocación y entrega al servicio de la Institución.


	ORGANO/UNIDAD ORGANICA: MICRO RED DE SALUD SAN MARTIN DE PORRAS

	CARGO CLASIFICADO: BIOLOGO I

CENTRO DE SALUD CHEQUEN
	Nº  DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: P3-45-190-1
	01
	42

	1. FUNCION BASICA:

   Ejecutar actividades, programas, proyectos e investigaciones relacionadas a la identificación prevención y control de los agentes y los factores de riesgo biológico y ambiental en el Centro de Salud Chequén. 

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Medico I (Centro de Salud Chequén), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce.
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Dirección Ejecutiva.

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima, por indicación de su jefe inmediato superior.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Organicas de la Red Salud Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

3.  FUNCIONES ESPECÍFICAS:

3.1. Participar en el campo de su competencia en el diseño, formulación y desarrollo de proyectos de investigación relacionados con los diferentes campos de la salud pública.

3.2. Preparar y controlar la calidad de los insumos requeridos para los diferentes análisis en el servicio.
3.3. Procesar los análisis solicitados por el médico, vinculados a su área y asimismo trabajar rotativamente, de acuerdo a las necesidades del servicio.
3.4. Implementar nuevos métodos y técnicas que permitan mejorar la calidad de las pruebas que se realizan en el área de microbiología.
3.5. Llevar registros de muestras, insumos y resultados que se procesan en el área de microbiología.
3.6. Elaborar los requerimientos de materiales e insumos de su área.
3.7. Mantener actualizado el registro de temperaturas de los equipos a su cargo.
3.8. Participar en campañas o programas, vinculados a su especialidad cuando la institución lo requiera.
3.9. Aplicar las guías y/o procedimientos de laboratorio establecidos.
3.10. Aplicar las normas de bioseguridad establecidas en el servicio. 
3.11. Realizar cultivos para estudiar el ciclo biológico de especies microscópicas. 
3.12. Monitorear, tomar muestras y realizar los análisis bacteriológicos de agua de consumo humano, piscinas y playas, emitir resultados de Laboratorio en forma oportuna. 
3.13. Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato
4.-REQUISITOS MINIMOS:

     Educación:

· Título Universitario de Biólogo.

.  Inscrito y habilitado por el Colegio respectivo

     Experiencia:

   Tener un mínimo de un (01) año de desempeño en la especialidad.
     Capacidades, Habilidades y Actitudes:

· Capacidad de análisis, de coordinación técnica y de organización.

· Habilidad en el manejo de programas de computación.

. Actitudes de atención, servicio y de vocación y entrega al servicio de la Institución.


	ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA: MICRO RED DE SALUD SAN MARTIN DE PORRAS

	CARGO CLASIFICADO: TECNICO SANITARIO I


	N° DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: T4-50-845-1
	01
	43

	1. FUNCION BASICA:

 Apoyar en la atención integral individualizada al paciente, familia y comunidad en el servicio de enfermería del Puesto de Salud Pacanguilla.

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Medico I (Puesto de Salud Pacanguilla), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce.
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima, por indicación de su jefe inmediato superior.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Organicas de la Red Salud Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

3. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

3.1. Apoyar al cuidado integral al paciente en estado crítico bajo la supervisión profesional. 

3.2. Aplicar técnicas y métodos en la atención de pacientes hospitalizados y/o ambulatorios bajo indicación y/o supervisión profesional. 

3.3. Integrar la red de vigilancia epidemiológica de la Red Salud Chepén. 

3.4. Elaborar los informes estadísticos de los programas asignados. 

3.5. Cumplir con las actividades de programas a fin de cumplir las metas y las coberturas estadísticas. 

3.6. Realizar visitas domiciliarias de seguimiento de los diferentes casos por inasistencia al tratamiento. 

3.7. Apoyar para garantizar la adecuada atención curativa y vigilancia de casos en la comunidad. 

3.8. Ayudar en los procedimientos diagnósticos y en la toma de muestras. 

3.9. Conformar y participar en forma activa y ordenada en los programas y/o brigadas orientadas a intervenir en caso desastres naturales o provocados. 

3.10. Cumplir las normas de permanencia y reglamento del Puesto de Salud Pacanguilla. 

3.11. Apoyar en la limpieza, preparación y esterilización de los materiales y equipos médicos. 

3.12. Participar en las jornadas, charlas educativas, ferias y campañas de sensibilización.

3.13. Ejecutar procedimientos técnicos de Enfermería de acuerdo al manual de procedimientos. 

3.14. Las demás funciones que le asigne su Jefe inmediato.

4.  REQUISITOS MINIMOS:
  Educación:

· Titulo profesional no universitario relacionados con el área.
· Capacitación no menor de 06 semestres académicos.
     Experiencia: 

         Amplia experiencia en labores sanitarias durante 06 meses.

     Capacidades, habilidades y actitudes:

· Capacidad de comunicación.

· Habilidad para el trabajo en equipo.

· Actitudes de atención, servicio y de vocación y entrega al servicio de la Institución.


	ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA: MICRO RED DE SALUD SAN MARTIN DE PORRAS

	CARGO CLASIFICADO: TECNICO SANITARIO I


	N° DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: T4-50-845-1
	01
	44

	1. FUNCION BASICA:

Apoyar en la atención integral individualizada al paciente, familia y comunidad en el servicio de enfermería del Puesto de Salud Pacanga.

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Medico I (Puesto de Salud Pacanga), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce.
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima, por indicación de su jefe inmediato superior.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Organicas de la Red Salud Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

3. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

3.1. Apoyar al cuidado integral al paciente en estado crítico bajo la supervisión profesional. 

3.2. Aplicar técnicas y métodos en la atención de pacientes hospitalizados y/o ambulatorios bajo indicación y/o supervisión profesional. 

3.3. Integrar la red de vigilancia epidemiológica de la Red Salud Chepén. 

3.4. Elaborar los informes estadísticos de los programas asignados. 

3.5. Cumplir con las actividades de programas a fin de cumplir las metas y las coberturas estadísticas. 

3.6. Realizar visitas domiciliarias de seguimiento de los diferentes casos por inasistencia al tratamiento. 

3.7. Apoyar para garantizar la adecuada atención curativa y vigilancia de casos en la comunidad. 

3.8. Ayudar en los procedimientos diagnósticos y en la toma de muestras. 

3.9. Conformar y participar en forma activa y ordenada en los programas y/o brigadas orientadas a intervenir en caso desastres naturales o provocados. 

3.10. Cumplir las normas de permanencia y reglamento del Puesto de Salud Pacanguilla. 

3.11. Apoyar en la limpieza, preparación y esterilización de los materiales y equipos médicos. 

3.12. Participar en las jornadas, charlas educativas, ferias y campañas de sensibilización.

3.13. Ejecutar procedimientos técnicos de Enfermería de acuerdo al manual de procedimientos. 

3.14. Las demás funciones que le asigne su Jefe inmediato.

4.  REQUISITOS MINIMOS:

  Educación:

· Titulo profesional no universitario  relacionados con el área
· Capacitación no menor de 06 semestres académicos.
     Experiencia: 

         Amplia experiencia en labores sanitarias durante 06 meses.

     Capacidades, habilidades y actitudes:

· Capacidad de comunicación.

· Habilidad para el trabajo en equipo.

· Actitudes de atención, servicio y de vocación y entrega al servicio de la Institución.


	ORGANO/UNIDAD ORGANICA: MICRO RED DE SALUD SAN MARTIN DE PORRAS

	CARGO CLASIFICADO: TECNICO EN LABORATORIO I


	Nº  DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: T4-50-785-1
	01
	45

	1.-FUNCION BASICA:

Ejecutar la toma de muestras, centrifugación y separación de sueros y procesamiento bajo supervisión de determinadas pruebas a pacientes del Puesto de Salud de Pacanga. 

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Medico I (Puesto de Salud Pacanga), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce.
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima, por indicación de su jefe inmediato superior.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Organicas de la Red Salud Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

3.-FUNCIONES ESPECIFICAS DEL CARGO:
3.1. Registrar las muestras de manera clara y en forma correlativa.
3.2. Tomar las muestras para los análisis correspondientes.
3.3. Realizar bajo supervisión médica las actividades técnicas que le fueran asignadas.
3.4. Preparar soluciones, medios y reactivos de acuerdo a patrones establecidos. 
3.5. Centrifugar y separar los sueros de manera correcta.
3.6. Distribuir correctamente y en forma oportuna las muestras a las diferentes secciones del Servicio.
3.7. Recepcionar las muestras y sus correspondientes solicitudes lleguen en forma correcta y oportuna.
3.8. Mantener organizado el área de trabajo asignado.
3.9. Transcribir resultados que se le asigne en forma correcta, clara y oportuna.
3.10. Preparar, limpiar, esterilizar y controlar el material que se use en el laboratorio.
3.11. Mantener actualizado y ordenado el archivo de registros de la sección a su cargo. 
3.12. Optimizar la técnica de trabajo utilizando los recursos del Servicio. 
3.13. Informar al personal de turno de las incidencias ocurridas durante el turno anterior, informar al jefe inmediato superior y registrar en el cuaderno de registro de incidencias. 
3.14. Llevar la estadística, el registro y el archivo de los análisis efectuados.
3.15. Las demás funciones que le asigne el jefe inmediato.

4.-REQUISITOS MINIMOS:

      Educación:

Titulo Profesional No Universitario de un centro de estudios superiores relacionados con la especialidad. 
 no menor de 06 semestres académicos.
Experiencia:

· Experiencia 01 año en labores afines.

Capacidades, habilidades y actitudes:

· Capacidad de comunicación.

· Habilidad para el trabajo en equipo.
· Actitudes de atención, servicio y de vocación y entrega al servicio de la Institución.


	ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA:  MICRO RED DE SALUD SAN MARTIN DE PORRAS

	CARGO CLASIFICADO: TECNICO EN ESTADISTICA I


	N° DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: T4-05-760-1
	01
	46

	1. FUNCION BASICA:

       Elaborar, recepcionar,  clasificar, registrar, distribuir  y archivar documentos técnicos estadísticos del Puesto de salud Pacanguilla.
2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Medico I (Puesto de Salud Pacanguilla), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce.
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima, por indicación de su jefe inmediato superior.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Organicas de la Red Salud Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

3. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

3.1. Ejecutar la recolección de datos y demás información básica para estudios estadísticos.
3.2. Participar en la formulación de cuestionarios para estudios estadísticos.
3.3. Analizar e interpretar cálculos estadísticos sencillos.
3.4. Realizar cálculos de tendencias y proyecciones, interpolaciones y/o ajuste de tendencias.
3.5. Elaborar cuadros diversos de clasificación gráfica de estadísticas.
3.6. Participar en la preparación y ejecución de programas estadísticos.
3.7. Preparar informes sencillos en base al análisis de cuadros gráficos y diagramas estadísticos.
3.8. Participar en la elaboración del Plan Operativo del Puesto de Salud Pacanguilla.
3.9. Organizar actividades para el desarrollo de sistemas de información estadística.
3.10. Revisar y consolidar mensual, trimestral, semestral y anual la información SIS y exoneraciones.
3.11. Consolidar trimestral, semestral y anual de los diferentes programas de salud para la evaluación  operacional de actividades de salud.
3.12. Participar en la formulación de métodos de control que permitan detectar posibles fallas de información estadística.
3.13. Monitorear y verificar la calidad del registro diario (hoja HIS) de los programas de salud y/o estrategias sanitarias que tiene a cargo del Puesto de Salud Pacanguilla.
3.14. Las demás funciones que le asigne su Jefe Inmediato.

4.  REQUISITOS MINIMOS:

  Educación:

Titulo Profesional No Universitario de un centro de estudios superiores relacionados con la especialidad. 

 no menor de 06 semestres académicos.
     Experiencia: 

         Amplia experiencia en labores técnicas del área.

     Capacidades, habilidades y actitudes:

· Capacidad de comunicación.

· Habilidad para el trabajo en equipo.
· Actitudes de atención, servicio y de vocación y entrega al servicio de la Institución.


	ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA:  MICRO RED DE SALUD SAN MARTIN DE PORRAS

	CARGO CLASIFICADO: TECNICO EN ESTADISTICA I


	N° DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: T4-05-760-1
	01
	47

	1. FUNCION BASICA:

       Elaborar, recepcionar,  clasificar, registrar, distribuir  y archivar documentos técnicos estadísticos del Puesto de Salud Pacanga.

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Medico I (Puesto de Salud Pacanga), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce.
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima, por indicación de su jefe inmediato superior.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Organicas de la Red Salud Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

3. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

3.1. Ejecutar la recolección de datos y demás información básica para estudios estadísticos.
3.2. Participar en la formulación de cuestionarios para estudios estadísticos.
3.3. Analizar e interpretar cálculos estadísticos sencillos.
3.4. Realizar cálculos de tendencias y proyecciones, interpolaciones y/o ajuste de tendencias.
3.5. Elaborar cuadros diversos de clasificación gráfica de estadísticas.
3.6. Participar en la preparación y ejecución de programas estadísticos.
3.7. Preparar informes sencillos en base al análisis de cuadros gráficos y diagramas estadísticos.
3.8. Participar en la elaboración del Plan Operativo del Puesto de Salud Pacanguilla.
3.9. Organizar actividades para el desarrollo de sistemas de información estadística.
3.10. Revisar y consolidar mensual, trimestral, semestral y anual la información SIS y exoneraciones.

3.11. Consolidar trimestral, semestral y anual de los diferentes programas de salud para la evaluación  operacional de actividades de salud.
3.12. Participar en la formulación de métodos de control que permitan detectar posibles fallas de información estadística.
3.13. Monitorear y verificar la calidad del registro diario (hoja HIS) de los programas de salud y/o estrategias sanitarias que tiene a cargo del Puesto de Salud Pacanguilla.
3.14. Las demás funciones que le asigne su Jefe Inmediato.

4.  REQUISITOS MINIMOS:

  Educación:

Titulo Profesional No Universitario de un centro de estudios superiores relacionados con la especialidad. 

 no menor de 06 semestres académicos.
     Experiencia: 

         Amplia experiencia en labores técnicas del área.

     Capacidades, habilidades y actitudes:

· Capacidad de comunicación.

· Habilidad para el trabajo en equipo.
· Actitudes de atención, servicio y de vocación y entrega al servicio de la Institución.

	ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA: MICRO RED DE SALUD SAN MARTIN DE PORRAS

	CARGO CLASIFICADO: TECNICO EN ENFERMERIA I


	N° DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: T4-50-757-1
	02
	48 - 49

	1. FUNCION BASICA:

 Ejecución de actividades técnicas en la asistencia de pacientes de acuerdo a la indicación Profesional en Consultorios Externos del Puesto de Salud Pacanguilla.
2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Medico I (Puesto de Salud Pacanguilla), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce.
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima, por indicación de su jefe inmediato superior.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Organicas de la Red Salud Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

3. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

3.1. Aplicar técnicas y métodos vigentes, sencillos, en la atención de pacientes hospitalizados y/o ambulatorios, bajo indicación y/o supervisión profesional.
3.2. Aplicar técnicas de curaciones en pacientes post operados y en pacientes ambulatorios, indicado por el profesional médico y bajo supervisión de enfermería.
3.3. Participar en el mantenimiento, preparación y control del equipo y/o materiales para curaciones,  inmunizaciones y exámenes.
3.4. Proporcionar y cuidar equipos y material necesario para control de esterilizaciones,  consultas ambulatorias, etc.
3.5. Elaborar informes técnico – asistenciales sobre la captación de casos infectocontagiosos.
3.6. Aplicar técnicas de detección de los casos infecto-contagiosos, como tuberculosis y malaria.
3.7. Aplicar pruebas de sensibilidad a pacientes en riesgo.
3.8. Mantener ordenado, limpio y abastecido al Consultorio Externo.
3.9. Recepcionar, mantener el orden y hacer pasar a las personas de acuerdo al orden de llegada.
3.10. Conducir y devolver las Historias Clínicas del Área de Estadística.
3.11. Brindar apoyo al médico durante la consulta.
3.12. Orientar al paciente para la atención en otros servicios.
3.13. Realizar educación sanitaria a los pacientes.
3.14. Las demás funciones que le asigne el Jefe inmediato superior.

4.  REQUISITOS MINIMOS:

  Educación:

· Titulo  a nombre de la Nación de Técnico en Enfermería de un Instituto Superior Tecnológico.
     Experiencia: 

         Un año de experiencia en labores de la especialidad.

    Capacidades, habilidades y actitudes:

· Capacidad de comunicación.

· Habilidad para el trabajo en equipo.

· Actitud de fomento de las buenas relaciones interpersonales.

	ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA: MICRO RED DE SALUD SAN MARTIN DE PORRAS

	CARGO CLASIFICADO: TECNICO EN ENFERMERIA I


	N° DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: T4-50-757-1
	01
	50

	1. FUNCION BASICA:

 Ejecución de actividades técnicas en la asistencia de pacientes de acuerdo a la indicación Profesional en Consultorios Externos del Puesto de Salud Pacanga.

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Medico I (Puesto de Salud Pacanga), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce.
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima, por indicación de su jefe inmediato superior.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Organicas de la Red Salud Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

3. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

3.1. Aplicar técnicas y métodos vigentes, sencillos, en la atención de pacientes hospitalizados y/o ambulatorios, bajo indicación y/o supervisión profesional.
3.2. Aplicar técnicas de curaciones en pacientes post operados y en pacientes ambulatorios, indicado por el profesional médico y bajo supervisión de enfermería.
3.3. Participar en el mantenimiento, preparación y control del equipo y/o materiales para curaciones,  inmunizaciones y exámenes.
3.4. Proporcionar y cuidar equipos y material necesario para control de esterilizaciones,  consultas ambulatorias, etc.
3.5. Elaborar informes técnico – asistenciales sobre la captación de casos infectocontagiosos.
3.6. Aplicar técnicas de detección de los casos infecto-contagiosos, como tuberculosis y malaria.
3.7. Aplicar pruebas de sensibilidad a pacientes en riesgo.
3.8. Mantener ordenado, limpio y abastecido al Consultorio Externo.
3.9. Recepcionar, mantener el orden y hacer pasar a las personas de acuerdo al orden de llegada.
3.10. Conducir y devolver las Historias Clínicas del Área de Estadística.
3.11. Brindar apoyo al médico durante la consulta.
3.12. Orientar al paciente para la atención en otros servicios.
3.13. Realizar educación sanitaria a los pacientes.
3.14. Las demás funciones que le asigne el Jefe inmediato superior.

4.  REQUISITOS MINIMOS:

  Educación:

· Titulo  a nombre de la Nación de Técnico en Enfermería de un Instituto Superior Tecnológico.   
Experiencia: 

         Un año de experiencia en labores de la especialidad.

    Capacidades, habilidades y actitudes:

· Capacidad de comunicación.

· Habilidad para el trabajo en equipo.

· Actitud de fomento de las buenas relaciones interpersonales.

	ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA: MICRO RED DE SALUD SAN MARTIN DE PORRAS

	CARGO CLASIFICADO: TECNICO EN ENFERMERIA I


	N° DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: T4-50-757-1
	02
	51-52

	1. FUNCION BASICA:

 Ejecución de actividades técnicas en la asistencia de pacientes de acuerdo a la indicación Profesional en Consultorios Externos del Centro de Salud Chequén.

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Medico I (Centro de Salud Chequén), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce.
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima, por indicación de su jefe inmediato superior.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Organicas de la Red Salud Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

3. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

3.1. Aplicar técnicas y métodos vigentes, sencillos, en la atención de pacientes hospitalizados y/o ambulatorios, bajo indicación y/o supervisión profesional.
3.2. Aplicar técnicas de curaciones en pacientes post operados y en pacientes ambulatorios, indicado por el profesional médico y bajo supervisión de enfermería.
3.3. Participar en el mantenimiento, preparación y control del equipo y/o materiales para curaciones,  inmunizaciones y exámenes.
3.4. Proporcionar y cuidar equipos y material necesario para control de esterilizaciones,  consultas ambulatorias, etc.
3.5. Elaborar informes técnico – asistenciales sobre la captación de casos infectocontagiosos.
3.6. Aplicar técnicas de detección de los casos infecto-contagiosos, como tuberculosis y malaria.
3.7. Aplicar pruebas de sensibilidad a pacientes en riesgo.
3.8. Mantener ordenado, limpio y abastecido al Consultorio Externo.
3.9. Recepcionar, mantener el orden y hacer pasar a las personas de acuerdo al orden de llegada.
3.10. Conducir y devolver las Historias Clínicas del Área de Estadística.
3.11. Brindar apoyo al médico durante la consulta.
3.12. Orientar al paciente para la atención en otros servicios.
3.13. Realizar educación sanitaria a los pacientes.
3.14. Las demás funciones que le asigne el Jefe inmediato superior.

4.  REQUISITOS MINIMOS:

  Educación:

· Titulo  a nombre de la Nación de Técnico en Enfermería de un Instituto Superior Tecnológico.
    Experiencia: 

         Un año de experiencia en labores de la especialidad.

    Capacidades, habilidades y actitudes:

· Capacidad de comunicación.

· Habilidad para el trabajo en equipo.

· Actitud de fomento de las buenas relaciones interpersonales.

	ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA:  MICRO RED DE SALUD SAN MARTIN DE PORRAS

	CARGO CLASIFICADO: CAJERO I

PUESTO DE SALUD PACANGUILLA
	N° DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: T4-05-195-1
	01
	53

	1.  FUNCION BASICA:

Ejecución de actividades administrativas de apoyo al sistema de Tesorería en la caja central del Puesto de Salud Pacanguilla.
2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Medico I (Puesto de Salud Pacanguilla), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce.
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima, por indicación de su jefe inmediato superior.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Organicas de la Red Salud Chepén
· Banco de la Nación Sucursal Chepén por indicación de su jefe inmediato superior.

3. FUNCIONES ESPECÍFICAS:

3.1. Recaudar los ingresos económicos por la venta de servicios que brinda el Puesto de Salud de Pacanguilla.
3.2. Liquidar y efectuar el arqueo diario de la recaudación, responsabilizándose por el deterioro de billetes, billetes o monedas falsas, pérdida o faltante de dinero en el turno correspondiente.
3.3. Realizar la conciliación con el Servicio de Farmacia por la venta de Medicinas e insumos.
3.4. Realizar el depósito diario de la recaudación de ingresos por toda fuente del Puesto de Salud Pacanguilla en la entidad bancaria autorizada.
3.5. Consolidar la información financiera sobre los depósitos realizados en entidad bancaria autorizada.
3.6. Presentar la información financiera consolidada de ingresos en la Red Salud Chepén.
3.7. Cumplir con la normatividad vigente relacionada al área de su competencia.
3.8. Velar por la seguridad y conservación de los equipos, materiales e insumos del servicio, responsabilizándose por su deterioro o uso indebido. 
3.9. Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato.

4.  REQUISITOS MINIMOS:
  Educación:

· Título a nombre de la Nación de Instituto Superior Tecnológico.

· Capacitación no menor de 06 semestres académicos.
     Experiencia: 

         Amplia experiencia en labores técnicas del área.

    Capacidades, habilidades y actitudes:

· Capacidad de comunicación.

· Habilidad para el trabajo en equipo.

· Actitud de fomento de las buenas relaciones interpersonales.


	ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA: MICRO RED DE SALUD SAN MARTIN DE PORRAS

	CARGO CLASIFICADO: INSPECTOR SANITARIO I


	N° DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: T3-50-480-1
	01
	54

	1. FUNCION BASICA:

 Ejecución de actividades de apoyo a programas de saneamiento ambiental en el ámbito del Puesto de Salud Pacanga.

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Medico I (Puesto de Salud Pacanga), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima, por indicación de su jefe inmediato superior.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Organicas de la Red Salud Chepén.

· Municipalidades de la Provincia de Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

3. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

3.1. Realizar inspecciones, verificando el estado higiénico de viviendas, mercados y establecimientos de expendio de alimentos.
3.2. Realizar el control vectorial del Aedes Agyti en viviendas en situación de riesgo.

3.3. Controlar el estado higiénico de las aguas potables, bebidas y similares.
3.4. Participar en campañas de saneamiento ambiental e inmunizaciones.
3.5. Empadronar establecimiento público y hacer encuestas sanitarias.
3.6. Efectuar tomas de sangre y elaborar la ficha epidemiológica correspondiente.
3.7. Orientar en la construcción de letrinas sanitarias, destrucción de los residuos sólidos, eliminación de excretas y aguas servidas.
3.8. Las demás funciones que le asigne el Jefe inmediato superior.

4.  REQUISITOS MINIMOS:

  Educación:

     -Instrucción secundaria completa.

    - Capacitación en Inspectoría Sanitaria.

     Experiencia: 

      Amplia experiencia en labores sanitarias durante 06 meses.

    Capacidades, habilidades y actitudes:

· Capacidad de comunicación.

· Habilidad para el trabajo en equipo.

· Actitud de fomento de las buenas relaciones interpersonales.


	ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA:  MICRO RED DE SALUD SAN MARTIN DE PORRAS

	CARGO CLASIFICADO: CHOFER I


	N° DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: T2-60-245-1
	01
	55

	1. FUNCION BASICA:

Ejecución de las actividades técnicas y de operación de las unidades de transporte y/o ambulancias de la Microrred.

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Medico I (Puesto de Salud Pacanga), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce.
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima, por indicación de su jefe inmediato superior.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Organicas de la Red Salud Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

3. FUNCIONES ESPECÍFICAS:
3.1. Mantener limpio y en perfecto estado de funcionamiento la unidad vehicular a su cargo e informar sobre algún desperfecto antes de la autorización de la salida.
3.2. Conducir vehículos motorizados para el transporte oficial del personal comisionado por la Institución o ambulancias.
3.3. Solicitar con anticipación el mantenimiento preventivo, reparaciones mecánicas de la unidad a su cargo.
3.4. Revisar diariamente antes de salir, los niveles de aceite, combustible, agua, batería, presión de aire en las llantas y otros para su suministro.
3.5. Cumplir con el abastecimiento de combustible de acuerdo con las directivas e instrucciones impartidas.
3.6. Llevar actualizado el cuaderno de control diario y las hojas de servicio.
3.7. Solicitar con anticipación la ejecución de los servicios de engrase, cambio de aceite, cambio de filtros y otros, de acuerdo al kilometraje recorrido.
3.8. Llevar la licencia de conducir, tarjeta de propiedad, tarjeta de seguro.
3.9. Controlar las herramientas, materiales y/o repuestos asignado a la unidad vehicular.
3.10. Atender y apoyar diligentemente al personal usuario de la movilidad.
3.11. Las demás funciones que le asigne el jefe inmediato.

4.  REQUISITOS MINIMOS:

   Educación:

-Instrucción secundaria. Completa.

- Brevete profesional A-III.

- Capacitación en mecánica automotriz.

      Experiencia: 

         Amplia experiencia en labores técnicas del área.

     Capacidades, habilidades y actitudes:

· Capacidad de comunicación.

· Habilidad para el trabajo en equipo.

· Actitud de fomento de las buenas relaciones interpersonales.


	ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA:  MICRO RED DE SALUD SAN MARTIN DE PORRAS

	CARGO CLASIFICADO: ARTESANO I 


	N° DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: T2-30-060-1
	01
	56

	1.FUNCION BASICA:

Ejecución de actividades de apoyo al mantenimiento, refacción, limpieza y ordenamiento del Puesto de Salud Pacanguilla.

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Medico I (Puesto de Salud Pacanguilla), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce.
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima, por indicación de su jefe inmediato superior.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Organicas de la Red Salud Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

3. FUNCIONES ESPECÍFICAS:

3.1. Ejecutar trabajos de carpintería en edificaciones y fabricación de muebles diversos.
3.2. Ejecutar obras de albañilería, levantando cimientos, paredes y otras estructuras de ladrillo y/o cemento.
3.3. Instalar equipos sanitarios y otros trabajos especiales de gasfitería.
3.4. Tapizar muebles, vehículos y confeccionar fundas y correas para armamento.
3.5. Ejecutar labores simples de mantenimiento de equipos e instalaciones.
3.6. Ejecutar la Limpieza de manera integral los servicios del Puesto de Salud antes del ingreso y a la salida de cada turno.
3.7. Limpiar los pasadizos, rampas, pasamanos, lavaderos y otros ambientes.
3.8. Limpiar periódicamente el frontis, los techos, tolderas y ventanas del servicio.
3.9. Velar por la integridad y buen funcionamiento de los equipos, materiales, insumos y enseres del Servicio, responsabilizándose por su deterioro o uso indebido.
3.10. Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato.

4.  REQUISITOS MINIMOS:

  Educación:

Instrucción Secundaria Completa.

Capacitación técnica en la especialidad. 

     Experiencia: 

         Tener un mínimo de un año de desempeño en la especialidad.

     Capacidades, habilidades y actitudes: 

· Capacidad de comunicación.

· Habilidad para el trabajo en equipo.

· Actitud de fomento de las buenas relaciones interpersonales.


	ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA:  MICRO RED DE SALUD SAN MARTIN DE PORRAS

	CARGO CLASIFICADO: ARTESANO I 


	N° DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: T2-30-060-1
	01
	57

	1. FUNCION BASICA:

Ejecución de actividades de apoyo al mantenimiento, refacción, limpieza y ordenamiento del Puesto de Salud Pacanga.

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Medico I (Puesto de Salud Pacanga), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce.
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima, por indicación de su jefe inmediato superior.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Organicas de la Red Salud Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

3. FUNCIONES ESPECÍFICAS:

3.1. Ejecutar trabajos de carpintería en edificaciones y fabricación de muebles diversos.
3.2. Ejecutar obras de albañilería, levantando cimientos, paredes y otras estructuras de ladrillo y/o cemento.
3.3. Instalar equipos sanitarios y otros trabajos especiales de gasfitería.
3.4. Tapizar muebles, vehículos y confeccionar fundas y correas para armamento.
3.5. Ejecutar labores simples de mantenimiento de equipos e instalaciones.
3.6. Ejecutar la Limpieza de manera integral los servicios del Puesto de Salud antes del ingreso y a la salida de cada turno.
3.7. Limpiar los pasadizos, rampas, pasamanos, lavaderos y otros ambientes.
3.8. Limpiar periódicamente el frontis, los techos, tolderas y ventanas del servicio.
3.9. Velar por la integridad y buen funcionamiento de los equipos, materiales, insumos y enseres del Servicio, responsabilizándose por su deterioro o uso indebido.
3.10. Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato.

4.  REQUISITOS MINIMOS:

  Educación:

Instrucción Secundaria Completa.

Capacitación técnica en la especialidad. 

     Experiencia: 

         Tener un mínimo de un año de desempeño en la especialidad.

     Capacidades, habilidades y actitudes: 

· Capacidad de comunicación.

· Habilidad para el trabajo en equipo.

· Actitud de fomento de las buenas relaciones interpersonales.


	ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA:  MICRO RED DE SALUD SAN MARTIN DE PORRAS

	CARGO CLASIFICADO: ARTESANO I 


	N° DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: T2-30-060-1
	01
	58

	1. FUNCION BASICA:

Ejecución de actividades de apoyo al mantenimiento, refacción, limpieza y ordenamiento del Centro de Salud Chequén.

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Medico I (Centro de Salud Chequén), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce.
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima, por indicación de su jefe inmediato superior.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Organicas de la Red Salud Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

3. FUNCIONES ESPECÍFICAS:

3.1. Ejecutar trabajos de carpintería en edificaciones y fabricación de muebles diversos.
3.2. Ejecutar obras de albañilería, levantando cimientos, paredes y otras estructuras de ladrillo y/o cemento.
3.3. Instalar equipos sanitarios y otros trabajos especiales de gasfitería.
3.4. Tapizar muebles, vehículos y confeccionar fundas y correas para armamento.
3.5. Ejecutar labores simples de mantenimiento de equipos e instalaciones.
3.6. Ejecutar la Limpieza de manera integral los servicios del Puesto de Salud antes del ingreso y a la salida de cada turno.
3.7. Limpiar los pasadizos, rampas, pasamanos, lavaderos y otros ambientes.
3.8. Limpiar periódicamente el frontis, los techos, tolderas y ventanas del servicio.
3.9. Velar por la integridad y buen funcionamiento de los equipos, materiales, insumos y enseres del Servicio, responsabilizándose por su deterioro o uso indebido.
3.10. Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato.

4.  REQUISITOS MINIMOS:

  Educación:

Instrucción Secundaria Completa.

Capacitación técnica en la especialidad. 

      Experiencia: 

         Tener un mínimo de un año de desempeño en la especialidad.

     Capacidades, habilidades y actitudes: 

· Capacidad de comunicación.

· Habilidad para el trabajo en equipo.

· Actitud de fomento de las buenas relaciones interpersonales.


	ORGANO/UNIDAD ORGANICA: MICRO RED DE SALUD SAN MARTIN DE PORRAS

	CARGO CLASIFICADO: SECRETARIA I
	Nº  DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: T1-05-675-1
	01
	59

	1.-FUNCION BASICA:

Coordina y ejecuta actividades de secretaría correspondientes al despacho de Jefe de la Microrred.

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Supervisor de Programa Sectorial I (Jefe Micro Red de Salud San Martín de Porras), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce.
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Oficina de Desarrollo Institucional

· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica

· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima, por indicación de su jefe inmediato superior.

Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Organicas de la Red Salud Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

4.-FUNCIONES ESPECIFICAS:

4.1 Recibir, clasificar, registrar en el sistema y dar tramite a la documentación que ingresa y egresa del despacho de dirección de la Microrred.

4.2 Realizar llamadas telefónicas de coordinación con unidades organicas de la Red Salud Chepén de acuerdo a lo indicado por jefe inmediato.

4.3 Llevar el registro y control de los documentos y resoluciones de la Microrred San Martín de Porras. 

4.4  Redactar documentos de acuerdo a las indicaciones recibidas por Jefe Inmediato.

4.5  Archivar los documentos y expedientes de la Jefatura de Microrred.

4.6  Mantener en estricta reserva y confidencialidad las actividades que se llevan a cabo en la Jefatura de la Microrred.

4.7  Apoyar en la atención de visitas y delegaciones en los establecimientos de la Microrred.
4.8  Velar por la adecuada existencia de útiles de oficina.

4.9  Las demás funciones que le asigne el Jefe Inmediato Superior.

4.-REQUISITOS MINIMOS:

      Educación:

· Titulo de Secretariado Ejecutivo, Conocimiento de Ingles Básico.

· Capacitación en computación: Microsoft OFFICCE.
Experiencia:

· Un año de experiencia en secretariado ejecutivo.

Capacidades, habilidades y actitudes:

· Capacidad de comunicación.
· Habilidad para el trabajo en equipo y bajo presión.
· Actitud de fomento de las buenas relaciones interpersonales así como proactiva


	ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA: MICRO RED DE SALUD SAN MARTIN DE PORRAS

	CARGO CLASIFICADO: AUXILIAR DE ENFERMERIA I

PUESTO DE SALUD PACANGUILLA
	N° DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: A3-50-125-1
	01
	60

	1. FUNCION BASICA:

     Apoyo en la Atención de los pacientes que acuden a los Consultorios Externos del Puesto de Salud Pacanguilla.

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Medico I (Puesto de Salud Pacanguilla), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima, por indicación de su jefe inmediato superior.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Organicas de la Red Salud Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

3.1. Limpiar, ordenar e implementar el Consultorio con material y equipo.

3.2. Ordenar y verificar  las historias clínicas ( datos de pacientes, sellos, hojas, cupos).

3.3. Hacer ingresar al paciente a consultorio según orden de cupo.

3.4. Apoyar al medico durante los exámenes o procedimientos.

3.5. Coordinar con laboratorio con respecto a las ordenes de análisis y resultados.

3.6. Llevar las historias clínicas cuando el paciente  necesita interconsulta de otras especialidades.

3.7. Registrar en el cuaderno de datos de los pacientes que serán atendidos en consultorios.
3.8. Orientar al paciente después de la consulta.

3.9. Consolidar  los tikets al final de la consulta.

3.10. Limpiar, desinfectar y preparar el instrumental utilizado para su esterilización.

3.11. Llevar y recoger el material para esterilización.

3.12. Pegar los resultados de análisis en las Historias Clínicas.

3.13. Llevar y recoger soleras y toallas del Servicio de Ropería.

3.14. Recoger y entregar las hojas de HIS verificando si están llenados.

3.15. Coordinar con el personal de limpieza para que el ambiente quede operativo para el turno siguiente.

3.16. Las demás funciones que le asigne su Jefe inmediato.

4.  REQUISITOS MINIMOS:

  Educación:

· Titulo de Auxiliar en Enfermería de Instituto Superior  Tecnológico.

     Experiencia: 

         Un año de experiencia en labores de la especialidad.

     Capacidades, habilidades y actitudes:

· Capacidad de comunicación.

· Habilidad para el trabajo en equipo.

· Actitud de fomento de las buenas relaciones interpersonales.


6.7.2. MICRO RED DE SALUD SANTA ROSA DE LIMA
	ORGANO/UNIDAD ORGANICA: MICRO RED DE SALUD SANTA ROSA DE LIMA

	CARGO CLASIFICADO: SUPERVISOR PROGRAMA SECTORIAL I
	Nº  DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: D2-05-695-1
	01
	61

	1. FUNCION BASICA:

Planear, organizar, coordinar, supervisar y evaluar las actividades técnico-administrativas y asistenciales de la Microrred de Salud Santa Rosa de Lima.

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Director de Programa Sectorial II (Director Ejecutivo de la Red Salud Chepén), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

Tiene mando directo sobre los siguientes cargos: Medico I (01) (Pueblo Nuevo), Medico I (01)(Santa Rosa) y Enfermera I (01).

Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Dirección Ejecutiva.

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud San Martín de Porras.

Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Organicas de la Red Salud Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

3.  FUNCIONES ESPECÍFICAS:

3.1. Dirigir, supervisar, controlar, evaluar y apoyar la gestión técnica administrativa y las actividades asistenciales de la Microrred de Salud Santa Rosa de Lima.
3.2. Formular, Evaluar y Remitir a la Red Salud Chepén para su aprobación los documentos de Gestión Institucional; El Plan Estratégico Institucional, El Plan Operativo Institucional, ROF, CAP, MOF, MPA y TUPA de la Microrred.
3.3. Dirigir, coordinar y controlar la prestación de los servicios, enfatizando la atención integral a través de la oferta del paquete básico de servicios de salud.
3.4. Gestionar la consecución de los recursos que se requieren para la población asignada a la microrred.
3.5. Responder por el uso adecuado de los recursos financieros y materiales de la Microrred.
3.6. Identificar y dar prioridad a las necesidades de la Microrred en los aspectos técnicos y administrativos, en función de los objetivos del plan operativo de la Micro Red y en coordinación con el comité de gestión.
3.7. Convocar periódicamente y liderar el comité de gestión, con el fin de tratar aspectos relacionados con la gestión técnica y administrativa de la Micro Red.
3.8. Coordinar y evaluar las actividades de los sistemas de información, de capacitación, comunicaciones, referencia y contra-referencia, trabajo extramural y red de laboratorio, que operan en el ámbito de la Micro Red.
3.9. Aprobar los informes de salud, de producción y financieros de la Micro Red, y enviarlos a las instancias superiores correspondientes.
3.10. Definir y aprobar la política de exoneraciones de la Microrred dentro de las normas establecidas por el sector salud.
3.11. Convocar a las instituciones locales, el gobierno local y las organizaciones de la comunidad para promover su participación y responsabilidad compartida en la salud de la población.
3.12. Solicitar a la dirección de Red salud Chepén la aprobación de las licencias, destaques, permutas, rol de guardias, rol de vacaciones y asistencia del personal.
3.13. Participar en la ejecución de los programas de atención a situaciones de emergencia y/o desastres.
3.14. Las demás funciones que le asigne el Director Ejecutivo de la Red de Salud

4.-REQUISITOS MINIMOS:
      Educación: 

· Título Profesional de Medico Cirujano.
· Resolución de serums.

· Colegiatura y habilitación del Colegio profesional respectivo.

· Capacitación en administración de servicios de salud.

    Experiencia:
Tener un mínimo de cinco (05) años de desempeño en la especialidad.

    Capacidades, Habilidades y Actitudes: 

· Capacidad de análisis, de coordinación técnica y de organización.

· Habilidad en el manejo de programas de computación.

· Actitudes de atención, servicio y de vocación y entrega al servicio de la Institución.


	ORGANO/UNIDAD ORGANICA: MICRO RED DE SALUD SANTA ROSA DE LIMA

	CARGO CLASIFICADO: MEDICO I
(Centro de Salud Pueblo Nuevo)
	Nº  DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: P3-50-525-1
	01
	62

	1. FUNCION BASICA:

Ejecución de procesos y/o actividades de diagnostico y tratamiento médico con la finalidad de lograr los objetivos y metas del Centro de Salud Pueblo Nuevo.

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Supervisor de Programa Sectorial I (Jefe Micro Red Salud Santa Rosa de Lima), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

Tiene mando directo sobre los siguientes cargos: Obstetriz I (01), Enfermera I (01), Cirujano Dentista I (01), Biólogo I (01), Técnico Sanitario I (01), Técnico en Estadística I (01), Técnico en Enfermería I (03), Técnico Administrativo I (01), Inspector Sanitario I (01) y Técnico en Nutrición I (01).
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Dirección Ejecutiva.

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud San Martín de Porras.

Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Organicas de la Red Salud Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

3.  FUNCIONES ESPECÍFICAS:
3.1. Dirigir, supervisar, controlar, evaluar y apoyar la gestión técnica administrativa y las actividades asistenciales del personal del Centro de Salud Pueblo Nuevo.

3.2. Dirigir, aprobar, controlar y evaluar el Plan Estratégico Institucional y el Plan Operativo Institucional del Centro de Salud Pueblo Nuevo.

3.3. Dirigir, coordinar y controlar la prestación de los servicios, enfatizando la atención integral.

3.4. Examinar, diagnosticar y prescribir tratamientos de medicina 

3.5.   Interpretar análisis de Laboratorio, placas, radiografías, electrocardiogramas y similares.

3.6. Ejecutar la atención de partos en el Centro de Salud de Pueblo Nuevo.

3.7. Elaborar historias clínicas, expedir certificados médico-legales, de nacimiento, de defunción, etc.

3.8. Participar en campañas de medicina preventiva promocional.

3.9. Participar en la formulación y actualización de los Manuales de Procedimiento y Protocolos de Atención.

3.10. Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato.

4.-REQUISITOS MINIMOS:

     Educación:

· Título Profesional de Medico Cirujano.
· Resolución de serums.

· Colegiatura y habilitación del Colegio profesional respectivo.

    Experiencia:
Tener un mínimo de un (01) año de desempeño en la especialidad.

   Capacidades, Habilidades y Actitudes: 

· Capacidad de análisis, síntesis y organización.

· Habilidad de liderazgo para el logro de los objetivos del servicio

· Actitud de vocación y entrega al servicio.


	ORGANO/UNIDAD ORGANICA: MICRO RED DE SALUD SANTA ROSA DE LIMA

	CARGO CLASIFICADO: MEDICO I
(Puesto de Salud Santa Rosa)
	Nº  DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: P3-50-525-1
	01
	63

	1. FUNCION BASICA:

Ejecución de procesos y/o actividades de diagnostico y tratamiento médico con la finalidad de lograr los objetivos y metas del Puesto de Salud Santa Rosa.

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Supervisor de Programa Sectorial I (Jefe Micro Red Salud Santa Rosa de Lima), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

Tiene mando directo sobre los siguientes cargos: Obstetriz I (01), Enfermera I (01, Técnico en Enfermería I (01), Técnico Administrativo I (01), Artesano I (01), Auxiliar de enfermería I (01) y Trabajador de Servicio I (01).
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Dirección Ejecutiva.

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud San Martín de Porras.

· Micro Red de Salud Santa Rosa de Lima.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Organicas de la Red Salud Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

3.  FUNCIONES ESPECÍFICAS:
3.1. Dirigir, supervisar, controlar, evaluar y apoyar la gestión técnica administrativa y las actividades asistenciales del personal del Puesto de Salud Santa Rosa.

3.2. Dirigir, aprobar, controlar y evaluar el Plan Estratégico Institucional y el Plan Operativo Institucional del Puesto de Salud Santa Rosa.

3.3. Dirigir, coordinar y controlar la prestación de los servicios, enfatizando la atención integral.

3.4. Examinar, diagnosticar y prescribir tratamientos de medicina 

3.5.   Interpretar análisis de Laboratorio, placas, radiografías, electrocardiogramas y similares.

3.6. Ejecutar la atención de partos en el Centro de Salud de Pueblo Nuevo.

3.7. Elaborar historias clínicas, expedir certificados médico-legales, de nacimiento, de defunción, etc.

3.8. Participar en campañas de medicina preventiva promocional.

3.9. Emitir opinión sobre higiene ocupacional.

3.10. Certificar casos de inasistencias y/o licencias por enfermedad de trabajadores.

3.11. Participar en investigaciones científicas integrando equipos.

3.12. Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato.

4.-REQUISITOS MINIMOS:

      Educación:

· Título de Médico Cirujano,
.  Inscrito y habilitado por el Colegio respectivo.
    Experiencia:
Tener un mínimo de un (01) año de desempeño en la especialidad.

    Capacidades, Habilidades y Actitudes: 

· Capacidad de análisis, síntesis y organización.

· Habilidad de liderazgo para el logro de los objetivos del servicio

· Actitud de vocación y entrega al servicio.

	ORGANO/UNIDAD ORGANICA: MICRO RED DE SALUD SANTA ROSA DE LIMA

	CARGO CLASIFICADO: OBSTETRIZ I


	Nº  DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: P3-50-540-1
	01
	64

	1. FUNCION BASICA:

Atención a pacientes en partos y períodos pre y post natal así mismo la atención profesional a pacientes en apoyo de actividades médicas en el Centro de Salud Pueblo Nuevo.

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Medico I (Jefe Centro de Salud Pueblo Nuevo), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud San Martín de Porras, por indicación de su jefe inmediato superior.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Organicas de la Red Salud Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

3.  FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

3.1. Atender a pacientes en el proceso de gestión y período post-natal en el Centro Salud.
3.2. Atender a pacientes durante el parto y puerperio normal y de bajo riesgo.
3.3. Realizar la detección del riesgo obstétrico y referencia al Hospital de Apoyo Chepén.
3.4. Ejecutar la promoción y ejecución de actividades de regulación de la fecundidad.
3.5. Realizar proyección a la comunidad y atención del parto a domicilio.
3.6. Realizar la promoción y toma de muestras para despistaje de cáncer cérvico uterino y mamario.
3.7. Realizar la captación, capacitación y supervisión de parteras tradicionales.
3.8. Ejecutar la prevención contra el tétanos neonatorum en pacientes gestantes.
3.9. Realizar la prescripción de medicamentos durante el embarazo, parto y puerperio normales.
3.10. Impartir educación sanitaria pre y post natal a la paciente, familia y comunidad.
3.11. Tomar huellas pelmatoscópicas al recién nacido y extender certificados de nacimiento.
3.12. Efectuar visitas domiciliarias a pacientes en riesgo obstétrico.
3.13. Controlar la labor de asepsia y buen estado del material e instrumental médico.
3.14. Las demás funciones que le asigne el Jefe inmediato superior.

4.-REQUISITOS MINIMOS:

     Educación:

· Título en Licenciado en Obstetricia. 
. Resolución de Serums.

. Inscrito y Habilitado por colegio profesional correspondiente.

     Experiencia:

   Tener un mínimo de un (01) año de desempeño en la especialidad.

    Capacidades, Habilidades y Actitudes:

- Capacidad de análisis, expresión y redacción. Lograr la cooperación y motivación del personal. 

      - Habilidad de liderazgo para el logro de los objetivos del servicio

- Actitud de vocación y entrega al servicio.


	ORGANO/UNIDAD ORGANICA: MICRO RED DE SALUD SANTA ROSA DE LIMA

	CARGO CLASIFICADO: OBSTETRIZ I


	Nº  DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: P3-50-540-1
	01
	65

	1. FUNCION BASICA:

Atención a pacientes en partos y períodos pre y post natal así mismo la atención profesional a pacientes en apoyo de actividades médicas en el Puesto de Salud Santa Rosa.

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Medico I (Micro Red Salud Santa Rosa de Lima), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce.
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Sub Dirección Ejecutiva.

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud San Martín de Porras, por indicación de su jefe inmediato superior.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Organicas de la Red Salud Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

3.  FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

3.1. Atender a pacientes en el proceso de gestión y período post-natal en el Centro Salud.

3.2. Atender a pacientes durante el parto y puerperio normal y de bajo riesgo.
3.3. Realizar la detección del riesgo obstétrico y referencia al Hospital de Apoyo Chepén.
3.4. Ejecutar la promoción y ejecución de actividades de regulación de la fecundidad.
3.5. Realizar proyección a la comunidad y atención del parto a domicilio.
3.6. Realizar la promoción y toma de muestras para despistaje de cáncer cérvico uterino y mamario.
3.7. Realizar la captación, capacitación y supervisión de parteras tradicionales.
3.8. Ejecutar la prevención contra el tétanos neonatorum en pacientes gestantes.
3.9. Realizar la prescripción de medicamentos durante el embarazo, parto y puerperio normales.

3.10. Impartir educación sanitaria pre y post natal a la paciente, familia y comunidad.
3.11. Tomar huellas pelmatoscópicas al recién nacido y extender certificados de nacimiento.
3.12. Efectuar visitas domiciliarias a pacientes en riesgo obstétrico.
3.13. Controlar la labor de asepsia y buen estado del material e instrumental médico.
3.14. Las demás funciones que le asigne el Jefe inmediato superior.

4.-REQUISITOS MINIMOS:

     Educación:

· Título en Licenciado en Obstetricia. 
. Resolución de Serums.

. Inscrito y Habilitado por colegio profesional correspondiente.

     Experiencia:

   Tener un mínimo de un (01) año de desempeño en la especialidad.

     Capacidades, Habilidades y Actitudes:

- Capacidad de análisis, expresión y redacción. Lograr la cooperación y motivación del personal. 

  - Habilidad de liderazgo para el logro de los objetivos del servicio

- Actitud de vocación y entrega al servicio.


	ORGANO/UNIDAD ORGANICA: MICRO RED DE SALUD SANTA ROSA DE LIMA

	CARGO CLASIFICADO: ENFERMERA I


	Nº  DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: P3-50-325-1
	01
	66

	1. FUNCION BASICA:

     Ejecución de procesos  de atención profesional a pacientes en apoyo de actividades médicas en el Centro de Salud Pueblo Nuevo.

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Medico I (Centro de Salud Pueblo Nuevo), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce.
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Sub Dirección Ejecutiva.

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud San Martín de Porras, por indicación de su jefe inmediato superior.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Organicas de la Red Salud Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.
3.  FUNCIONES ESPECÍFICAS:

3.1. Brindar cuidados de enfermería y aplicar terapéutica médica a pacientes que asisten al Centro de Salud de Pueblo Nuevo.

3.2. Prestar apoyo al médico en los exámenes clínicos y en la elaboración de historias clínicas.

3.3. Preparar a pacientes para intervenciones quirúrgicas y/o exámenes médicos.

3.4. Tomar presión arterial y otros controles vitales.

3.5. Solicitar equipos y/o materiales de trabajo para curaciones, intervenciones quirúrgicas e inmunizaciones.

3.6. Prestar atención a pacientes aplicando tratamiento especializados.

3.7. Efectuar visitas domiciliarias en casos especiales.

3.8. Prestar apoyo en la administración de anestesia y capacitar a personal auxiliar.

3.9. Supervisar las actividades del Técnico de Enfermería en consultorios médicos.

3.10. Las demás funciones que le asigne el Jefe inmediato Superior.

4.-REQUISITOS MINIMOS:

     Educación:

· Título de Licenciada en Enfermería.

· Inscrito y habilitado por el Colegio respectivo

· Capacitación especializada en prevención y promoción de la salud.

Experiencia:

   Tener un mínimo de un (01) año de desempeño en la especialidad.
Capacidades, Habilidades y Actitudes:

· Capacidad de análisis, de coordinación técnica y de organización.

· Manejo de programas de computación.

· Actitudes de atención, servicio y de vocación y entrega al servicio de la Institución.


	ORGANO/UNIDAD ORGANICA: MICRO RED DE SALUD SANTA ROSA DE LIMA

	CARGO CLASIFICADO: ENFERMERA I

                            
	Nº  DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: P3-50-325-1
	01
	67

	1. FUNCION BASICA:

     Ejecución de procesos  de atención profesional a pacientes en apoyo de actividades médicas en el Puesto de Salud Santa Rosa.

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Medico I (Puesto de Salud Santa Rosa de Lima), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce.
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Sub Dirección Ejecutiva.

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud San Martín de Porras,  por indicación de su jefe inmediato superior.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Organicas de la Red Salud Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

3.  FUNCIONES ESPECÍFICAS:

3.1. Brindar cuidados de enfermería y aplicar terapéutica médica a pacientes que asisten al Puesto de Salud.
3.2. Prestar apoyo al médico en los exámenes clínicos y en la elaboración de historias clínicas.

3.3. Preparar a pacientes para intervenciones quirúrgicas y/o exámenes médicos.

3.4. Tomar presión arterial y otros controles vitales.

3.5. Solicitar equipos y/o materiales de trabajo para curaciones, intervenciones quirúrgicas e inmunizaciones.

3.6. Prestar atención a pacientes aplicando tratamiento especializados.

3.7. Efectuar visitas domiciliarias en casos especiales.

3.8. Prestar apoyo en la administración de anestesia y capacitar a personal auxiliar.

3.9. Supervisar las actividades del Técnico de Enfermería en consultorios médicos.

3.10. Las demás funciones que le asigne el Jefe inmediato Superior.

4.-REQUISITOS MINIMOS:

     Educación:

· Título de Licenciada en Enfermería.

· Inscrito y habilitado por el Colegio respectivo

· Capacitación especializada en prevención y promoción de la salud.

      Experiencia:

   Tener un mínimo de un (01) año de desempeño en la especialidad y alguna experiencia en conducción de personal.

     Capacidades, Habilidades y Actitudes:

· Capacidad de análisis, de coordinación técnica y de organización.

· Manejo de programas de computación.

  Actitudes de atención, servicio y de vocación y entrega al servicio de la Institución.


	ORGANO/UNIDAD ORGANICA: MICRO RED DE SALUD SANTA ROSA DE LIMA

	CARGO CLASIFICADO: ENFERMERA I


	Nº  DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: P3-50-325-1
	01
	68

	1. FUNCION BASICA:

     Ejecución de actividades médicas de atención medica a pacientes y administrativas como encargado del Puesto de Salud San Idelfonso.

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Supervisor de Programa Sectorial I (Jefe de la Micro Red Santa Rosa de Lima), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

Tiene mando directo sobre los siguientes cargos: Técnico en Enfermería I (02) y Trabajador de Servicio I (01).
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Dirección Ejecutiva.

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud San Martín de Porras.

Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Organicas de la Red Salud Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

3.  FUNCIONES ESPECÍFICAS:

3.1. Dirigir, supervisar, controlar, evaluar y apoyar la gestión técnica administrativa y las actividades asistenciales del personal del Puesto de Salud de San Idelfonso.

3.2. Brindar cuidados de enfermería y aplicar terapéutica médica a pacientes que asisten al Puesto de Salud.
3.3. Prestar apoyo al médico en los exámenes clínicos y en la elaboración de historias clínicas.

3.4. Preparar a pacientes para intervenciones quirúrgicas y/o exámenes médicos.

3.5. Tomar presión arterial y otros controles vitales.

3.6. Solicitar equipos y/o materiales de trabajo para curaciones, intervenciones quirúrgicas e inmunizaciones.

3.7. Prestar atención a pacientes aplicando tratamiento especializados.

3.8. Efectuar visitas domiciliarias en casos especiales.

3.9. Prestar apoyo en la administración de anestesia y capacitar a personal auxiliar.

3.10. Supervisar las actividades del Técnico de Enfermería en consultorios médicos.

3.11. Las demás funciones que le asigne el Jefe inmediato Superior.

4.-REQUISITOS MINIMOS:

     Educación:

· Título de Licenciada en Enfermería.

· Inscrito y habilitado por el Colegio respectivo

· Capacitación especializada en prevención y promoción de la salud.

Experiencia:

   Tener un mínimo de un (01) año de desempeño en la especialidad.
Capacidades, Habilidades y Actitudes:

· Capacidad de análisis, de coordinación técnica y de organización.

· Manejo de programas de computación.

  Actitudes de atención, servicio y de vocación y entrega al servicio de la Institución.


	ORGANO/UNIDAD ORGANICA: MICRO RED DE SALUD SANTA ROSA DE LIMA

	CARGO CLASIFICADO: CIRUJANO DENTISTA I

                             
	Nº  DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: P3- 50- 215-1
	01
	69

	1. FUNCION BASICA:
Ejecutar atención odontológica, clínica y quirúrgica para el logro de los objetivos del Centro de Salud Pueblo Nuevo. 

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Medico I (Centro de Salud Pueblo Nuevo), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce.
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Sub Dirección Ejecutiva.

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud San Martín de Porras.

Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Organicas de la Red Salud Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

3.  FUNCIONES ESPECIFICAS:

3.1. Programar, dirigir, organizar, controlar, supervisar, ejecutar y evaluar las actividades de protección, promoción y recuperación de la salud oral en coordinación con el equipo de salud.
3.2. Realizar acciones de promoción, prevención, protección y recuperación en el campo de Salud Oral.
3.3. Brindar atención a las gestantes provenientes de la consulta externa.
3.4. Brindar atención a los pre-escolares, escolares y adultos con prioridad a niños en edad pre-escolar.
3.5. Realizar actividades preventiva-promocionales en los establecimientos de Salud dependientes de la Microrred.
3.6. Realizar el fichaje y control de la salud oral en los escolares.
3.7. Velar por la buena marcha de su servicio y el mantenimiento de sus equipos e instrumental.
3.8. Formular su cuadro de necesidades.
3.9. Transferir al Hospital los casos operatorios dental de mayor complejidad.
3.10. Realizar exámenes, curaciones, extracciones dentales, tratamiento profiláctico y/o intervenciones quirúrgicas dentomaxiliares.
3.11. Orientar sobre profilaxis odontológicas.
3.12. Elaborar fichas de filiación en la programación de actividades de medicina odontológica, preparación y reparación de prótesis dentales.
3.13. Las demás funciones que le asigne el Jefe inmediato Superior.

4.-REQUISITOS MINIMOS:
     Educación:

· Titulo Profesional Universitario  de  Cirujano Dentista.
· Resolución de SERUMS.

    Experiencia:
Tener un mínimo de un (01) año de desempeño en la especialidad.

   Capacidades, Habilidades y Actitudes:

-Capacidad de análisis, de dirección y coordinación técnica.

-Habilidad en el manejo de programas de computación.
-Actitudes de atención, servicio y de vocación y entrega al servicio de la Institución.


	ORGANO/UNIDAD ORGANICA: MICRO RED DE SALUD SANTA ROSA DE LIMA

	CARGO CLASIFICADO: BIOLOGO I


	Nº  DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: P3-45-190-1
	01
	70

	1. FUNCION BASICA:

    Ejecutar actividades, programas, proyectos e investigaciones relacionadas a la identificación prevención y control de agentes y factores de riesgo biológico y ambiental en el Centro de Salud Pueblo Nuevo. 

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Medico I (Centro de Salud Pueblo Nuevo), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce.
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Sub Dirección Ejecutiva.

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud San Martín de Porras, por indicación de su jefe inmediato superior.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Organicas de la Red Salud Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

3.  FUNCIONES ESPECÍFICAS:

3.1.   Participar en el campo de su competencia en el diseño, formulación y desarrollo de proyectos de investigación relacionados con los diferentes campos de la salud pública.

3.2. Preparar y controlar la calidad de los insumos (medios de cultivos, reactivos, etc.) requeridos para los diferentes análisis en el área de microbiología.
3.3. Procesar los análisis solicitados por el médico, vinculados a su área y asimismo trabajar rotativamente, de acuerdo a las necesidades del servicio.
3.4. Implementar nuevos métodos y técnicas que permitan mejorar la calidad de las pruebas que se realizan en el área de microbiología.
3.5. Llevar registros de muestras, insumos y resultados que se procesan en el área de microbiología.
3.6. Mantener actualizado el registro de temperaturas de los equipos a su cargo.

3.7. Participar en campañas o programas, vinculados a su especialidad cuando la institución lo requiera.
3.8. Aplicar las guías y/o procedimientos de laboratorio establecidos.
3.9. Aplicar las normas de bioseguridad establecidas en el servicio. 
3.10. Realizar cultivos para estudiar el ciclo biológico de especies microscópicas. 
3.11. Monitorear, tomar muestras y realizar los análisis bacteriológicos de agua de consumo humano, piscinas y playas, emitir resultados de Laboratorio en forma oportuna. 
3.12. Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato
4.-REQUISITOS MINIMOS:

      Educación:

· Título Universitario de Biólogo.

. Inscrito y habilitado por el Colegio respectivo

      Experiencia:

   Tener un mínimo de un (01) año de desempeño en la especialidad.
     Capacidades, Habilidades y Actitudes:

· Capacidad de análisis, de coordinación técnica y de organización.

· Manejo de programas de computación.

. Actitudes de atención, servicio y de vocación y entrega al servicio de la Institución.

	ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA: MICRO RED DE SALUD SANTA ROSA DE LIMA

	CARGO CLASIFICADO: TECNICO SANITARIO I
	N° DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: T4-50-845-1
	01
	71

	1. FUNCION BASICA:

 Apoyar en la atención integral individualizada al paciente, familia y comunidad en el servicio de enfermería del Centro de Salud Pueblo Nuevo.

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Medico I (Centro de Salud Pueblo Nuevo), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce.
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Sub Dirección Ejecutiva.

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud San Martín de Porras, por indicación de su jefe inmediato superior.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Organicas de la Red Salud Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

3. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

3.1. Apoyar al cuidado integral al paciente en estado crítico bajo la supervisión profesional. 

3.2. Aplicar técnicas y métodos en la atención de pacientes hospitalizados y/o ambulatorios bajo indicación y/o supervisión profesional. 

3.3. Integrar la red de vigilancia epidemiológica de la Red Salud Chepén. 

3.4. Elaborar los informes estadísticos de los programas asignados. 

3.5. Cumplir con las actividades de programas a fin de cumplir las metas y las coberturas estadísticas. 

3.6. Realizar visitas domiciliarias de seguimiento de los diferentes casos por inasistencia al tratamiento. 

3.7. Apoyar para garantizar la adecuada atención curativa y vigilancia de casos en la comunidad. 

3.8. Ayudar en los procedimientos diagnósticos y en la toma de muestras. 

3.9. Conformar y participar en forma activa y ordenada en los programas y/o brigadas orientadas a intervenir en caso desastres naturales o provocados. 

3.10. Cumplir las normas de permanencia y reglamento del Centro de Salud. 

3.11. Apoyar en la limpieza, preparación y esterilización de los materiales y equipos médicos. 

3.12. Participar en las jornadas, charlas educativas, ferias y campañas de sensibilización.

3.13. Ejecutar procedimientos técnicos de Enfermería de acuerdo al manual de procedimientos. 

3.14. Las demás funciones que le asigne su Jefe inmediato.

4.  REQUISITOS MINIMOS:

  Educación:

· Titulo profesional no universitario  relacionados con el área.

     Experiencia: 

         Amplia experiencia en labores sanitarias durante 06 meses.

    Capacidades, habilidades y actitudes:

· Capacidad de comunicación.

· Habilidad para el trabajo en equipo.

· Fomento de las buenas relaciones interpersonales.


	ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA:  MICRO RED DE SALUD SANTA ROSA DE LIMA

	CARGO CLASIFICADO: TECNICO EN ESTADISTICA I


	N° DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: T4-05-760-1
	01
	72

	1.FUNCION BASICA:

       Elaborar, recepcionar,  clasificar, registrar, distribuir  y archivar documentos técnicos estadísticos de la Microrred.

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Medico I (Centro de Salud Pueblo Nuevo), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce.
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud San Martín de Porras, por indicación de su jefe inmediato superior.

Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Organicas de la Red Salud Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

3. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

3.1. Ejecutar la recolección de datos y demás información básica para estudios estadísticos.
3.2. Participar en la formulación de cuestionarios para estudios estadísticos.
3.3. Analizar e interpretar cálculos estadísticos sencillos.
3.4. Realizar cálculos de tendencias y proyecciones, interpolaciones y/o ajuste de tendencias.
3.5. Elaborar cuadros diversos de clasificación gráfica de estadísticas.
3.6. Participar en la preparación y ejecución de programas estadísticos.
3.7. Preparar informes sencillos en base al análisis de cuadros gráficos y diagramas estadísticos.
3.8. Organizar actividades para el desarrollo de sistemas de información estadística.
3.9. Revisar y consolidar mensual, trimestral, semestral y anual la información SIS y exoneraciones.

3.10. Consolidar trimestral, semestral y anual de los diferentes programas de salud para la evaluación  operacional de actividades de salud.
3.11. Participar en la formulación de métodos de control que permitan detectar posibles fallas de información estadística.
3.12. Monitorear y verificar la calidad del registro diario (hoja HIS) de los programas de salud del Centro de Salud.
3.13. Las demás funciones que le asigne su Jefe Inmediato.

4.  REQUISITOS MINIMOS:

   Educación:

Título a nombre de la Nación de Instituto Superior Tecnológico.
        Capacitación no menor de 06 semestres académicos.
      Experiencia: 

         Amplia experiencia en labores técnicas del área.

      Capacidades, habilidades y actitudes:

· Capacidad de análisis, expresión, redacción, síntesis, coordinación técnica y de organización

· Habilidad para utilizar equipos informáticos.
· Actitud positiva en relación al trabajo en equipo y desarrollo de empatía.



	ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA: MICRO RED DE SALUD SANTA ROSA DE LIMA

	CARGO CLASIFICADO: TECNICO EN ENFERMERIA I
	N° DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: T4-50-757-1
	03
	73 - 75

	1. FUNCION BASICA:

 Ejecución de actividades técnicas en la asistencia de pacientes de acuerdo a la indicación Profesional en Consultorios Externos del Centro de Salud Pueblo Nuevo.

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Medico I (Centro de Salud Pueblo Nuevo), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce.
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud San Martín de Porras, por indicación de su jefe inmediato superior.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Organicas de la Red Salud Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

3. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

3.1. Aplicar técnicas y métodos vigentes, sencillos, en la atención de pacientes hospitalizados y/o ambulatorios, bajo indicación y/o supervisión profesional.
3.2. Aplicar técnicas de curaciones en pacientes post operados y en pacientes ambulatorios, indicado por el profesional médico y bajo supervisión de enfermería.
3.3. Participar en el mantenimiento, preparación y control del equipo y/o materiales para curaciones,  inmunizaciones y exámenes.
3.4. Proporcionar y cuidar equipos y material necesario para control de esterilizaciones, etc.
3.5. Elaborar informes técnico – asistenciales sobre la captación de casos infectocontagiosos.
3.6. Aplicar técnicas de detección de los casos infecto-contagiosos, como tuberculosis y malaria.
3.7. Aplicar pruebas de sensibilidad a pacientes en riesgo.
3.8. Mantener ordenado, limpio y abastecido al Consultorio Externo.
3.9. Recepcionar, mantener el orden y hacer pasar a las personas de acuerdo al orden de llegada.
3.10. Conducir y devolver las Historias Clínicas del Área de Estadística.
3.11. Brindar apoyo al médico durante la consulta.
3.12. Orientar al paciente para la atención en otros servicios.
3.13. Realizar educación sanitaria a los pacientes.
3.14. Las demás funciones que le asigne el Jefe inmediato superior.

4. REQUISITOS MINIMOS:

 Educación:

· Titulo  a nombre de la Nación de Técnico en Enfermería de un Instituto Superior Tecnológico.
· Capacitación no menor de 06 semestres académicos.
    Experiencia: 

         Un año de experiencia en labores de la especialidad.

    Capacidades, habilidades y actitudes:

· Capacidad de comunicación.

· Habilidad para el trabajo en equipo.

· Actitud de fomento de las buenas relaciones interpersonales.

	ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA: MICRO RED DE SALUD SANTA ROSA DE LIMA

	CARGO CLASIFICADO: TECNICO EN ENFERMERIA I
	N° DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: T4-50-757-1
	01
	76

	1. FUNCION BASICA:

 Ejecución de actividades técnicas en la asistencia de pacientes de acuerdo a la indicación Profesional en Consultorios Externos del Puesto de Salud Santa Rosa.

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Medico I (Puesto de Salud Santa Rosa), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce.
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud San Martín de Porras, por indicación de su jefe inmediato superior.

Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Organicas de la Red Salud Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

3. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

3.1. Aplicar técnicas y métodos vigentes, sencillos, en la atención de pacientes hospitalizados y/o ambulatorios, bajo indicación y/o supervisión profesional.
3.2. Aplicar técnicas de curaciones en pacientes post operados y en pacientes ambulatorios, indicado por el profesional médico y bajo supervisión de enfermería.
3.3. Participar en el mantenimiento, preparación y control del equipo y/o materiales para curaciones,  inmunizaciones y exámenes.
3.4. Proporcionar y cuidar equipos y material necesario para control de esterilizaciones,  consultas ambulatorias, etc.
3.5. Elaborar informes técnico – asistenciales sobre la captación de casos infectocontagiosos.
3.6. Aplicar técnicas de detección de los casos infecto-contagiosos, como tuberculosis y malaria.
3.7. Aplicar pruebas de sensibilidad a pacientes en riesgo.
3.8. Mantener ordenado, limpio y abastecido al Consultorio Externo.
3.9. Recepcionar, mantener el orden y hacer pasar a las personas de acuerdo al orden de llegada.
3.10. Conducir y devolver las Historias Clínicas del Área de Estadística.
3.11. Brindar apoyo al médico durante la consulta.
3.12. Orientar al paciente para la atención en otros servicios.
3.13. Realizar educación sanitaria a los pacientes.
3.14. Las demás funciones que le asigne el Jefe inmediato superior.

4.  REQUISITOS MINIMOS:

  Educación:

· Titulo  a nombre de la Nación de Técnico en Enfermería de un Instituto Superior Tecnológico.
     Experiencia: 

         Un año de experiencia en labores de la especialidad.

    Capacidades, habilidades y actitudes:

· Capacidad de comunicación.

· Habilidad para el trabajo en equipo.

· Actitud de fomento de las buenas relaciones interpersonales.

	ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA: MICRO RED DE SALUD SANTA ROSA DE LIMA

	CARGO CLASIFICADO: TECNICO EN ENFERMERIA I
	N° DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: T4-50-757-1
	02
	77 - 78

	1. FUNCION BASICA:

 Ejecución de actividades técnicas en la asistencia de pacientes de acuerdo a la indicación Profesional en Consultorios Externos del Puesto de Salud San Idelfonso.

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con la Enfermera I (Puesto de Salud San Idelfonso), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce.
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud San Martín de Porras, por indicación de su jefe inmediato superior.

Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Organicas de la Red Salud Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

3. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

3.1. Aplicar técnicas y métodos vigentes, sencillos, en la atención de pacientes hospitalizados y/o ambulatorios, bajo indicación y/o supervisión profesional.
3.2. Aplicar técnicas de curaciones en pacientes post operados y en pacientes ambulatorios, indicado por el profesional médico y bajo supervisión de enfermería.
3.3. Participar en el mantenimiento, preparación y control del equipo y/o materiales para curaciones,  inmunizaciones y exámenes.
3.4. Proporcionar y cuidar equipos y material necesario para control de esterilizaciones,  consultas ambulatorias, etc.
3.5. Elaborar informes técnico – asistenciales sobre la captación de casos infectocontagiosos.
3.6. Aplicar técnicas de detección de los casos infecto-contagiosos, como tuberculosis y malaria.
3.7. Aplicar pruebas de sensibilidad a pacientes en riesgo.
3.8. Mantener ordenado, limpio y abastecido al Consultorio Externo.
3.9. Recepcionar, mantener el orden y hacer pasar a las personas de acuerdo al orden de llegada.
3.10. Conducir y devolver las Historias Clínicas del Área de Estadística.
3.11. Brindar apoyo al médico durante la consulta.
3.12. Orientar al paciente para la atención en otros servicios.
3.13. Realizar educación sanitaria a los pacientes.
3.14. Las demás funciones que le asigne el Jefe inmediato superior.

4.  REQUISITOS MINIMOS:
  Educación:

· Titulo  a nombre de la Nación de Técnico en Enfermería de un Instituto Superior Tecnológico.
     Experiencia: 

         Un año de experiencia en labores de la especialidad.

     Capacidades, habilidades y actitudes:

· Capacidad de comunicación.

· Habilidad para el trabajo en equipo.

· Actitud de fomento de las buenas relaciones interpersonales.


	ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA:  MICRO RED DE SALUD SANTA ROSA DE LIMA

	CARGO CLASIFICADO: TECNICO ADMINISTRATIVO I


	Nº DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: T3-05-707-1
	01
	79

	1. FUNCION BASICA:

Ejecución y supervisión de actividades técnicas complejas de los sistemas administrativos de apoyo en el Centro de Salud Pueblo Nuevo.

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Medico I (Centro de Salud Pueblo Nuevo), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce.
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud San Martín de Porras, por indicación de su jefe inmediato superior.

Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Organicas de la Red Salud Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

3. FUNCIONES ESPECÍFICAS:

3.1. Estudiar y participar en la elaboración de normas, procedimientos e investigaciones preliminares de procesos técnicos.
3.2. Analizar y emitir opinión técnica sobre expedientes puestos a su consideración.
3.3. Formular el registro de proveedores y mantener actualizada la documentación sobre la administración del abastecimiento.
3.4. Recopilar y consolidar información contable de la Microrred.
3.5. Elaborar cuadros, resúmenes, formatos, fichas, cuestionarios y comisiones de trabajo.
3.6. Absolver consultas de carácter técnico del área de su competencia.
3.7. Participar en la programación de actividades técnico-administrativas, en reuniones y comisiones de trabajo.
3.8. Intervenir en trabajos de reclutamiento, selección, clasificación, evaluación, promoción, capacitación y otros procesos de personal.
3.9. Apoyar las acciones protocolares y participar en la elaboración de boletines, revistas, periódicos murales y otros materiales de divulgación, comunicación e información.
3.10. Las demás funciones que le asigne el Jefe de la Microrred.

4.  REQUISITOS MINIMOS:

  Educación:

- Título no universitario de un centro de estudios superiores relacionados con el área.

- Amplia experiencia en labores de la especialidad.

     Experiencia: 

      -Amplia experiencia en labores técnicas del área.

     Capacidades, habilidades y actitudes:

· Capacidad de comunicación.

· Habilidad para el trabajo en equipo.

· Actitud de fomento de las buenas relaciones interpersonales.


	ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA:  MICRO RED DE SALUD SANTA ROSA DE LIMA

	CARGO CLASIFICADO: TECNICO ADMINISTRATIVO I


	N° DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: T3-05-707-1
	01
	80

	2. FUNCION BASICA:

Ejecución y supervisión de actividades técnicas complejas de los sistemas administrativos de apoyo en el Puesto de Salud Santa Rosa.

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Medico I (Puesto de Salud Santa Rosa), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce.
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud San Martín de Porras, por indicación de su jefe inmediato superior.

Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Organicas de la Red Salud Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

3. FUNCIONES ESPECÍFICAS:

3.1. Estudiar y participar en la elaboración de normas, procedimientos e investigaciones preliminares de procesos técnicos.
3.2. Analizar y emitir opinión técnica sobre expedientes puestos a su consideración.
3.3. Formular el registro de proveedores y mantener actualizada la documentación sobre la administración del abastecimiento.
3.4. Recopilar y consolidar información contable de la Microrred.
3.5. Elaborar cuadros, resúmenes, formatos, fichas, cuestionarios y comisiones de trabajo.
3.6. Absolver consultas de carácter técnico del área de su competencia.
3.7. Participar en la programación de actividades técnico-administrativas, en reuniones y comisiones de trabajo.
3.8. Intervenir en trabajos de reclutamiento, selección, clasificación, evaluación, promoción, capacitación y otros procesos de personal.
3.9. Apoyar las acciones protocolares y participar en la elaboración de boletines, revistas, periódicos murales y otros materiales de divulgación, comunicación e información.
3.10. Las demás funciones que le asigne el Jefe de la Microrred.

4.  REQUISITOS MINIMOS:

  Educación:

- Título no universitario de un centro de estudios superiores relacionados con el área.

- Amplia experiencia en labores de la especialidad.

     Experiencia: 

      -Amplia experiencia en labores técnicas del área.

     Capacidades, habilidades y actitudes:

· Capacidad de comunicación.

· Habilidad para el trabajo en equipo.

· Actitud de fomento de las buenas relaciones interpersonales.


	ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA: MICRO RED DE SALUD SANTA ROSA DE LIMA

	CARGO CLASIFICADO: INSPECTOR SANITARIO I
	N° DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: T3-50-480-1
	01
	81

	1. FUNCION BASICA:

Ejecución de actividades de apoyo a programas de saneamiento ambiental en el ámbito de la Microrred de Salud Santa Rosa de Lima.

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Medico I (Centro de Salud Pueblo Nuevo), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce.
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Sub Dirección Ejecutiva.

· Órgano de Control Institucional
· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud San Martín de Porras, por indicación de su jefe inmediato superior.

Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Organicas de la Red Salud Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

3. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

3.1. Realizar inspecciones, verificando el estado higiénico de viviendas, mercados y establecimientos de expendio de alimentos.
3.2. Controlar el estado higiénico de las aguas potables, bebidas y similares.
3.3. Participar en campañas de saneamiento ambiental e inmunizaciones.
3.4. Empadronar establecimiento público y hacer encuestas sanitarias.
3.5. Efectuar tomas de sangre y elaborar la ficha epidemiológica correspondiente.
3.6. Orientar en la construcción de letrinas sanitarias, destrucción de los residuos sólidos, eliminación de excretas y aguas servidas.
3.7. Las demás funciones que le asigne el Jefe inmediato superior.

4.  REQUISITOS MINIMOS:

  Educación:

     -Instrucción secundaria completa.

     - Capacitación en Inspectoría Sanitaria.

     Experiencia: 

      Amplia experiencia en labores sanitarias durante 06 meses.

    Capacidades, habilidades y actitudes:

· Capacidad de comunicación.

· Habilidad para el trabajo en equipo.

· Actitud de fomento de las buenas relaciones interpersonales.


	ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA: MICRO RED DE SALUD SANTA ROSA DE LIMA

	CARGO CLASIFICADO: TECNICO EN NUTRICION I
	N° DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: T3-50-797-1
	01
	82

	1. FUNCION BASICA:

Apoya el proceso de prevención, rehabilitación y recuperación de la salud nutricional de pacientes.

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Medico I (Centro de Salud Pueblo Nuevo), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce.
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud San Martín de Porras, por indicación de su jefe inmediato superior.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Organicas de la Red Salud Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

4.-FUNCIONES ESPECIFICAS:

3.1. Apoyar las actividades de los programas de alimentación.
3.2. Apoyar las actividades que realiza la Jefatura del Servicio. 
3.3. Promover el trabajo en equipo y las buenas relaciones humanas. 
3.4. Participar en reuniones mensuales de coordinación, con los profesionales y técnicos del Servicio. 
3.5. Cumplir las normas de asistencia y permanencia en el Servicio. 
3.6. Apoyar en la elaboración del plan de alimentación para pacientes de acuerdo a prescripciones dietéticas, controlando su cumplimiento. 
3.7. Apoyar en las visitas de seguimiento y monitoreo de pacientes.
3.8. Participar en la elaboración de Documentos de Técnicos Normativos y de Gestión.
3.9. Consolidar y remitir la información Estadística del servicio a los niveles superiores para la toma de decisiones.
3.10. Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato.

4.-REQUISITOS MINIMOS:
     Educación.-

     Titulo Profesional No Universitario de un centro de estudios superiores relacionados con la especialidad. 

 No menor de 06 semestres académicos.
     Experiencia.-

     Un (01) año de experiencia en el cargo.

     Capacidades, Habilidades y Actitudes.-

· Capacidad de comunicación.

· Habilidad para el trabajo en equipo.

· Actitud de fomento de las buenas relaciones interpersonales.


	ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA:  MICRO RED DE SALUD SANTA ROSA DE LIMA

	CARGO CLASIFICADO: ARTESANO I 

 
	N° DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: T2-30-060-1
	01
	83

	1. FUNCION BASICA:

Ejecución de actividades de apoyo al mantenimiento, refacción, limpieza y ordenamiento del Centro de Salud Pueblo Nuevo.

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Medico I (Centro de Salud Pueblo Nuevo), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce.
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica
· Micro Red de Salud San Martín de Porras, por indicación de su jefe inmediato superior.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Organicas de la Red Salud Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

3. FUNCIONES ESPECÍFICAS:
3.1. Ejecutar trabajos de carpintería en edificaciones y fabricación de muebles diversos.
3.2. Ejecutar obras de albañilería, levantando cimientos, paredes y otras estructuras de ladrillo y/o cemento.
3.3. Instalar equipos sanitarios y otros trabajos especiales de gasfitería.
3.4. Tapizar muebles, vehículos y confeccionar fundas y correas para armamento.
3.5. Ejecutar labores simples de mantenimiento de equipos e instalaciones.
3.6. Ejecutar la Limpieza de manera integral los servicios de los Puestos de Salud antes del ingreso y a la salida de cada turno.
3.7. Limpiar los pasadizos, rampas, pasamanos, lavaderos y otros ambientes.
3.8. Limpiar periódicamente el frontis, los techos, tolderas y ventanas del servicio.
3.9. Velar por la integridad y buen funcionamiento de los equipos, materiales, insumos y enseres del Servicio, responsabilizándose por su deterioro o uso indebido.
3.10. Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato.

4. REQUISITOS MINIMOS:

Educación:

Instrucción Secundaria Completa.

Capacitación técnica en la especialidad. 

    Experiencia: 

         Tener un mínimo de un año de desempeño en la especialidad.

   Capacidades, habilidades y actitudes: 

· Capacidad de comunicación.

· Habilidad para el trabajo en equipo.

· Actitud para el fomento de las buenas relaciones interpersonales.


	ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA: MICRO RED DE SALUD SANTA ROSA DE LIMA

	CARGO CLASIFICADO: AUXILIAR DE ENFERMERIA I


	N° DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: A3-50-125-1
	01
	84

	1. FUNCION BASICA:

     Apoyo en la Atención de los pacientes que acuden a los Consultorios Externos del Centro de Salud Pueblo Nuevo.

2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Medico I (Centro de Salud Pueblo Nuevo), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce.
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Oficina de Desarrollo Institucional
· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica, por indicación de su jefe inmediato superior.
Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Organicas de la Red Salud Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

3. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

3.1. Limpiar, ordenar e implementar el Consultorio con material y equipo.

3.2. Ordenar y verificar  las historias clínicas ( datos de pacientes, sellos, hojas, cupos).

3.3. Hacer ingresar al paciente a consultorio según orden de cupo.

3.4. Apoyar al medico durante los exámenes o procedimientos.

3.5. Coordinar con laboratorio con respecto a las ordenes de análisis y resultados.

3.6. Llevar las historias clínicas cuando el paciente  necesita interconsulta de otras especialidades.

3.7. Registrar en el cuaderno de datos de los pacientes que serán atendidos en consultorios.

3.8. Orientar al paciente después de la consulta.

3.9. Consolidar  los tikets al final de la consulta.

3.10. Limpiar, desinfectar y preparar el instrumental utilizado para su esterilización.

3.11. Llevar y recoger el material para esterilización.

3.12. Pegar los resultados de análisis en las Historias Clínicas.

3.13. Informar a la enfermera  del servicio de medicina sobre ocurrencias del servicio.

3.14. Llevar y recoger soleras y toallas del Servicio de Ropería.

3.15. Recoger y entregar las hojas de HIS verificando si están llenados.

3.16. Coordinar con el personal de limpieza para que el ambiente quede operativo para el turno siguiente.

3.17. Las demás funciones que le asigne su Jefe inmediato.

4.  REQUISITOS MINIMOS:

  Educación:

· Titulo de Auxiliar en Enfermería de Instituto Superior  Tecnológico.

     Experiencia: 

         Un año de experiencia en labores de la especialidad.

    Capacidades, habilidades y actitudes:

· Capacidad de comunicación.

· Habilidad para el trabajo en equipo.

· Actitud en el fomento de las buenas relaciones interpersonales.


	ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA: MICRO RED DE SALUD SANTA ROSA DE LIMA

	CARGO CLASIFICADO: TRABAJADOR DE SERVICIO I
	N° DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: A1-05-870-1
	01
	85

	1.FUNCION BASICA:

Ejecución de actividades de vigilancia y seguridad y/o otras labores de manuales de cierta dificultad en el Puesto de Salud Santa Rosa.
2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con el  Medico I (Puesto de Salud Santa Rosa), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce.
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica,  por indicación de su jefe inmediato superior.

Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Organicas de la Red Salud Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

3. FUNCIONES ESPECÍFICAS:

3.1. Custodiar locales y los bienes que existen en su interior, de acuerdo a las condiciones de seguridad y control establecidas.
3.2. Controlar y orientar el ingreso y salida de personas, así como equipos, materiales y/o vehículos de la institución.
3.3. Elaborar los informes correspondientes a su función y llevar registros sencillos de documentos.
3.4. Limpiar de manera integral las áreas de la Microrred, al ingreso y a la salida de cada turno.
3.5. Limpiar los pasadizos, rampas, pasamanos, lavaderos, etc.
3.6. Limpiar periódicamente el frontis, los techos, tolderas y ventanas del servicio.
3.7. Arreglar adecuadamente los jardines del entorno del servicio.
3.8. Velar por la integridad y buen funcionamiento de los equipos, materiales, insumos y enseres del Servicio, responsabilizándose por su deterioro o uso indebido.
3.9. Aplicar las medidas de bioseguridad.
3.10. Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato.

4. REQUISITOS MINIMOS:

Educación:

-Educación secundaria completa.

Experiencia:

· Tener experiencia en el rubro limpieza.

· Manejar conceptos de bioseguridad.

Capacidades, habilidades y actitudes:

· Capacidad de  coordinación técnica.
· Habilidad para ejecutar  trabajos en equipo y bajo presión.
· Actitudes de solución a problemas del usuario, con cortesía  y  tacto, vocación y entrega al trabajo.


	ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA: MICRO RED DE SALUD SANTA ROSA DE LIMA

	CARGO CLASIFICADO: TRABAJADOR DE SERVICIO I
	N° DE CARGOS
	Nº  CAP.

	CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: A1-05-870-1
	01
	86

	1.FUNCION BASICA:

Ejecución de actividades de vigilancia y seguridad y/o otras labores de manuales de cierta dificultad en el Puesto de Salud San Idelfonso.
2.  RELACIONES DEL CARGO

Relaciones internas

Relación de dependencia con el cargo que lo supervisa directamente 

Con la Enfermera I (Puesto de Salud San Idelfonso), de quien depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente

No ejerce.
Relación de coordinación con otras unidades orgánicas
Mantiene relaciones de coordinación con: 

· Oficina de Administración

· Oficina de Estadística e Informática

· Oficina Técnica,  por indicación de su jefe inmediato superior.

Relaciones Externas

Mantiene relaciones de coordinación con:

· Unidades Organicas de la Red Salud Chepén, por indicación de su jefe inmediato superior.

3. FUNCIONES ESPECÍFICAS:

3.1. Custodiar locales y los bienes que existen en su interior, de acuerdo a las condiciones de seguridad y control establecidas.
3.2. Controlar y orientar el ingreso y salida de personas, así como equipos, materiales y/o vehículos de la institución.
3.3. Elaborar los informes correspondientes a su función y llevar registros sencillos de documentos.
3.4. Limpiar de manera integral las áreas de la Microrred, al ingreso y a la salida de cada turno.
3.5. Limpiar los pasadizos, rampas, pasamanos, lavaderos, etc.
3.6. Limpiar periódicamente el frontis, los techos, tolderas y ventanas del servicio.
3.7. Arreglar adecuadamente los jardines del entorno del servicio.
3.8. Velar por la integridad y buen funcionamiento de los equipos, materiales, insumos y enseres del Servicio, responsabilizándose por su deterioro o uso indebido.
3.9. Aplicar las medidas de bioseguridad.
3.10. Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato.

4. REQUISITOS MINIMOS:

Educación:

-Educación secundaria completa.

Experiencia:

· Tener experiencia en el rubro limpieza.

· Manejar conceptos de bioseguridad.

Capacidades, habilidades y actitudes:

· Capacidad de  coordinación técnica.
· Habilidad para ejecutar  trabajos en equipo y bajo presión.
· Actitudes de solución a problemas del usuario, con cortesía  y  tacto, vocación y entrega al trabajo.


CAPITULO VIII 

ANEXOS Y GLOSARIO DE TERMINOS

ACCION.-

Es la unidad desagregada de un procedimiento, puede ser de naturaleza física o intelectual. Cada puesto de trabajo puede ejecutar una o varias acciones de un procedimiento.
AREA FUNCIONAL.-

Entiéndase como las denominaciones de Unidad Funcional, Equipo u otro que se opte para distribuir el trabajo en una unidad orgánica.
CARGO.-

Es el elemento básico de una organización, se deriva de la clasificación prevista en el Cuadro de Asignación de Personal de acuerdo con la naturaleza de las funciones y nivel de responsabilidad que ameritan el cumplimiento de requisitos y calificaciones para su cobertura.( D.S. Nº 043-2004-SA.)

CARGO ESTRUCTURAL.-

Denominación del cargo según clasificación, establecidos legalmente en el Manual Normativo de Clasificación de cargos.
DEPENDENCIA.-
Oficina pública o privada, dependiente de otra superior.
ENTIDAD.- 

Son todas aquellas instituciones de Salud, con la que se mantiene relaciones de coordinación para fortalecer las funciones de Rectoría y Regulación. Son las señaladas en el artículo 3º del D.S. Nº 043-2004-SA.
ESTRUCTURA ORGANICA.-

Es un conjunto de órganos interrelacionados racionalmente entre si para cumplir funciones preestablecidas que se orientan en relación a objetivos de la finalidad asignada a la entidad. 

FUNCION.-

Conjunto de actividades o de operaciones centradas en el ejercicio de una o varias técnicas, con el fin de realizar una parte de los objetivos de la empresa.
FUNCIONARIO 
Es el ciudadano que es elegido o designado por autoridad competente, conforme al ordenamiento legal, para desempeñar cargos del más alto nivel en los poderes públicos y los organismos con autonomía. Los cargos políticos y de confianza son los determinados por ley (Artículo 4 del Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, Reglamento del Decreto Legislativo Nº 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa).
ORGANOS.-

Son las unidades de organización que conforman la estructura orgánica de la entidad.

NIVEL ORGANIZACIONAL.-

Es la categoría dentro de la estructura orgánica de la entidad que refleja la dependencia entre los órganos o unidades orgánicas acorde con sus funciones y atribuciones.

NIVEL JERARQUICO.-

Refleja la dependencia jerárquica de los cargos dentro de la estructura orgánica de la entidad.
PLAZA.-

Es la dotación presupuestal que se considera para las remuneraciones de personal permanente o eventual.

SERVIDOR PÚBLICO 
Entiéndase por servidor público al ciudadano en ejercicio que presta servicio en entidades de la Administración Pública con nombramiento o contrato de autoridad competente con las formalidades de ley, en jornada legal y sujeto a retribución remunerativa permanente en periodos regulares (Artículo 3 del Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, Reglamento del Decreto legislativo Nº 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa). 
SISTEMA.-

Conjunto de elementos que se encuentran dinámicamente relacionados y que interactúan entre si, con la finalidad de ejercer una actividad a efectos de obtener un objeto.
UNIDAD ORGANICA  

Es la unidad de organización en que se dividen los órganos contenidos en la estructura orgánica de la Entidad.
USUARIO EXTERNO.-

Son las personas e instituciones que reciben y usan los productos o servicios del proceso.

USUARIO INTERNO.-

Son las unidades orgánicas de la entidad o el personal, que reciben y utilizan productos intermedios.

www.unmsm.edu.pe/ogp/archivo/glosario

Glosario de términos sobre administración pública  -  Universidad Nacional Mayor de San Marcos.
Chepén Junio del 2007.
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